
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTOlVOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

"La ·Industrialización Rural" 

. :·;:•. 

T E s I s 
Que para obtener el título de 

LICENCIADO EN DERECHO 

presenta 

EUGENIO PANFILO GALLEGOS 

México D. F. 1 9 7 3 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



LA PRESENTE TESIS LA ELABORE BA.JO LA DIRECCION 
DEL SR. LIC. ALVARO MORALES .JURADO EN EL SIMI
NARIO ·DE DERECHO AGRARIO'A QUIEN LE PROFESO MI 
AGRADECIMIENTO • > SIENDO DIRECTOR . DE DICHO SEMI
NARIO EL. LICENCIADO ESTEBAN LOPEZ ANGULO. 

A LA MEMORIA DE MIS ·PADRES: 

SR. MARCELO PANFILO P. Y SRA. ELPIDIA GALLEGOS, 
como un homenaje póstumo y a quien el destino 
no me permitió brindarle este trabajo. 

I 



A MI HERMANA: GABRIELA PANFILO GALLEGOS. 
Como un homenaje p6stumo a quien la mue;: 
te no permiti6 · ¡::¡resenciar este actc::i. 

A TOVA: Mi compañera de lucha por quien con 
su sacrificio y abnegación, pude llegar ver 
realizado este ideal. 

Manifiesto mi continuo y grato recurdO a la 
memoria de los Sres. Juan Ray6n y Gudelia 
Almaraz, quienes siempre me ofreciercin su -
amable y sincera amistad. 

PARA MIS QUERIDOS HERMANOS: 

VIDAL, JOSE Y ANSELMO, en agradecimiento 
'sincero a su ayuda material y ~oral. Así ca 
mo a 

EVENCIA y 
NATIVIDAD. 

Porque el triunfo o dicha de unos sea la 
gloria de todos. 

II 



A LA FAMILIA RAYON ALMARAZ: 

Por todas las atenciones y consideraciones 
que siempre me han brindado. 

A MIS MAESTROS Y FAMILIARES: 

Con profundo respeto y estimación. 

::~III 



A MIS COMPAÑEROS DE,COAREOS • 
. . - - : . - ~ . :: - - ·':_ 

Como un testimonió de ámistad y a quienes 
brindo el · Ssfuerzo de varios años. 

A MIS AMIGOS Y COMPAÍ\EAOS 

Con quienes compartí las sabias enseñanzas en 
las aulas Universitarias. 

A LOS CAMPESINOS DE CUAUTEPEC. 

Con quienes en el surco de la tierra labré las 
esperanzas de una vida mejor. 

IV 



INDICE 

DEDICATORIAS 

INTRODUCCION Pág. 
CAPITULO I LEGIELACION DE LA DISTRIBUCION DE LA 
TIERRA: 

1.- Artículo 27 Constitucional Sobre L~ 
gis1ación Agraria.................. 5 

2.- Ley Federal de Reforma Agraria y --
sus Reglamentos •••••••••••••••••••• 24 

3.- Ley de Industrias Nuevas y Necesa -
rias ... .........•.....•......... 24 

CAPITULO II LEGISLACION AGROPECUARIA: 

1.- Legis1~ci6n de la Producci6n Agríe.E, 
la~•••••••••••••••••••••••••••••••• 50 

2.- Ley de Semillas Mejoradas •••••••••• 58 
3~- Legis1aci6n sobre Ganadería •••••••• 75 
4.- Producci6n e Industria1izaci6n -

Agropecuaria....................... 94 

CAPITULO III 
1.- Concepto de Industrialización y sus 

Elementos •••••••••••••••••••••••••• 120 
2.- El proceso de la Industrialización- 125 

Rural • •• -~ •• ~ ••• · • ~ · ••• · •.•••• ~ ; •.••••••• 
3.- Fases de la Industrialización •••••• 132 
4.- Industrialización de la Producción~ 

Agrícola ••••••••••••••••••••••••••• 136 
CAPITULO IV 

Sugerencias y Adiciones a las Leyes Ca~ 
mentadas • •••••••••••••••••••••••••• ;-• • • : .. 145 
Ley Federal de Reforma Agraria y la·In~ 
dustria1ización •••••••••••••••••••••••• 

Conclusiones ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Bibliografía • ...•...•...•.•••••• · •.•.••••..•..• 

149 
161 

164 

V 



1 

I N T R O O UC C I O N 

Es un hecho indiscutible, que desde las épocas más re
matas el hambre siempre ha convivida y depende de lC:Ís: elemen-··
tas naturales que .brinda la naturaleza humana y al darse cuen
ta de esta interrelaci6n e independ_encia ha· luchada: .incansabl~ 
mente por mejorar el media natural que le rodea~ ·escudriñando-· 
inteligentemente sabre nuevas aportaciones para cariéegui.J:;;: más 
y mejores satisfactores que enriquezcan su desell-fallo\inb:ii;ir'al 
y la hagan superior, modulando y dominando esas .. éieme'i-ltoéi" nat.!:!. 
rales. ; . :..... ··· .. : ::_.;::· . :· 

En esta lucha constante del hombre par pe'rFeccionar su 
obra ha desplegada especial atenci6n en las frutas· que produce 
la propia tierra y auxiliándose de los conocimientos técnicas
transforma progresivamente las bienes de producción aprovecha~ 
da al máximo esos bienes descubiertas par el ingenia e instin~ 

to del "hamo sapiens". 

Par eso la nueva Ley Federal de Reforma Agraria plasma 
con gran acierta el derecha que tiene el campesina de canve~ 
tirse en propietaria de la tierra que trabaja, a obtener un 
crédito suficiente, concedido en tiempo oportuna y can interés 
reducida, a recibir una adecuada asistencia técnica, así camo
prestaciones sociales y mercadas que aseguren:la.venta de sus 
productos. 

La asistencia técnica cama se verá de·.lá:'J.ectura de 
este trabaja consiste en una apartu'1a labo:r'..~.dÉl b~:i.entación, a
sesoramiento y demostración de sistemas. agJ;í~ó'iEis::,y· prácticas
conducentes a mejorar la producción de la tieJ:::1"a'·y .elevar sus 
rendimientos tanta en la producción· coma én sus productos ela
borados e industrializadas. 

sistema 
nan par 

La asistencia económica se basa primordialmente en un 
de crédito barata para el campesino y que se praporcio 
los Bancos e Instituciones de Crédito creadas par el = 
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Gobierno. 

. . . La -as:i..stencia soci8.l plantea un amplio programa de o
rie.ntaci6n ase"sorarri:i.e'nto en Ínúl.t~pl.es aspectos de la vida. del . 
campesino c~ITlo son:tlei', ~,ciucaci6n, .. sal.ud, higiene~ ·etc~ 

coma_·6~~~~;~~W±1~~~~Í~~~!d~~2!~i~~~=~~~~A~~~a:~~~~~ª t~=~e 1: 
NuevEI.. L~y' i='eiiciE;;fci:i'. ci8:;Ref'orma Agraria.- Capítulo séptimo.- Li
bro te.z'-ce~ci ~""'.";F,omer¡tCli·de ias Industrias Rural.es, art:'Cculos 

· 178: á.i.'':.1ss '.y eirí >"-Fol:"'rríéi:~¡::Gmplementaria l.as siguientes l.eyes: Ley · 
de Industrias Nuevas :.y Nece~arias; Ley Sobre Producci6n, Ce~ 

· t~ficación y. Comerci6 d'3 · Semil.las y Legislaci6n Sobre Ganade
ría,· todas estas l.eyes "t;;ienen. íntima conexión con el tema pri!!, 
cipal y como finalidad impulsar 1~ industrialización de los -
productos del campo. 

La Ley de Industrias Nuevas . y Necesarias~ aunque deben 
reformarse algunos artículos, sin embargo, es de gran impo~ 
tancia, porque ella nos dirá cuáles son las :industrias de nu~ 
va creación que deberán eximirse de impuestos por el Estado;
la Ley Sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas, 
es una ley eminentemente técnica y de gran trascendencia en -
el mundo entero por sus ma9níficos resultados y por último,la 
Legisl.ación Sobre Ganadería, con sus l.agunas y errores, debe
reformarse e integrarse; porque la ganadería genera satisfac
tores muy importantes para el país, fundamentalmente porque -
proporciona un volumen considerable de productos de alimenta
c~ón popular y otros que constituyen l.as materias primas para 
la industria. La producción ganadera podrá llegar a consti- -
tuír, mejorar y resolver las deficiencias de alimentación de 
la población-rural,.toda vez que contando con mejores candi~ 
cienes de producción en el ramo peouario, se est.ará en posib.:!; 
lidades de poner al alcance de los grandes sectores de nues~ 
tr.a poblaci~n promuctGs al.ime~ticios a precios populares y m.J:!; 
terias primas baratas c:jue suspicien un sano crecimiento in-
dustrial. 

) 
¡. 
¡ 

} 

l 
i 
i 
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Concluido el presente trabajo lo elevamos .. •á,J.a•distin-.. -
guida consideraci6n del jurado, esperando un vo-to, ~ayo~able P,!;! 
ra obtener un título de Licenciado en Derecho,··:·voto ·que .noso-
tros entenderemof? otorgado, más que a la capaci'ci'Jci'?:jurídica o
la calidad del trabajo, el sincero esfuerzo · dé~·~rollado. 



CAP I_T U LO I 

LEGISLACION DE LA DISTRIBUCION DE LA TIERRA: 

1 .- Artículo . 2T Constitucional sobre Legislaci6n 
Agr~ia. : . __ 

2.;--Ley Federal. de·Ri;;¡forma Agraria y sus Reglamentos. 
3 .- Ley de -Inc:h . .1str:ias ~Nuevas y Necesarias. 

4 
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1.-. Artículo 27 . Constitucional sobre materiei. Agraria. 

Si la prés~ntaci6n del. artículo 5º 1 del proyecto de la 
Primera Jefatura~pro'ciujo una. intensa· conmoci6n dé· la Cámara 
por encontrarlo insuf:ic:i..ents para satisfacer las ansias popula 
res 1 el art'.iculo 2? que se . refería a. la propiedad. de las tie-= 
rras y a los derechos del poseedor, caus6 mayor desconsuelo e.!:l 
tre los constituyentes porque· s.ólo contenía innovaciones de i.!:!, 
terés secundario sobre el artículo vigente de la Constitución
de 185? 1 sin atacar ninguna de las cuestiones vitales cuya re
soluci6n exigía una revolución que había sido provocada e. im
pulsada por la necesidad de una renovación absoluta en el régi 
men de la. propiedad rural". ( 1) Es bien sabido· por ·todós· nos O:: 
tras, que el obrero tenía poca fuerza dentro de la sociedad ~ 
xicana en virtud de que el país no estaba plenamente industri~ 
lizado y que, comparado· con la masa campesina sujeta al peana~ 
je 1 el número de trabajadores fabriles era· insignificante, a
quellos se extendían desde los lejanos confines del Estado de 
Sonora, en donde gozaban de ciertas consideraciones, hasta las 
selvas vírgenes de Chiapas, donde se debatían en una verdadera 
esclavitud. 

El obrero jamás ambicionó, ser el propietario de la fá
brica donde prestaba sus servicios, mientras que el campesino
sí ambicion6 desde los primeros momentos, que su redenci6n es
taba en poseer la tierra como "derecho natural de todo hombre
a la tierra necesaria para su. subsistencia" • (2) > · 

Los diputados, como verdaderos representantes de esa 
enorme masa proletaria, habían sentido el palpitar popular 1 ha-
-----------------.. ;,.;;:.=·:. 

Pastor Rouaix .- Génelsis\; de' 'io~~ · art:Í.cu,1~~ . 2? y 123 
Constitución Políti~·É;i, d~ ·1917> Méxi.co 1959.- Pág. 

( 1) 

(2) 

gunda Edición. ._- ;.· ~! ::·.> ·;··". 
Lucio Mendieta y NLiñez .- El;;si:~t~~a 
Editorial PorrLia, S.A. MéxicCl.'•1966. 
29. 

de la 
143. Se-

Agrario Constitucional. 
Tercera Edici6n. Pág.-
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bían sido testigÓs de las explosiones espontáneas que arroje-
ban a los labriegos a los campos de batalla y por consiguiente 

- eran presa -de ,los -mi~mos --resentimientos, ellos tambi~n habían;_ . . . . . 
sufrido en carne prc::ipia las -injusticias sociales. 

Por eso cuando se reunieron en el Congreso de Querétarq 
sus.mentes estaban enfocadas'a_solucionar y a destruir la le
pra que corroía el cuerpo nacionaiii:Ja.ra_ que jamás volviera el 
pueblo. a la humillación de l_a,se?yi:dumbre absurda coi, que lo -
aherrojó el conquistador hispano~y:,qu~ había perdurado en Méxi 
CD Índependiente f es por. eso_ qú~, a :nadie •dejó. satisfecho el .;:;. 
tículó-27 Constitucional E3n;clciskfárfiiinos en que venía redacta= 
do en ~i proyecto de_ la P~:Í.rhe:f'~ 'j9:f-i:itura y menos satisfizo. 
cuando se palparor.i los 't:J;i::.:i..i'i'~n't~fiS J:',3.s'ui tados obte~idos al for
marse el capítulo sobrei' 81' i~ei8a.jí::l :_y· Previsión Social. 

. . "· ' - .-!, . ·· .. : 

El artículo. 27_ d~l· pr;'i;:;y~ctÍ:J estaba concebido en los tér 
mi11os siguientes: - · __ >>i /-: ·.) ,. . _ - - _ -

"Art:f,culo 27_, ·ia. prof;i.eéiad privada no puede ocuparse P.!;! 
ra uso público sin'previa-'iríaemii:L:Zación. La necesidad o utili
dad de la Í:Jcupaci6n deberá ser-. declarada por autoridad adminis 
trativa correspóndiente; pero ia expropiación se hará por la -
autoridad judici.~:L.í. en el caso de que haya desacuerdo sobre 
condiciones entre los i.nteresados" • 

"Las corporaciónes e ·instituciones religiosas, cualquie 
ra que sea su carácter, denominación, duración y objeto, no 
tendrán c_apeÍ.cidad legal para adquirir en propiedad o para adm,.:h 
nistrar más bienes raíces que los edificios destinados inmedi,!;! 
ta y directamente al servicio u objeto de dichas corporaciones 
e instituciones. Tampoco la tendrán para adquirir o adminis- -
trar capitales impÚestos sobre bienes raíces". 

"Las instituciones de beneficencia pública o privada pa
ra el auxilio de. los necesitados, la difusión de la enseñanza, 
la ayuda recíproca.-- ·de_ los individuos que -a ellos pertenezcan o 
para cualquier otro· objeto lícito, en ningún caso podrán estar 
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bajo el patrimonio, diredci6n o administración de corporacic>--. 
nes religiosas ni de. los ministros de los cultos, y tendrán c~ 
pacidad. para adquiri·r bie.neEl raíces, pero úniDámente las que -
fueran. indispensables ·.y:q(:.e'•se· de~tinen de ~na~anera directa
º' inmediata al objétC:('cÍe,•·lei~ :instituciones de que se trata" • 

• ' ' • ·' :.,~ '~" • -!. ·.... • ¿ ·.' " 

s_obz-:-13. bienes raíces, capitales :i;!!! 
será. rrla..Yór.en ningún caso. del 
tárrn:Ln~ •c:¡J~, ~~ exceda de diez a-

~;:.•_:·.:.: :_·~--~--~:_;_._:·'· •• ·· • ~: r' ; '·' ,- .• 
~-- .:~ < 

dad .• º · ::~~~~~t;z~~~=f~~~~~r5~!!rir~~!! 
sobre ellos,. con -ia: "dnica;;,¡xcepci6n de 
dos. inmediata y directai'nE!~te•-al obj~to 

se re-: 
se expida". 

podrá tener en propie~ 
o capitales impuestos -
los edificioside~tina.~ 
de la institución". 

Las sociedad~s.ci.~ii~~-y comerciales podrán poseer -Fin
cas urbanas y esta.blec:;.:Lri;i'ientos' fabriles o industriales dentro
Y fuera de las poblaciones_; ~lo misrrio que las explotaciones mi
neras, de petr6leo o de':'.ciial.qu:Í.era otra clase de substancias -
.que se encuentren. en el'·;subsuelo, así como también vías férre
as u oleoconductos ; .. perci . nb podrán adquirir ni administrar por 
sí propiedades rústicas en superficie mayor de la que sea es~ 
trictamente necesaria. para los establecimientos o servicios de 
los objetos indica.dos y que el Ejecutivo de la Uni6r. fijará en 
ca.da ca.so" • 

"Los bancos debida.mente autoriza.dos conforme a las le-
yes de asociaciones de crédito, podrán obtener capitales i~ 
puestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de a.cuerdo con -
las prescripciones de dichas leyes". 

El señor Carranza al referirse a este precepto, decía: 
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"El art:r:culo 27 de la Consti.:tució¡-¡ ele :18571 faculta pa 
ra ocupar la prop:iedad de las pefsari'as ~in;ei consentimientO:: 
de ellas ;, previa indemnización,. C:.'..i'ando'/;;_si .lo exija la ut:L-

;;~~:b:?~!E!: c~=:tf~~l~~~~~~k~=~~:::n a 
dedicarse a los trabajos agr:Lcola;;, ,·,·fuit_dél~do as:r: la pequeña 
propiedad, que debe fomentarse a inedida(~ue las publicas nec~ 
sidades lo exijan". (3) , ! .. 

pone, 
ridad 
ridad 
valor 

La única forma que con motivo . d"e ::~ste 'árt:Lculo se pro
es que la declaración de utilidad .• sea hecha por la aut.E, 
administrativa correspondientes quedando sólo a la aut.E, 
judicial la facultad de intervenir para fijar el justo
de la cosa de cuya expropiación se trata. 

El art:Lcuio en cuestión, además de dejar ·en: vigor la -
prohibic:i.ón de las Leyes de Reforma sobre la capacidad de las 
corporaciones civiles y eclesiásticas para adquirir,.bienes 
ra:Lces, establece .tambi.én las ·incapacidades en ias· :.·sociedades 
anónimas,<oiv:iies.y comerciales, para poseer y.admi:ni.strar 
bienes:ra:Lées,exceptuando de esa incapacidad-a·las.~nstitu
ciones de beneficencia públi.ca y pr:i.vada, úni~am~rÍt•e:po~ lo 
qÚe. hace a los bienes raíces estrictamente :i.nd:i.spensables .y -
que se destinen de una manera inmediata y dire~tei:ai objeto'
de dichas.instituciones, facultándolas para que púedan tener-
sobre los mismos bienes raíces capitales impue;sto;,; ~·~é:iri ·,i.rite-·-· . 
reses, los que no serán mayores en ningún cBsb·/'·ciei'•qJe;'>5e ·.¡;j_ 
je como legal y por un té:rm:i.no que no exceda· de :i::!iezJS:Pí~.S~; -. ' . . . ' . ·-. ' - ' ~,,_ .. ~~-,~ -

La necesidad de esta :reforma .se impu'5(J ·por' .\;l:í': :~~:J.i:i ?· .. 
pues nadie ignoraba que el clero, incapac:itado.para-áé!C¡Ui:r:ir-
b:i.enes :raíces ha burlado la prohib:i.cián dé la ley; .. cub:r:Í:i3~cio::... 
se de sociedades anónimas; y como por otra parte, estas sacie 
dades han emprendido en la República la empresa de adquirir 

(3) Pastor Rouaix.- Op. cit. Pág. 145.y Sgts. 
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grandes exfer;{~iones -de tierra, se hace necesElriCJ poner a este. 
mal. uri: corr~6tivo·. pronto y eficaz p_orqúe; de \lo contrario' no 
tardaríei..'el: t~rritorio nacional en ir. a pÉirar; 'de h~cho o de 
una manera ficticia, en manos de extran'jefos~> 

En otra parte se os consulta. 1~ riE!Ce~i¡dad de. q~e todo
extranjero al adquirir :bienes raíces ·en·\E!J.::';pÉl.ís;: ·renuncie ex
presamente a su nacionalidad, con relac:i.6n a ·d:i.chos· bienes, s~ 
metiéndose en cuanto a ellos de. una• ~aner'~. cómpleta. y absolu= 
ta, a las leyes mexicanas, cosa. qúe ~o :~;;~f:LB:. fácil-de canse-. 
guir respecto de las· sociedades~ 1€1.s,.qúe, por· otra parte, con::: 
tituían como se acaba de indicar'~ .una.•amenaz'a seria.·de monop-; 
lización de la propiedad terr:tt~rial,de la.RepúbliCa. -

. ~ , . . . . , '. ; '. . . . ·' ... .. . . 

Finalmente;, el artículo ·. én cuestión est:abiec13 la, proh:i. 
bición expresa de que las·i'n~t:itué;;:i.ones: de:bé'íle-F::i.Óen¡:}ia ºpriv;. 
da puedan estar a. car9o'iciE3'.'c0rporaciones:relig_iosÉis y de lo; 
ministros de los·cu.ltos}.pueis .de· lo contrar:(of:i·~~/.ábri~:ta nue-
vamente puerta al abúso'.', (4}: . . ,._,.,. .•. " •.:·.: ····.~_:_; :.· 

: : ' ··<:~..-:; '· .. ,. ~;_,,.,·~ . ,. >·': 'f'..~ ·:·<:~ .. ','..; ':5.·=::~· -·;·.:· :'.i.' .. :~\:'< .. -~ ~; -.~ ~- .. 
Las modificaciones que el senC):J:"•Carrariza:proponía eran 

importantes para contener abusos y ga;í:iriti.Z.~;;I:e:ÍY,cGniplimiento 
de las leyes que vers'átian sobrii el c:1e~c~o,;deii•¡:iropi:edad; pero 
no atacaban el probiema fundamental'. de ~'a '6'.i.'stribüción de ·la 
propiedad territorial._ que habí~ dk ''estar basada en los dere-· -
chos de la Nación sobre_ ~llar ,y er\·~ia;.c~nveniencia pública. -
Por este motivo, e·l. debate :del·:artícúio·.27, porque se sospe
chaba que pudiera ser. preseri_tadocion toda la amplitud para 
dar satisfacción completa·.a:J.:··protiléma social más trascenden-· 
tal, que la revolución 'teni.á· !3n .• aquellos momentos y la cual -
estaba representada por ei·congreso de Querétaro. 

Fue en el Palacio Ep:i.scop~. de Querétaro, convertido 
en recinto oficial' donde se dió .lectura al primer pr_oyecto 
del artículo 27 que afir~aba_de plano, como derechos territo
riales legítimos, todos los adquir,idos por títulos, por pose-

(4) Ibidem. Pág. 146. 
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sión y hasta·por simple.ocupaeiéin c:lé,recorr.im:i.ento,'para.san
cionar todos los derechos.pc~Ísitivoá adquir:Í.dós'hasta elho~a-, -
fueran éii..1ciies fuesen la. cau~a y,ei·i::':Ltulo·~-de··1a adqu:Isi6iórí;
renunci.ab¡,;:1¡;¡_ Nación respectode:í~todasclB.s,ti.erras y aguas ad 
qu:Lridas. por particulares, el ;_ciE3re;chri;.dE3 reve;sión que. teríía= 
por herencia jurídica de los j!:éyes·fcespáfü:iles y por razón de ;:_ 
su propia.soberanía; pero·eje~cía:ese:derecho privado cuando
causaban·perjuicio social, como,los:latifundios,- que de una.:.... 
plumada .quedaban nacionalizadi;is•:y.-J.úeltos.al Estadc::i, como 
fuente de :donde salían y·. a donde debíB.n: de 'volver en su caso. 
todos los derechos terri tc?r:fales:~ · .. - · 

,,:.·.'-

Los- diputados en su:·HrS:n mayoría, no pudieron· ·compren'
der a fc:i.ndo las ventajas de té,l sistema .Y pidieron se redei.ct~ 
ra po]:.~ ·9i. sistema de· las a:f'irrnaóiones dir.ectas y· dei las· enum-;;;; 

· racio,::Jes' precis_as. Fue necesario hacerlo así', y .ello tuvo qu-;;;; 
hacer; e· en :·.ses:i.ones ínati

0

nales· ·para cambiar i_mpresiones; pero
generalmentei la emisión de :Í.deasy·de·opinionesdegeneraban -
en di'scúsicm.es con carácter de verdaderos .tumultos, y costaba 
mucho trabajo reducir los puntos de convención, :que se toma
ban. al vuelo de ·las palabras de. un torb'eiii..:.o de. discursos ai 
borotados y dE3·caritroversiasviolentás.?Ómo.riñas, para esta= 
blecer··e;,. fórmulas _concretas· las: bases:_ci'1;¡!1'..B.rtículo que se 
trataba de redactar. No obstante lo ·anterior, el artículo 27-
quedó redactado y enviado a lacámare.ociohde:fracasó el·proye~ 
to presentado. obligando y sei;Jcirl lÓ E3.xp'Jesto .· en la obra del = 
Ing. Pastor RoJaix, ~·a proceder<óc:il-ltocia. premura a un inte~ 
cambio de ideas y de Ópiniónes· Óon·los'licenciados .José N._M~ 
cías y .José I Lugo; acompañados por el :diputado de los Ríos y 
por el mismo li~enciado Malina .Enríquez, para poder formar 
las bases preliminares sobre las que debiera desarrollarse el 
artículo 27 y estar así capacitados para sujetarlas a la con
sideración de los compañeros que concurrierán a las juntas m~ 
tinales, siguiendo el m:i.smo procedimiento que con tan buenos= 

·resultados· habíamos empleado en la formación del. 123". (5) 

(5) Pastor Rouaix.- Op. Citado, Págs. 154 y sgts. 
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Así -fue como en reuniones privadas,~ hasta·· bierto punto 
informa:Les, sin ~J.arde de sapiencia, ·'·s:i.n _brill_os de oratoria, 
expre;,;ando ·1ás opiniones cori senc:LÍl~z\:;:ifiterpret'ando el· sen
ti~iento· ui:iánime de todos los;·revciiJ2:i8¡;¿fi;c:J·s,~ peira poder es-

;::~=~e:u~~~~o~:~n·~!P~~----~:¿~~~~~~~~~~~~:1~f~~:e~6~1=~-.:~~:a~=~-
por encima de los derechos :indi.vi.'ci'ueQ_e~ ceÍ.;;:la prc:Ípie;idad .y --de ;;..;.. 
esta manera_ regu1ar su repartic:í:i.ó..;~;~~-~¡..:i~?-_Y. l3J'~o.r;is'erva~ión·. 

tículo _ ~~, ~;~: · ~:n:::~a;~c{·~~m=~-p~~:!º~~i_~¿:~:~:~~Q~©f:~~=J. _:~-
J.as - tieM:-as y aguas. c9mprendidás. dentro de -ic:lf5-: i:tffij:_t'i3s: del' ·T ~ 
.rritorio Nacional, corresponde .originar:Í..am~;,tí3· ~~iS. Naci6n-,1';· 
- que tenía y tiene - el - derecho -de transmi t:Lr. -~1- dominio directo 

a los particulares, conl3tituyendo la propi~deÍ.d. pr:i.vE!.da: •. Esta..,. 
base tenía su - complemento en e1 párrafo que ia Comisión Di~t~ 
minadora,· colocó en tercer lugar, que declarEI.; ·"La Nación te~ 
drá en todo tiempo ei derecho de impone~ -a'.- lEl propiedad priv'; 
da las modalidades que dicte - el interés' públ:i.bo, así como el= 
de regular el aprovechamiento de los elementos naturales sus
ceptibles de apr0piac:i..6n para hacer·una.diStr:il:Jución equitatj_ 
va de la riqueza púbJ.ica' y para cuidar de. su co_nse~ación". = 
(6) 

Con el propósito de afirmar más el alcance de este pr~ 
cepto radical, se complementaba el párrafo enumerando los a-·-
suntos que debía de comprender y amparar, como era el_ fracci~ 
namiento de los latifundios para el desarrollo de la pequeña
propiedad; la dotación de terrenos a los pueblos y la crea- ~ 

ción de nuevos centros de población agrícola, asimismo confi~ 
mándose las dotaciones que se hubieran hecho basadas en el 
Decreto de 6 de enero de 1915 y, finalmente, se hacía la de
claración de utilidad pública, la adquisición de las propied~ 
des particulares necesarias para realizar estos fines. 

(6) Constitución PoJ.ítica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 27.- Frac. III. 

1 ¡ 
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Para el caso de• la."'expropieición·· por. utilidad ·p~blica,- -
se estableció que la· :indsmni~ac:ión "no sería' previa como lo 
prescribía la .Carta de:·:1ss?·, ~:i'.nó .'~mE3í;:li:ant'e••; el motivo - de 
tal. cambio era c.on ei :F:i..ri;Jde :r.ef>ol\'iér~el p'r2iblema. agrarici ,u~_ 

-~=~!eei··~:~~=~~!t:~~~~-=·~~~~1~~¿~{:::.lJri ·•·fallo· juci{cia1· 'qUe :fi~ 
Este· precepto-se· completaba• con ·-el pá'rrafo ·que .·ennues 

tro proyecto teni:a el nt1mero XII concedi.enéfo >ª las, autorida-= 
des·_-aí:lmiríist~ativas la facultad de· deciárar la ·util:i.dS:d de l~ 
ocüpaé:ión·de una propiedad privada·y e~tablecie;,'cio Í:¡uei el pre 
c:fo qLl~' debía asignársele, estaría en relación c'cin el v~lor = 
fiscal. 

. . 

Di:i~pués de senté.das estas bases, nuestra iniciativa pa 
saba a establecer los· reqúisitos que debían.de lJ.eríe¡,rlos in= 
dividuos y co~p_o,:r;apiones para: poder adquirir el domi'ri:i'.o direÉ, 
to de .las tierras· y:•aguas;'y::1a explotación de .lós ·recursos· na 
-tural~s de :La Re¡jública •.. .: · ' . · .. · ' 

Colocamos en primer lugar el precepto d~· ~us•i_sólci los
mexicanos por nacimiento; y las. sociedades mexicanas·:,-; tenían -
esos derechos cori· toda amplitud y que respecto•'a<'i'd's e~tranj~ 
ros, para·obtener igual capacidad deberían J-ia~~l:"':~~p~esa re= 
nuncia ante la Secretaría de Relaciones Exter:i..cires ;· 'de su ca
lidad de tales;, 

Este requisito había sido implantado; por la Primera . 
.Jefatura y aplicado en aquel entonces por la· Secretaría cie i=.i2_ 
mento en las Cl!lncl:!siones dadas a extranjerc:is, en· las que fig.!:!. 
raba la cláusul~ de que se considerarían siempre, las compa-
ñías,,. los individ_uos que las forman.y sus empleados, como me
xicanos y que nunca podrán alegar derecho alguno de extranje
ría ni tener ;Lngerericias· en sus asuntos los. agentes diplomát,;h. 
cos de sus países. ' . . . 

En el discurso· que preced:Ía·. al· proyecto de Constitu- · -
ción, que ya cit'amos, el Primer· .Jefe manifestó que ·consultaba 
la necesidad, de que figurara como condición a los extranje-
ros, para adquirir bienes raíces en el país, la renuncia ex-· 
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~.t 

presa de· su nacioñali.dad;, sometiénClóáei-en cuanto·_a ellos~". de~ 
manera completa y atísoiüta". a>la.S'.leyes·-.·mexicanas. Aceptan.do· -
de plano .la. tesis -s0ge:r'ida,- creííno~ como .él,· que ·era indispe;, 
sablei. que· se. hiciera ~e:;n~tar <'en ''.~i:;te¡xta ·.constitucional para= 
que tuviera toda ia~.f'úe?rza'leígal(al ser aplicada en el futuro 
y salvaguari;tar é:í::m >s:i.:ic:J: la¡>~oberah:La ·.de la Nación, que tant~s 
veces había sicia at~c:ipelladEt:po·r, e><tranjeras respaldadas par 
sus ministros;;~. segúras cie. C¡Ue áci'za:b"an de·.prerr:ogativas. espe-· 

;;;:~=;:2~~~N~R~~l~~fü~ti~~~~:fün~:;~~~~~::. 
rir en prí:JpieÍ:lad' ti.er'rEi~ :_y agu'áf>":en las;-Fronteras. y. ·costas de 
la República~.· ;.; :,•·")><<:. ,,_.- .... -- .' .. ,.·:;;.' ··- ·. 

"La cláusui'~~~-~]igG¡~~t·é cantsf:í:r:El· .;:;~ 'J:Leilja ardenamienta
que nabía sida el ~ei;:i.d';;i;ratlhn de:íS:'Gue~~fi':,de:Re"f:orma y que -
figuraba en la Const:i_tu6ión de'. 1857; . ~an·: l~s:··adi~ianés decre-

~~=:::;n ~~~~~:~~~~$5t:m~=~~:~~e;~1~;¡~2fr1tEE:¡;7~"'1· 
:;j:: N;;¡=~r~jJ!~f ~~~~:=?E:g!~~fü;g~1~;~!Jii!ii~~¿¡; 
rían desde ºli.H3gc:J al dominio directo dé la Nación par:a\c:Í~S'fi_ ~ 
narlos exciusivamente a las servicias públicos de iB.';;·F,¿·é!ei;re.L 
ción a de .las Estados". (7) . . ~ · ·.:. · · · ·:.::: . 

-:.: .. :.:;·:C::--· 
\:; 

~·A continuación colocamos el precepto .relativa;ér::la c~ 
pacidad de las instituciones de beneficencia pública· Ci,priva'-. 
da· para tener y administrar capitales .sobre bienes raíces·,·sin 
que pudieran poseer en propiedad ·más biene_s de este t:ipa qu~ 
los indispensables para los fines directos a que estaban. con~ 

(7) Pastor Rouaix.- Op. Cit. Pág~ 156. 
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tituícias~ c;rcieriál'.lBose .acie;má;,;, "Í:¡ue•diche¡s•:i.hst~tuciones· no po-

ªh:uª~~sít~a~t~f il~~~ii~~¿~i¡~~F~t~~~i~if $~~r~i1§;~:~ .. 
eritonc.es. .,,_ • . .. 

El texto de este p~fa_f.g,re¡,· su 1719..):/c;:r:¡;~f-be;·fue toma
do literalm.ente del proyecto ·aa::can;;titué:i6~~:f.'b~ado por la 
prime~a Jefatura". (8) ... ··. · · ·· 

Los constituyeintesde Querétar:Í::i.teni~r:id~c.;orrio única f.!_ 
naiidad a:i::abar con·la'propi~dad cie'manos muertas, que· eran 
las· q~e p.os~ian las institC1ciones de duracicSn perpetua,· ·como...: 
lo era el clero católico, supremo acaparador·hasta entonces -
de fincas ;.a;;ticas y urbanas, estableció en el ;,,ismo articulo 
27 que "ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquiera
que fuere· su carácte~, deno~inación u 'objeto, tandria capaci_; 
dad legal para adquirir en propiedad ·o administrar bienes raí 
ces". (9) -

La·generalidad que se daba a.este precepto.tf;!~Ía· que 
abarcar fatalmente, los ejidos y. terrenos comuriáles ~:/pues~ stS...:; 
lo era la confir:mación constitucional de la i~;,.·:·ci~'.;•d'é3s;a~orti
zación del 25 de junio ·de 1857, acl~adél: po13t~r:iéi'rm~·rite; en lo 

:~~~t~~~i~i~~=ip_~-~~~~s~~~?R~~~-;~?Ib~I~tt.\;l~?~~~~~~~~2~-f~l.·1=itula-. 
El resultado· qúe:',trajo_ s.u(·aplic;:¡c;ion'::>füe/.ún nuevo 

triunfo para el lati fu'n dis~o ~ qué:· .;·i::ici~ :. eiciqcii~:z{¡por compra 
las parcelas que recibía'· eo!i)p~8i~tai'.-:i'.01;;'.'F~it;;'.~t(j9~ :recursos pa
ra trabajarlos y aumentar éóFi' ei1á~; la'¡¿~t;·e;,:;--~i.cSn de sus ha-

. . - - Í" --. ,..-. . . :~ '-'"~· -,. -

ciencias. 

"La Revolución para el éxito·· de su política 

(s) Ibidem. Pág. 157. 
(9) Ibidem. Pág. 157. 

agraria,-
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tenía. indispensablemente que revocar. este E!rror, '.,dando c,:apac,;h 
dad. jurídica a los pueblos y rancherías' para) poseE!J:;. en >comuni .e· 

f"u~:rei.; .<; 
,.,,,·;.,. 

recibir 

dio, 

'La ·fZ,ac6i~ri:¡.~ig~'ientá'. estuvo inspirada· iguitlmsnte por-
las· idee:ts;:qy~:-~e11•;:s~'ríar Óarranzá. colocaba en •su proyecto; re
ferent'é a:'.Úi:i:i.ncapacidad- de:i las sociedades en.ánimas- para po7 
seer y admir;±i:>'tr~r\f:Í.ncas. rústicas limitando su. capacid_ad úni 
cemente a..:~ii·j:í~sas:i.ó¡-¡ 'ó administración. de los tE!r;¡9r,c;5 ~stri~ 
tamente ...;9c:~;sa.:Z:.:ips para .el establecimiento y servic:i~ del 'los= 
f:Í..nes a tj~e·,;-FúerS. rfi.. dedicar sus actividades. En su exposición. 
de moti.veis: .e:l. .. señor Carranza. decía: "La necesidad de esta re
forma, ;rep:i.tiendo, ·lo expuesto en páginas anteriores por cons:Í. 
derarlos:~;{ll{i:)c;z:;ta:nte· se._· imponía por sí sola, pues nadie· ignor; 
que: el''cie''ro~~' :tr;'ccipacitadci para adquirir bienes raíces t ha 
burlado) la> protlibi.i::;ión.''de · 1a Ley, cubriéndose de sociedades-. 
anóninuis"'~ '(11):Ej.Éimplct:típico de esta maniobra fue el emplea 
do por·l~ C~mpañía::'de .. J~:~:señanza Industrial y Científica, S.A: 
que opE!raba en el É:~ti;;,d~( del ourango para manejar los bienes -
de. la Iglesia, los que! fuero·~ nacionalizados en julio de 1914 
por el gobierno provis:i.Cihai ·•é:fel citado Estado en el decreto -
dado en el. Palacio de Gobierno -exactamente a los 29 días del 
citado mes y año.-

En dicho decreto se pone de manifiesto la ingenua 

( 10) Pastor Rouaix •. - Op. Cit. Pá.g. 157. 
(11) Pastor Rouaix.- Op_~ Cit. Pág. 158. 

si-
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mulación con que.elclero pretendía ocultar su -::::apitá.les y 
sus propiedades. 
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Además,.no .era sólo la iglesia la que se aprovecliaba 
del parapeto' ds la~ Sociedades.Anónimas para resguardar sus. 
bienes, eran -tambi(ln, ios extranjeros y los terratenientes me 
xicanos los· que tomaron y tomarían en el futuro la sociedad = 
anónima real o simulei.da para conservar la propiedad de finca~ 
rCisticas en zonas prohibidas o para evitarse traslación· de d~ 
minio, juicios intes~amentarios y hasta responsabilidades pe~ 
sonales. 

En lo concerniente al párrafo VI·que se refería a. los 
bancos, se expresaba claramente que podían tener capitales i,!!2 
puestos sobre propiedades rCisticas y urbanas; pero no tener ~ 
en ·propiedad o admi.nistración m~s bienes raíces que los indis 
pensables para su objeto directo. Esta medida tenía como fin; 
lidad evitar que se siguiera desvirtuando la verdadera direc;
triz para los que habían sido instituidos; porque en los tiem 
pos que pr~cedieron a 1'a elaboración del proyecto del art:í.cu= 
lo motivo de nuest.ro trabajo, habían hecho préstamos de gran
cuantía a-hacend~dos y propietarios, que sqlo_podrían cubri~ 
los entregando·. sus. fincas y como dice en su· obra ·el ingeniero 
Rouaix "si lá Re~olución no hubiera llegado, la "Santa Madre
_Iglesia" del p~sado 13r~-~I?,, m!fl_nos peligro P!'1r;ª la economía na
ciona:J. q1...1e .. los .bari,cos lat.ifundistas del porvenir. El Banco de 
Lqndres,_,'por· ejemplo, po'seía y explotaba, entre otras propie
dades, un en~~m~: lati:'f1..,1l-icÜ.o de 700 ,ooo hectáreas sri ·Quintana:..:. 
Roo". (12) · ··.·:, ·.. · 

El autor que estamos tratando nos hace el siguiente CE!, 
m'entario: "El inciso VII de nuestra iniciativa, idéntico a su 
texto al aceptado en definitiva, ha dado motivo a confusiones 
por la contradicción que aparentemente; ·hay entre sus concep~ 
tos y el espíritu general del artículo, pues dice en su prim~ 

(12) Pastor Rouaix.- Op. Cit •. Pág.· 158. 
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ra parte, ·que ninguna otra corporación _civil fuera de las- ya 
indicadeis,-p~drá. terier en prop:i.edad·o admini:stración por sí,
bienes ·. raíc~~ o' capitales impuestos sobre ellos lo que podría 
interpretars'e·comó rérerentea ~ualquier clase, de sociedades
civiles,¡ 'C,l.ieciando en contraposición cori· el postulado básico -
de las p~e~C::r1-pi:;:ion_es del artícúlo 27, que establece que sólo 
los. rríexicanos·p~rnacimiento o natLiralización y' las socieda-· 
des 'rm;;¡xicarias¡, 'ti.enen "derecho 'para ~dquirir el dominio de ti~ 
rras;.aguS:s.y··sus· accesiones~ .Ai'recapae:i.tar.·sobre la redad-=.' 
ción .de 'esta'cláusula, comprendo.que.nos faltó claridad en e
lla y, 'que .resultó incorrecta y redundante, defectos que prov:Í. -
nieron ·.de· ·la ·festinación con que tuvimos que elaborar, tanto= 
la.voluntaria -comisión·iniciadora, como la comisión oficial -
del Congreso, que estuvo siempre abrumada· por el excesivo tr~. 
bajo, · cáreciendo ambas de tiempo bastante para hacer una re-· 
consideración general del conjunto, que armonizara entre sí -
los varios postulados que se implantaban"~ (13) 

El párrafo VIII de la iniciativa, co~firmaba lo 8sta-· 
blecido en la Ley del 6 de•enero de 1915, que nulifice:ba to
das las enajenaciones de la tierra,- aguas y montes pertene- ~ 

cientes a los pueblos y rancherías, congregaciones o oomunids 
des; hechas por autor1ciades locales, contrapunteándose con l~ 
Ley de 25 de junio de 1856; que se refería a las concesiunes
composiciones y ve~tas hechas por autoridades f~derales que -
hubieran invadido y ocupado ilegalmente los ejidos o terrenos 
comunales, y finalmente, la nulidad de todas las diligencias
de apeo y deslinde que eran practicadas indistintamente por -
compañías o autoridades, con las cuales se hubieran invadido
y· ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos :
Y terrenos pertenecientes a los pueblos, rancherías, congrega 
ciones o comunidades; concretándose también que todas esas --: 
propiedades perdidas por los pueblos deberían ser restituidas 
con arreglo a la Ley del 6 de enero. Es importante hacer no
tar la gr~n influencia que este precepto tenía para la Consti 

(13) Ibidem Op. Cit. Pág. 159. 

• 
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tución porque sin él' la.· i...ey .. .:de. restitución de las tierra..s a 
los pueblos ca.re~e~ía de to.do va.lo~ · . .:iür:~í:i:Í.-6cí'.;, puesto· que. lo 
ca.ótÍ.co ·.del.· momento'' expue~t6· pór un'('j~fe:, del, Ej~rcito ·en un 
qecreto, que no podía estár·por :encima·de .. hechos consuma.dos·_; 
a.l · amparo de las: disposiciones'· legái.,,;s ;'; ~·j~clitS:c:las por. gobie~ 
nos legítimos' por injust~s o _¡-perj\Jc:l::i.c:La?-'es que; sean' para -
los intereses populares. . ::::·> .. , ... 

Ya dijimos· que el pmTa:Fo:I~·h.1~'cciloca.clc:l por la. Comi-
siún del _Congreso, c.on todo'i3.6:fer:t,o~:.;E?r{terc:i~r i'uga.r y ya. tra.. 
tamos de su. gra.r.i impoitei.nciÉI.. 'cl~ su:. contenidÓ. -

. .~ . ·. - ·: . - . : . ,,.. . -~ .: .. _ •. ·. .:· ·:. "<.' :- . · ... :··· . ,,, - . :· , 

,: La. ·fracción. X establecía como. t:JB.ses con sti tuciona.les - -
el derecho de propiedad absoluta· de la. Nación sot::irff todos los 
minerales· y substancias que ocultara el subsuelo, distinto de 
los componentes. na.tura.les_ de las tierras, ·incluyendo entre e:
llas:. al carbón· de piedra, el petróleo y los carburos de hidró 
ge;no similares a:· º€,1·~ .. Esta disposici6ñ s6lo venía. a confirmar:: 
uria prbp{edei.d indiscutible, puesto que había. figurado en la -
legislación desde--la. ·conquista. y hab:l'..a di!'igido a la Na.-· 
ciún Mexicana.· eñ la totalidad de sus preceptos hacia el año - -
de 1884, puesto· que como nos comenta el a.u:tor que estamos ci-
1;ando,, "por· ambiciones torcidai:; de un gobi~rno protector d;=il 
latifundismo,"cedi6. el derecho de propiedad a los terrate
nientes en lo referente al carbón y al petr6leo, por. medio de 
uria.: simple ley dict:a.da. .por el Congreso, Ley que segura.mente ....; 
estábB. afecta.da. d~'nulidad original, pues ning~n gobierno pu~ 
de tener faculta.des para ceder en general y perpetuamente,los 
d~rechos que corresponden a. una. Nación sobre los bienes que -
forman y han formado siempre el acerbo de su patrimonio. Para 
impedir en el futuro. abusos semejantes, propusimos, y el Con"'."" 
greso de Queréta.ro aceptó de plano, que el artículo 27 Consti 
tucionB.l constara. de una enumeración completa. de los bienes = 
de la. Nación sobre los que ejercía, además del dominio eminen 
te, el dominio directo, y de los que jamás podría. desprende;: 
se, porque se ha.c:l'..a constar su carácter de inalienables e im
prescriptibles y s6lo podía conceder la. explotación de ellos~ 
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alas particulares y sociedades mei><icanasmediante·concesio-· 
nes ·administrativas.·del gobierno federal.-y sujetándolas B.· 1as 
condiciones ·que .fijan .1a:s l~yes". ' e 14) .. 

El pr~blema de esta' disposición no sólo era de cará.c-· 
ter.interno, sir:.oque.abá.rcaba elámbito internacional pé:Jr 
ser capi:tales e~tran.jeros los explotadores del petróleo,. am
parado en leyes anteriores y contratos vigentes, pero como se 
contaba con la autorizaciún previa del Jefe del Ejecutiv~ qu~ 
quería alc·anzar la nacionalización total del ·subsuelo, el Cob, 
greso Constituyente· sólo confirmaba su propuesta. 

En· la fracciún siguiente se completaba la lista de las· 
propiedades que correspond:!:an al dominio directo de la Nación, 
que eran las aguas de los mares territoriales, de las lagunas 
y esteros de las playas de los ríos y arroyos y de los cauces 
y riberas que estuvieran dentro de los requisitos que se mar~ 
caban. Esta enumeraciún figuraba en la ~ey de Bienes Inmue- -
bles de la Federación de 1902 que era la norma a que sujetaba 
a la Secretar:!:a de Fomento para las concesiones de aguas pero 
se considerú que había constar en el artíc~lo 27, puesto -
que especificaba propiedades y derechos, ya qL1e formaba parta 
de los bienes inalienables de la Naciún. 

El principio de la expropiación por utilidad pública -
se complementaba en el.p6rrafo XII. La fracciún siguiente es
tablec~a la prescripción de los derechos de propiedad qua la 
Nación tuviera sobre agua y tierras, siempre y cuando hub:ie-.-· · 
ran sido poseídas por particulares en forma pacífica y conti
nua por más de treinta años. El criterio que se siguió al im
plantar este preceptq dentro del artículo ·27 en lugar· de re
glamentarlo .en una ley administrativa, fue porque existían· 'i!J. 
finidad de casos de pequeños agricultores que habían .·vivido - • 
por generaciones en lotes de terrenos nacionales, algunos ena 
jenados a terceras personas y que nunca habían podido legal.i= 

(14) Pastor Rouaix.- Op. Cit. Pág. 160. 
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zar su. posesión y.: en. ·consebu.éin"oia. adquirir la· propiedad; in
fin:i.dad ele· oa~sas··j_;.,fluyeron~ ·tales oo.:iio.-la igno:bancia; y ·:fai 
tá de recursos, . la lejanía de las, oficinas ·federales· eto. ·,si-; 
embargo, la Comis:Í.ón diotamiriai:lora exoluyó·esta cláusula y no 
figura· dentro de. sú dictamen.· (15) 

El último preoepto·deí la inioiati~a, fue el referente
al prooedimi·ento a··que· se debía de sujetar las aooiones para
haoer efeotivos los postulados del artículo de referencia ha
bía de ser judicial; aún ouandó correspondiera ~ las autor:i:.d~ 
des administrativ,as- la realización del programa. 

Así, en esta forma·nos·hemos·permitido exponer a· gran; 
·des rasgos los··fundam·entos, causas. y razones· que tuviercin pre 
s~ntes·los"diput;,,,.dos para formar la·inioiativa·del artículo= 
motivo del.presente _trabajo, que seguramente· por haber estado 
restrin91:dos ··en·· lo referente· al .factor tiempo para redactar·· -
ia. exposición, busoS:ron Domo apoyo jur:tdioo el derecho de DO;, 
quist;á., · qJe ryabía ·si.do· el que se habían atribuído los Reyes = 
9!3. E;spaíja para' tener dominio absoluto sobrf:! las tierras, aguas 
y aoo~si~nJ?.~ _dE! las .colonias y que no había .sido más que· un -'
despojo en'_ suprema esoalá que se hS:bía de arrancar y destruir 
por la Revolución popular, representada en estos momentos po~ 
la ·benem~rita ·oomisidn extra oficial que oon patriotismo .y e!:!. 
t~siasmo, habi~ laborado en tan grandiosa empresa. (16) 

La Constituoión:Polítioa, desde su promulgación ha su
frido distintas reformas respecto al artículo 27, ¡;igunas ·de 
estas modi-Fioaoiones han respondido verdaderamente·· a· las nüe
vas necesidades de la Reforma Agraria y han .sido neoesarias,
otras sin embargo, no han tenido ninguna razón de ser; refi--· 
riéndose a éstas altimas, el constituyente Pastor Rouaix a- -
sienta: "En otros países más civilizados, ·sus d:i.reotores que 
discurren oon reposo y prevean para obrar, consideran que la 

(15) Ibi. Obra Cit. 
(16) Pastor Rouaix.- Op. Cit. Pág. 162. 
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Constitución les marca la conducta que deben seguir en:tcido's
los actos y procedimientos del .gobierno, y con:' respl3to profun 
do hac::ia ella, ' lim:i, tan. sus acciones hasta los'; lindes :irif"ran__; -

· queiEibles de. sus preceptos. En nus~tro país, p~r:;·9i'}hi::intrario:~ 
el g~tie~nante desarroiia S~- programa dl3 gÓbie~n'é:J~,dei; aci.:isrda··~ 
con: sus'•opinionés personales o'oon las .. de .Sú grúpi:::t;·::sin:·:iinpor 
tarle::qtie :su 'implantación encuentre·, el; valiadari de,l'a'' Carta·,= 
Magriai .'pues si estorba a sus propós:Í. toá algu~cis \ de •:tos' art'íc~ 

·losº: ~óris'ti tuciÍ::Jnales. sab El q~s. • .. pu.édé mbcii.iiC:arlb ci • destruí~ 
. lb/ ·ci:Jmo' si SEl tratara de cualquier. ley rl3gl~ment~i~lr ~ : . _, . ... . . .. ··~ ~ - ~ , . . ....... ' 

· cions~ ···~É: .. ::ª~:~t~~=~~ª~7~g::t;~t~~~:~~is:~;~E~}t:i:~~~:~'f~:~2: 
chas_. de ellas. han: sido: inúti.ies;;. teln!:v·acías;.::de: f>entido.: pr'-áct:i: 

ca y tan· contradictor,ias, . cjué.· .. f:l~rTl~:t"'i3:~::Lik·: S~g~~.i:c~~~(~c;;Ji·~·~~e3,' s.s·~' 
propusieron· y la facilidad con :qüei secé:iprobaroi:i'·'~·Heinos'·.cita- · 

~:: ~:::H::;:~~~~~~:=:~:3i6~;~~E~~~f ~i~~i~~~~º.: 
Social. . · ·· · · ';: : '} \'.7; .• ;. ··• . ,., • •· · ·• ,.,; ·.' • 

~:~? =~~~!~~~:i ~~~~==~~:~e~~~:~~éi!ll~i~~~~~~~ .-
legisÍacián mexicana. •· ·'.'.:L: ·,·• 

. . . . . 
A grandes rasgos vamos a señalar lc;;sfhi;i.'~ame;,tos actua- -

les del artículo 27 Constitucional: En· prim~r '.'iui;JS:r se decla
ra que la propiedad de las tierras y aguas ~emprendidas den
tro del territorio nacional corresponden originariamente a la 
Nación, y que además ésta tiene el derecho de transmitir el -

.. dom:inio_ ~e dichas tierras a los particulares para consti tuír
la propiedad privqda: "La Nación, dice: tendrá en todo tiempo 
el derecho de imponer a la propied_13.d priváda las mc:idalidades
que dicte el interés público, así como el de regular el apro
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de apro
piación para hacer una distribución equitativa de la riqueza-
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.pública y. para cuidár de SU - ~Ónservaciisn"~ - J".'Glr;" 'Otra, prute~ BIT!-:
pli fica .el ··concepto. de interi3s··-públicc:i. eir:í. relación .can;ia-c .. ..:..:__ 
Constitución d~ 1SS? y simplifica; los t~ámiteisi de la/exprc:ipi~. 
ción,; 'la cuai s61p se. puede. hacer por:: caui;;a:;ciéi. util..Í.éiad· pál:l1';l. 
ca y mediante indemnización~ 'oe~reíta;•.j_e.f:iií'nftii6i6n 'c:!9:·:1ós· 1a::- -
tifUndio~ y dicta ~sd:Lcias pa~aei i~Jcri:i..o;,arni.entc:i .c:!e3. elios~· 
adem~s: garántiza · ia pequeña - pro¡::ii.eiciád~ ,:;;):o.ea' 1oS s~stenÍas· ·agr~ 
rios de ,dotación, restitución •. ampiiiil~i.6,:,;·_y creación· de. nue-= 
vÓs éer:itros de población ágríc~ia; ;c~~tab:ie16Ei:~·1~~ bases· par~ -
los p:r:-cícsdimientas agrarios . y .. · seifiaía ·cri1A5Ci'í-i::¡2int6 ci13: _autori da-

·~~n~E~:::~!:=~::::::~~~~1;~t~=t~~~;±:~:9~t~ 
rest1. tuyan. DecÍara nulas las . e¡;,S:j~ha~.:i'onÉls< cil3 tisr:r-as:: ':a~uas 
y mohtes pertenecientes a los .. p.ishi2iis ·y :i:;·omun:iciades:,: realiza
das. por los· jefes políticos·.· y:•ófr~s; i:i;:,,tor.idi;;,des ~·· .. as:! ·como· las 
concesiones. composiciones y vent~ü. he~h~s por. las. a'utorida....:;_ 
de~. federales• ·desde el. d:!a 1° . de' 'é:tie:;ieímbre · de· 1856 · hasta la 
fecha en· que entró en vigor la Coristi tuc~dón ~ Así - mismo• decl~
ra riul.as las diligencias de·•. apeo y deslinde que se hayan. he-· 
cho. en detrime~to' de .las:ti'erras perteneéientes a los-;.,úcleos. 
de población~ Otorga. ·ei recurso de amparo a los dueños o po:... 
seedi:>res de prediqs agrícolas.o ganaderos en explotación a 
quienes se les haya expedidocertificadó de inafectabilidad.
Organiza el. sistema ejidal y señala la extensión mínima de la 
parcela en diez h~ctáreas o su equivalente. Se declaran revi
sables y susceptibles de ser declarados nulos todos los con-· 
tratos y concesiones hechos por los gobiernos anteriores des
de el año de 18?6~ Se restringe la capacidad de adquirir pro
piedad a los extranjeros, a las asociaciones religiosas, ·a - . 
las instituciones de bene'f'icencia y a las sociedades anónimas, 
y la urgente necesidad de la industrialización del campo que 
es uno de los prpblemas más arduos de los tiempos actuales 
para remediar la ·miseria del campesinado y llevar a cabo la -
Ley Federal de Reforma Agraria. 

Estos son los principales fundamentos del artículo 27 

¡ 
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ConstituciionBJ. •.. Ahí sstár:i las. bases de nuestra Rsformi;t Agra-.. 
ria; si.n ~mbetrgo, creemos que a pesar ds su adelanto hasta s~ 
tos mom~ntCJs. han resuitado insuficientes para resolvsr .. l.os 
c~mplsjo;; problemas del campo mexicano~ ·J17). 

(17) Díaz Cisnsros Manuel.- E1 Artículo 27 Constitucional y 

la Reforma Agraria.- Instituto Nacional de la Juventud 
Mexicana. Pág. 16 y sgtes. 
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2 .- LEY FEDERAL DE. REFORMA AGRARIA Y SUS:. REGLAMENTOS. 

En este inciso vamos a·. i::!~sglosa:i::- y hacer ret=:erenc:i:a al , 
aspecto .. jurídico de Ía i~ciu.str:laíiz~~:id~-'.rLlral, ~orrf'orme a la 
nueva Ley Federal de: Ref'orma Agra~ia, ya· ·é¡i:Je;esta:riuiavS: Ley,
nos dará el fundamentó bási.cCJ para "su. pla""!teamiento legal·. 

Por lo que respecta a:· la INDUSTAIALIZA,CI(JN ··RURAL, tie
ne como f'uente el artícui(J_ 27 Cónstituc:i.i:i.nal en su párrafo · 
tercero y reglamentada por lÉi·LeyFÉlderB.1,ds.Re-Í""orma Agraria, 

_"lo fu'ndamenta haciendo alusión a ella·en'sus articulo·.s 178 al 
186, ·ordenamientos tjue. expresan ccSmo déb"3n .. industrializarse 
el .. ca~po, el · procedimiento que ·debe: s·~gu:i.rse · para fomentar e 
impulsar y·desarrollar las industrias rLlrales, la forma.en 
·qUe. independientemente de su producción son consideradas. como 
nece;sarias, la realización" prefe;.ente;, de las obras de infra-· 
.estructura necesarias; la elabor~ci.dn de planes. 'lo~ales y re:
giónales de desarrollo industrial para el campo; el aprovecho!:! 
miento de la producción agropecuaria, derivados y subproduc-· 
tbs .. que· se· obten_gan; ·el derecho a que se .les proporcione a b~. 
jo precio todo "tipo 'de .energéticos indispensables; la crea- -
cidn de Centroá Regionales de Adiestramiento Industrial Rural; 
la facultad de. asCJciarse con particulares para explotar los --.. 
recursos no agi-;[coleis, ni pasteles y la contrataciún ·de cr8d,!- · 
tos en f'orma directa con las instituciones of'iciales. 

Artículo .178.~ .''Todas las dept;indericias gubernamentales 
y organismos descentralizados Fomentarán ·e impulsar~n, en la 
esf'era de su resp~ctiva. c'ompetencia, -la formaci6n y .desarro-· 
llo de las industrias rurales operadas por ejidatarios o en
asociaciún con el Estado; d~biendo además, en iguplda~ de co~ 
diciones con· otros produetores, pref'erir la adquisición, de -
los productos elaborados en las industrial? d~ éste'tipo".(18) 

Con lo anteriormente señalado, se comprueba la gran 

(18) Ley Federal de ReYorma ·Agraria.- Edi~prial Porrúa, S.A.
México, 1971, tercera edición pag. 72. 
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inquietud del Estado, para :Fomentar e impulsar el desarroilo
de industrias rurales a trav8s de todas sus.- dependencias gu-· 
bernamentales ·y organismos descentralizados, por lo tanto, el 
ejido con esta disposici6n puede·y debe INDUSTRIALIZARSE, ya 
que el arti:culo antes mencionado, :Faculta expresamente·á to
das las. dependencias. del Estado, así como a sus organismos 
descentralizados, a que :Fomenten e impulsen en la esfera de 
su respectiva·competencia,-la. :Formación y desarrollo de las 
industrias rurales, dando garanti:as inclusive para que los _ 
productos elabora_dos ·por este· tipo de industrias sean adquir,i 
dos preferentemente· a- otros en igualdad de condiciones.·_ 

Articulo ·17g~.::_- "Las. industrias rurales a que se refie
re el arliculO- a'nt~r1or, independientemente de su tipo de pr~ 
ducci.ón·~: ;;;e/consideran como necesarias y gozarán de todas la'; 
g~rarit:!'.:ás_y;pr~:F~rencias que establece para éstas la Ley.de -
Industria,s ~.Nu~yits·. y Necesarias y las demás disposiciones· leg~ 
les· relativas_'.:'· · .. 

De lo-..Éínterior se desprende claramente, el .enorme in
terés qUe;·ti.ene'el Estado para :Fomentar e impulsar el'desarro 
llo · de. -la~ e industrias rurales, al establecer en .·di ch~ precep:
to· que· lci.'s misma~. serán consideradas como NECESARIAS, :todo e_!;! 
to., con' :incentivos que deben ser aprovechados. para·· bene:Ficio,
del neicleo ·de· poblaci6n, se requiere impUlsar' éste,· ·pi;;i:ra. • .. que 
deje de ser la pobre parcela de la:cua1·:·depende -la familia y· 
se convierta en la :Fuente de trElb'ajCJ~~'-que,--t_raiga consigo el -
progreso y el cumplimiento de :_,los:, pOstulÉídos -de la Justicia -
Social, postulados que fueron: conc::il1i:iite:dÓs ··con derramamie.nto
de sangre por la casi totaiid~é:I de la/clase campesina y que -
han sido plasmadas en forma real- e~ :la: Ley Federal de Reforma 
Agraria, como una promesa del futuro para la. clase campesina. 

Art. 180.- "El Departamento· de Asuntos Agrarios y Colo: 
nizacii5n en c_oordinacii5n con la Secretar:!'.:a de Industria y ca-;= 
mercio elaborará ·plan·es locales y regionales de desarrollo i,!2 
dustrial para el· campo, y promoverá la colaboración de las 
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. . 
demás dependencias .. que :por la naturaleza de sus 'Funcio_nes pu~ 
dan coadyuvar a la realizacii'Sn de dichos planes". -

-Nos apoyamos en este artículo ·,:ia;a reforzar ri~estro es 
tu dio, toda vez· que es una disposi.cicin ~- ·que. 0íen·e··fi ·confirma; 
que ·el aspecto jur!:dico es determinante; razón-por la.cual de 
be ser t.omado en considi;;ración y en toda su extensión para -
llevar a cabo la industrialización del campo, ya que el mismo 
nos indica claramente que es el Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonizacián en coordinaciün con la Secretar:i'.:a de In-· 
dustria y Comercio, quienes deben principalmente, avocarse a 
la realización de planes de desarrollo industrial del campo,y 
aquí queremos hacer notar que esto también les compete a la~ 

demás dependencias gubernamentales y organismos descentraliZ!:!, 
dos, coadyuvando a la realizaciwn de dichos planes como lo es 
t~blece la parte final del artículo en cuestión, así como po';; 
lo· establecido por el artículo '178 que se relaciona perFecta
mente·en este sentido con el que estamos realizando, por lo -
que podemos decir·. que la industrialización rural, muy pronto
se:rá una re~idad: 

Artículo 'IS 1 • .:.. "En las regiones donde hayan de ejecu-. · 
tarse los planes a· qUe se refiere el artículo anterior, El.De 
partamento·de Asuntos.Agrarios y Colonización promoverá ante;· 
las autoridades 'Federales y estatales competentes, la realiZ!:!, 

.ción con carácter preferente, de las obras de in'Fraes~ructura 
necesaria". 

Siendo este artículo de importancia capital; porque s~ 
Fíala que el Departamento de Asuntos Agrarios y ... Colonización -
cuando hayan de ejecutarse los planes de desi:;trr.c:Íllo indus
trial para el campo, promoverá ante las autc:Íri.dade.s ·'Federales 
y estatales competentes, la realizaci.ón con carácter pre'Fere~ 
te, de las obras de infraestructura necesarias, con lo cual,
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización tiene una
gran responsabilidad en este sentido, ya·que debe de contar -
con un Departamento Técnico de especialistas, que le señalen
los lugares que desde el punto de vista económico, sean sus-
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ceptibleS de indl..lstr:Lal:tzarse en ''Forma inmediata;. ya ql;le la. 
idea, o mejor d:i'chCJ·; eF~espíritu de la ~ey;· es cle beneficiar e: 

.aquellas:zol"las.;rrieir!;Jiñadas,,que son·susceptibles de someter a 
prÓce.sos :.de ;t~ansfar~aciiSn· ic:ís .·producto~ agrcipecuarios y -Fci
restalE!s, aiSri'.;•eó.:~·-F:Cri'.JHe•.inc~rporar1os 8.1 desarro110 que la si 
tuaciiS;.;; recl~~a,';/i:i:...Íss: el realizar los planes de desarrollo i-;:;
dustrial ~-; a~:l'.:;-~~ci'mo/ias gestiones ante· las· autciridades compe~
tentés dé !i~~~óbfas· 'cie in-Fraestructura, debe de obedecer a un 
estudi~ p'fei~:tc{ i:::I~· ias necesidades de la zona de la regiiSn, con 
el.objeto·ciE!:E!vitar al.máximo los -Fracasos y hacer realidad -
los:· preceipt6s·_corÍs~grados en la Ley Federal de Re-Forma Agra
ria. 

·Art• · 182~- "En los• planes a que se refiere el artículo-
180 se: m.lidará que las industrias' rurales que se establezcan
puedan, apraVecha]:, la: producciiSn':. agropecuaria. de los ejidos, i;, 
clusive · abséirb:iendo. ios .:derivád6s-.y,.subproductos que se obte-;:;-

• ' • "• L; • .-, :-~,··'..-•' •• •• •, •, . • . • • •' -

~~n~' • ·:_:~:: ::·~·,;· .. - ., '·;-·;:,:_ ·---~--

~~;~~::~~~~~~i~~~J9~E~i~~f ~$!~~i~~~~:~Pg· 
Art. 183 ~- Lás industrias: ~j:tcici~~s;-~R~Ailix.·~~~e~ho a 

que se les proporcione a bajo preciÓ,;/ÉlnE!r:g.:r:.~:,~9í'.;~t~ica, pe
t;r:'.úleo y dúalquier otro energ8tic;o qu·ik: iE!s\:·~~a :indispensable. 
Todas las. dependencias. gubernamentales , y :La·s ;'élr9anismos des
centralizados correspondientes, coordinarán, ·su· actividad en· -
lo que sea necesario para el debidocumpl:im:ierito de esta obli 
gaciún y para cuanti-f"icar las· ministre;iciones",; 

Del contenido de este precepto, podemos señalar que 
las industrias rurales tienen una gran proyecciiSn hacia el é
xi to, sobre todó, por las grandes ventajas que se o"Fre9en pa
ra su establecimiento y funcionamiento correcto; la iniciati
va privada muy pronto colaborará estrechamente con los campe-



28 

sinos p·ara ei. desarrollo "de las" zonas agrícolas, y. tan segu
ros estamos de que lo. harár:i, . que ia misma Ley prev:i:en"ec esta 
situei:ciiSn ·de cooperaéi.ón ·entre la iniciativa privada y los· 

.campesinos, lo establece en el texto del artículo 185;, e;i 
cual analizaremos en líneas posteriores. 

Con esto.es de prever-se un futuro auge de las-hasta 
hoy zonas paupérrimas del campo mexicano; con esto, daremos 
un gran paso hacia la conqt:.1ista. de los preceptos emanados. de 
la Rev~lu~ión Mexicana, mismo que han sido plasmados en la 
Ley Federal de Refor~a Agraria. 

Artículo 184.- "Con aportaciones de todas las indus-·,
trias e ji dales y d;n subsidio federal se crearán: Centros · Re
gional~s de Adiestramiento Industrial Ejidal, ~o,,· el ·fin'de. ~ 
capacitar a los campesinos y a los hijos de ésto~ e,, '~dacua-· -·. 
das t·~cnicas ir:idustriales, así como en materia· de ádmi.n':i~t;a
ción y mercado." 

En este artículo, podemos manifestar que la creaci~n 
de· CENTROS· REGIONALES DE ADIESTRAMIENTO INDUSTRIAL RURAL~- es...: . 
tablecido en el textO de este art~culo, represen~a grandes 
proyectos encaminados a impartir educación a la gente del ca!!! 
po, con el fin ~e capacitar A LOS CAMPE~INOS y a los hijos de -
éstos en adecuadas Técnicas Industriales, es decir, se está -
previendo que en el campo se preparen a los técnicos que sean 
requeridos por las industrias rurales que se establezcan, con 
el objeto de que realmente sean los ejidatarios quienes reali 
cen u operen este tipo de industrias como lo establece el a~ 
~ículo 178 de la Ley. 

Con esto, estamos seguros y convencidos de que logra~ 
remos la incorporación de la masa campesina a la comunidad n~ 
cional, a la comunidad política, a la comunidad cultural,a la 
comunidád económica· y a la comunidad social, todo ello dentro 
del marco legal y dentro de los caminos señalados por la Re
forma Agraria Mexicana. 

Artículo 185.- "Los ejidatarios podrán asociarse con -
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PARTICULARES. peira ·.explotar lÓs recursos NO·· agrícolas,º NI'. pas
tales de los ejidos;, eri:'.tobo "caso tendrán derecho :del ~táritD :...: 
para adquirir los bieines de capital que los segundos~hubieren 

~f ª~~º~i~~~~i~~~~~f ª~2;;ª§I:É.~~~!~~lii!~~:: 
se celebre"·será .·ri·uló~·~.. . < ·'' . 

· Est:e: .~i-cl.Jio eri · condordancia con el ~:Í;:;L.Jlo 144· de 
la Ley, nos <señala la p_eirtic:i.pación' de ios p·~rticulares ~ ·para 
explotEll;' la;· ~eéurso·s NO' agr:Lcoias, ·NI· pa~t~ies; ¿pero con 
qué clase de particulares nacionales ·a·extranjeros? El ·arti
culo 185 no·lo mencionS:,.nosotros·conocierido bien nuestro or-
denamiento jurídico debemos de entender, ·que los ·particulares 
son '1o·s nacionale·s, y · ai hacerse: nueva· reforma al art:!culo 
mencionado debe decir, "particulares NACIONALES. 

Artículo 144.- "La explotación industrial y comercial
de los recursos no agr!:colas, ni pastales, ni .forestales de -
los ejidos o comunidades, especialmente aquellos que puedan -
aprovecharse para el TURISVIO, la:PESCA o la MINERIA, sólo po
drá efectuarse por la administración. del ejido en beneficio -
del núcleo de población, directamente o en ASOCIACION_en par-
ti~ipación con terceros, con sujeción a lo dispuesto por esta 
Ley y conforme a las autorizaciones que en cada caso acuerden 
la Asamblea General y el Departamento de Asuntos Agrarios y -
Colonización". 

Este articulo igualmente nos mani~iesta cu~les son los 
recursos que deben explotarse, no agrícol.as, NI pastales, · co
mo Son: La explotación del TURISVIO, la PESCA o la MINERIA, a 
que hace mención el artíc~lo 144 de la Ley, por lo que debe -
modificarse o reglamentarse el artículo 185 para que no se 
desvirtúe su contenido esencial, por personas que siempre es
tán al acecho de alguna situación que favorezca a los intere
ses que por lo general representan o simple y sencillamente -
aprovecharla en beneficio propio. 
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Artículo.: 186·.- "Las, industrias! rurales propiedades. del 
ejido p~ede~ contratar.c~édito di.rectamente con l~s institu--· 
ciones,oficialesa través de la propia administraciáncle.la·
industria,la. que· rendirá cuentas a la Asamblea Gen.eral, ·a· fin· 
de· que ésta.: apruebe,. ·en su caso, y disponga la partióipacián
de utii:Í .. dades que corresponda~ . Las que no sean propi.~dad del- . 
nacleo · de ·población, podrán contratar su. crédi tD-· s'in · necesi--. 
dad'. de ~sta aprobación'~. 

Por· lo que· respecta a este;¡,; ~~.c:u~º'..iSE;l vl3' ~:l:ª!'amente 
en mi coi:.ceptci. que. nci debe f':lacer~e comeni:ª:r'1:º"'alguno. 

Como hemos. obser'\lado,; 0,á;~r~~~s de toda la. transcrip
ción que realizamos~- sei 'deckic'E3;·;cla~amente de su contenido que 
no e.X:iste· problema alguno qui:,; no~ pLJeda impedir efectuar ·y 
realizar la. obra de industrializar el campo, pero, se consid~ 
ra necesario señalar y récalcar, que para efectuar la indus--· 
trialización de los ejidos·B's necesario cimentar las siguien
tes bases: 

a)~- La principalsin la cual las demás resultarían 
inatiles,. es la que·"se refiere a la cuestión del crédito,como 
lo establece el art:tcuio 155 de la Ley, pues sin· éste,. no po
drían.llevarse·á. éahci las demás reformas qt,.ie pudieran señalEI;!: 
se. 

b).- Es necesario y urgente ampliar este crédito y lle 
varse a la industrialización de los ejidos como lo establece~ 
los artículos 155, 156 y 186 de la Ley de la materia. 

c)~- Nombrar técnicos a los que se les encargue la ta
rea de enseñar a los ejidatarios el manejo de las máquinas 
que se utilizarán por cada uno· de los campesinos, con funda-
mento en lo mandado y dispuesto por los artículos 184 y 190,
mismos que analizamos anteriormente. 

d)·~- Establecer becas para lcis hijos de campesinos en 
Escuelas Técnicas, así como en estudio~ Superiores Agropecua
rios y Administración rurai, en las cuales adqui~ran los cons 
cimientos adecuados y necesarios y de gran.utilidad para la -
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i~dustrialización de.los productos del campo y de la.agricul
tura en general; en esta forma s~.c~mpl:irá realmente· con lo -
establecido por el artículo 190.de la.Ley Federal de Reforma
Agraria. 

Después de haber hecho el análisis de la. fundam·erita...,.. 
ción legal para la industrialización del campo,> dr:;,;sc::!e·~e,;i pu,:.;:;.. 
to de vista de la Ley Federal de Reforma Agrária., la;;,cGB.i :r.~-
glamenta las disposiciones agrarias del artículo 2·i''ci8'1:iEI'.', .. . 
Constitución General. . . ;., ··:.~~·... . .... . 

~.;~'./;"e;_; 
A continuación vamos a refe'J."irnos a un conjuntoYde;di~. 

posiciones legales, las. cuales también nos serv:ir:á;,§¡;'Ei!;S,'.::fun=. 
dementar la industrialización del campo: . Tales .. corri~'.da.:·'L~.Y de 
Secretarías y Departamentos de Estado, así como taml:ii.én~·· 1a 
Ley de la materia.y sus Reglamentos. 

Artículo. 9;.- "A la Secretaría de Agricultura Y. Ganade
ría corresponde el despacho de los siguientes asuntos. 

1.- "Planear, fomentar y asesorar técnicamente la pro:
ducción agrícola, ganadera, avícola, apícola y forestal en t2 
dos sus aspectos; 

2.- Definir, aplicar y difundir los métodos y precedi
mientos técnicos destinados a obtener mejor rendimiento en la. 
agricultura, silvicultura, :ganadería, avicultura· .y apicultUra; 

3.- Orga~izar y en~ausar el crédit6 · aj:idal~ l:ld~ciciii:i_ y· 
ganadero, con la cooperación de la S~c;et~~:ra dl:!.;rHeicien~d~.··, : · 

fürestai:~: •"'Promover 1a ~ndustria1f~~~,¡~~~l~~~ii~~~~¿~f~s -
ARTICULO s.- "A la Secretaría .de·Iri'dustria·~;y<Comercio

corresponde el despacho de los siguientes 'aS'2i'ñti:l~ri ~ ~ 
-. • - "~-~ ·~~~;,'~., .. ':;·,.:~;'.2,;'_i,;·,0--::~-··_ · .. 

V.- "Asesorar técnicamente a la inici.at:iva· privada pa
ra el establecimiento de nuevas industrias". 

ARTICULO 17.- "Al Departamento de Asuntos Agrarios y -
Colonización corresponde el despacho de los siguientes asun~· 
tos: 
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·x~;.... "Estudiar el desarrollo de la indústria ·rural" eji
dal y las aÓtividades proé:ti..lcti.vaf.: ~ompleimentar±as. o .acceso-
rias. al cultivo de la ti.erra~~~- (19) . 

' ... _,. 

, De estos· preceptos. se. d~duce como clarament~·;é:¡ue los 
asUrítos · cie estas dependencias: gu-bernamentales; ti..enen: cé:imo, fi
n8.lid8.d efectuar actividades' ihdUstriales · para obtener. uri ··rtii:i
jor aprovechamiento económico de productos fór'est-ales·, >·Ha:cie;,· 
do_ con esto posible la industrialización rural que es el fi~ . 

.-. qu~ perseguimos y para el- biene_s:t;ar de __ todos y .. cada uno de 
los campesinos. 

Igualmente podemos llegar a la.conclusión de que si ta 
les comunidades expenden ·1c¡1. materia· prima para--- que sea :indus
trializada, bien pueden ellos mismos, verifi~ar esta opera- -· 
ción y .con esto impulsar· el ·desarrollo _industr:ial; s±.n'·embar
go, el Departamento de Asuntos .Agrarios y ··'colonización-. care
ce por el momento de una DIRECCION que ~e.avoqúe única y ex--· 
clusivamente al estudio y realización de la.industria rural;
porque su creación es urgente y·necesaria, ya que_ciertos es
tudios a este respecto, según· fuimc::i's ·informados en_ ~.uestra · i.6, 
vestigación realizada para tal efecto,. lo~ lleva a cabo el De 
partamento de Fomento Ejidal en la mencionada dependencia. 

. . 
As-:!. pues, vemos que la industrialización del campo pu~· 

de llevarse adelante, ya que no hay nada que pueda·· impedir su 
creación desde el punto de vista jurídico, ya que la LBy Fe
deral de Reforma Agraria, pugna· por su realización. Lo único
que nos falta es llevarla a cabo, y esto, sólo es posible con 
el impulso decisivo que las·autoridades correspondientes le 
otorguen sólo en esta forma, podrán lograrse los postulados -
de la .Justicia Social emanados de la Revolución Mexicana y 
plasmados en la LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. (20) 

( 19) Felipe López Rosado.- El Régimen Constitucional_· Mexicano. 
Ley de Secretar-:í.as y Departamentos.Pág.367 Edit.Porrúa SA 

(20) Miguel Angel López Mastache.- La Organización e Indus- -
trialización del Campo.- Seminario de Derecho Agrario.-
u.N.A.M.- Pág. 53 y siguientes. México D.F. 1971. 
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.Lo~ REGLAMENTOS de la.Ley Federal de Reforma Agraria.
En su artículo segundo·transitorio establees· que "se derógan. 
todas. lás:·lsyes, reglamentos, de'crstos,. circulares y. demás 
dispc::isÚ::ionss que. se opongan a la aplicación· de . esta Ley''·~ So
laments ·citaremos· de paso algunos:Reglamentos::Reglamento de 
Postulantes ·del.· .Dspartam·snto Ag;.ario; ·. Reglamento para el Trá
mite· de ias Si:ilic:itudes-de·Compensaci.ó'n por la Afectación de 
Psqusñas .. Propiedadss; Reglamento .de:.la Procuraduría de Asun·-· 
tos Agrar:i_os; :Reglamento para la Tramitación de los Exped;:i~n
tes. de ·.confirmación y Titulación de· Bienes. Comunales. etc'.· · 
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3 .- LEY DE INDUSTRIAS\~ti_EVAS Y NECESARIAS• 

., a).- Ant~~ed~'~!'~~: 
. ~·· 

Como l.in·ant.e'ceciente :Í..nm~diato, a. nuestra legislación -
mexicana. 13.c~r~a -d·éi-"iá. reglamentación. sobre Industrias• Nuevas
y Necesarias,· tenemos·_,e1· Decreto de··22 de noviembre del:·S:ño -
de 1939; la Ley de Industrias de Tran.sformación, put::íi:i.6ada el 
13 de mayo de 1941; ia Ley de Fomento. ·de Industrias· de_ T~ans-:
formación, publicada en el Diario Oficial el 9 de febrero de. 
1946 y la Vigente Ley de Fomento de Industrias Nue3V.as.y • Nece-
sarias de 4 · de enero de 1955. .. ·· 

Entre los presupuestos del DerechÓ Fiscal moderno, no 
solamente está el dei imponer una tribUt.ac:ión · iÍnpCÍsiti~a a ·1os· 
sujetos que realizan una actividad-82:onómica, sino que además, 
a través de ese impuesto pugna el Estado por el fomento e·im
pulso de la industrialización, y a~í es como "expide·leyes,de
cretos y reglamentos para declarar exentas de impuesto a una 
nueva gran industria o pequeña que se instalan, y dispone que 
d~rante ~n laps~ determinado estarán exentas de impuestos; 
lapso que se considera prudente para que esa industria se con 
sidere ya estabilizada, transcurrido el periódo respectivo, ~
partir del cual empezará a cobrar el corresp~ndiente impuest~ 
como es el caso de.la Ley que analizamos. 

La actual Secretaría de Industria y Comercio, con la -
autorización· de la Secretaría de Hacienda y Crédito PCiblico,
es la Institución facultada para determinar cuándo una indus
tria es nueva o necesaria, básica, semibásica o secundaria; -
así como para establecer las características que fundamenten
y cuantifiquen las exenciones o reducciones de impuestos, .y -
también para estipular el volumen_ y calidad de las mercancías 
que pueden ser importadas al país. 

Por lo que se refiere a las exenciones o reducciones -
de impuestos consecionales es facultad exclusiva de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, teniendo en cuenta la o
pinión de la Secretaría de Industria y Comercio fijarlas. 

¡ 
¡ 
\ 
\ 
¡ 
1 ¡ 
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Por consiguiente~ tanto la Ley como su Reglamento exi
gen a· las.personas-- que pretendan hacer uso de los beneficios
que aquélla otorga algunos requisitos, que la solicitud co"'"" -
rrespondi.ente- -se- haga ante la actual Secretaría de Industria...;.. 
y- Comercio, conteniendo la información de datos relacionados
con-la-persp~ctiva- económica de-la empresa; inclusive se exi
ge estas-- declaraciones sean bajo "protesta de decir verdad". -
-El Reglamento exi.ge a las autoridades correspondientes, que 
las s-olicitudes deberán resolverse dentro del término de. 90 -

.días' hábiles computados a partir de la fecha que se aporten-
todos·lcisrequisitos exigidos; a~n cuando dicho término. puede 
se.r -prorrogado por. 90 días más según el caso. 

·De las. resoluc::iones qae ·recaigan a las solici tude·s _ 
pia;,t~adas por los particulares:, en el. caso de que sean' acep
tables, deberán publice:rse e~ el ''Diario Oficial": ae la Féde;_ 
ración y en otro per:iódi.cc» de mayor ~irculación; y eh ii:i.s mi~ 
mas. se especificarár:l',ia'.5'.-qc:lríC:.icicines en que s~ aprov~charán = 
las franquicias - co~c~~~:~~-~~:~ . - -· -

=~··:l º:*l~J~~,~"~ifü~~i;C.cie~la Ley define su objeto ca~ 
mo "el fomento; d;;;,~·ia~f'i-ri''dl.Jsi:riS::'nacional mediante la concesión 
de franquicias':.~}:~2~~¡,;¡;-:;:íJé~/Eis.f:i~i..llen el establecimiento· _de -
nuevas. activi.dade;5'§iridustr,:ia~eÍS''; siempre que sean clasi fÍ.ca
das conforme a la~ L~Y)~c;'c:i~iiíf ri0f3"\'./~s ·y necesarias". (21) · 

"Las industrias 'rlúeveis .9 necesarias - que son objeto de 
las franquicias. de -esta Ley ,')ria son ya sólo las de transform~ 
ción, sino que también se ~orna en cuenta a las extractivas de 
minerales no metálicos, a las._de ensamble, a los de presta- ...:. 
ción de servicios, y a los que para poder operar prueben que 
necesitan exportar parte de sus productos después de haber sa 
tisfecho la demanda nacional". (22) 

(2_ 1) Artículo Primero • .:.... Ley de· Fomento de Industrias Nuevas y 

Necesarias.- Pág. 7.- México 1965. 
(22) Artículo catorce.- Pág. 11. 
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El :artículo:. 'f4.del.R~glamento; hace mención de ias in-. 
dustrias :de presta~idn/~e · s¡3r"Vicios. que :··podrán. gozar de :Fran-: · 
quicias, y 'son ia~ siguiei'ltes'!: · · · '.:... · 

~~~~;E~~~~-·~-~~~,'~~~~~1i~J~~EE!~~É~~~~ffüª;· 
' ,;~,·-,l::-·-'J';.._~ .. -: ·;;1:~>: :;·;,.·- .\:~:~· 

:~~Q~~~~!t~~~~~~~!'~~a;: 
Indast;rf~s·'h'G40'a.~~-,,~6~o •'•1as· que se 'dediquen a la man.!:!_ 

faotura··:o.~:f-Jb~:io;;;.bi.ón·. de ~ercancía·s que·no ·se producen en el 
país, s:i.efm6~~- qu~ no ;;e. trate . de m~;os sustitutos de otros 
que }'a 'Se'. t:abr:i.quen en. este y que .contribuyan en: forma impor-:
~an,te a su':desarrollo eco'númico". (Ar;tícuio 2° de la Ley)~ 

L~·de'Fihición, es aclarada en el artículo Bº del· Regl~ 
mento, al irÍenc:i.onar que "una mercancía ~s mero sustituto de :: 
otra,. aunque. tenga presentación di'Ferente, cuando su uso .sea 
el mismo o preste servicios similares, a menos que represente 
un adelanto téc~ico que se traduzca en un ahorro para el con
sumidor o usuario por l~ menos de 20o/o en precio, duración, 
o servicio". 

La de'Finición de industria nueva, sigue siendo un poco 
oscura, ya que de acuerdo con esa de'Finición, toda empresa 
que se dedique a actividad nueva·· ti!3ne derecho a· las 'Franqui
cias, (si cumple con los requisitos de la misma), ya que di-

(23) Ib. Op. Cit. .··-
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.. 
cha .ley. n.o ai::iara .·cuando. C::i..erta activ1dad "contribuye en for
ma· importante al desarr:o;Llo económico",y en.esta forma pueden 

· t·ener exención. de .impuestos empresas que. se "dediquen ~ la fa.:... 
. bricación de .art:!cu;:Los de lüjo, las cuales. desd~ luego no son 
lS:s q;_.e el Estado trat~ ·_de fomentar.·... · · · 

Indu~tria necesaria "Las ·que ".t~rigan. por objeto la m_!:!.· 
nufactura o 'fabricación "de merciancia~-que sei produzc"an en:can 
tidad insuficiente para satisfacer las necesidades del consu= 

· mo nacional,· :siempre .que el d~ficit .. sE'la· consid~rable y· no pr~ 
.venga 'de causas. transitorias.; (artícuio 3o. de la Ley). . -

"·También considera indústrias necesarias, aquellas qu·e-
'para hacE'l~ costeable su producción ~ecesitan ·exportar una· pa~ 
te de '~lla, ·después de haber satisfecho la demanda nacio.:iá1·.= 
En'e;isté·caso las franquicia~-se otorga~ian únicamente.para la 
qúe se destinara a la exportación, y no para lo que se v~ndi~. 
ra.en. el propio país. Sin embargo, por ser la ley·en este· pu;;. 
to bastante; o"scura, además de los requisitos y condiciones e;; 
que se: otorgan las franquicias, hasta la fecha ninguna empre
sa ha gozado de franquicia como necesaria de exportación, ya
que prefieren ·otros incentivos que son .más .. expeditos para es
.te caso, como son los subsidios. 

Esta definición de industria necesaria,. la aclara el ·
·artículo 9° del Reglamento, al cons{d·e~ar que "de una mercan
cía hay en el país producción insuficiente para satisfacer 
las necesidades ·del consumo nacional:,. y que el déficit es· ca;,·. 
siderable y no proviene de ··causas transitori.as, cuando a l"a = 
producción nacional falte un mínimo del 2Do/o,·para satisfacer
las necesidades del consumo apar~nte del país, y la capacidad 
instalada.sea insuficiente para cubrir·la demanda" por lo me
nos durante los 2 últimos años·, además, la emp.resa deberá de
mostrar su capacidad para satisfacer cuando menos la quinta 
parte c:!el d€ficit •. 

Se puede observar por lo anterior, que el concepto de 
·industria necesaria para riada toma en cuenta la localizaéión
de la industria, el origen de la inversión, ni las ramas in-
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dustriaies que deben ser objeto de mayor atención par· parte 
del gobierno, y a. las· cuales sea-más cc;inveniente alentár. 

Las:ún:Ícas-:Lr')dustrias ei. ias que la ley no toma en. cue~· 
ta· para-. dto~gar sus ·fr_ariquicias fiscaies, sori las de extX:ác..= . 
ción'y!l:lenef:Lcio de minerales. metálicos y las de petróleo,. -·. 
i"as qu~: :irhpdrt'en más ·dei 40>/o. del costo directo de p;.oducdión
de Úú;(·.:Oercanci:tas que .. fabriquen, las ·de bebidas alcohiSlicas y 
las dé!,tabei_c?o,.. las que· produzcan artículos que .P·i:iedan causar
efectos antisociei.les, y ias que puedan ocasionar perjuicios a 
la segurida~ ::;/.a~l~ eoic::oriomía nacional (Art·. 5o· de la ley)·. 

A_s1-rni~rri~,; ;;eii~· 's"1: :~ículo 25 · d~ i~ ley y 46 de su. regi~ . 
mento'. s~'7'13~-te.t;J..(3~'e "lasi.personas qÚ.e se consideren perjÍ..li:li-= 
cadas pcir · E3i,'i:Jt:~:C-g~m~ei-ito :.c:i~ .las f:r;'anqu±cias· fiscales· coricedi · 

~:s¿u~~~:::j_~~~:~~-~~j}t~~~~'.;bf~~{=~·~~~g~iente· ei la fecha·· de - .. 

·: .,.;,. . . 
e);_: 'P:l::az~ para l.~_fra?_qu:ic:ta~~:'. . 

Para la _duraci.ón dei la. franqui.ci~, como ·ya v_imos · la ; "'"'"'. 
ley cl~s'.i.fica las ind~strias en ;su· S::ri:::t(:;ulo 7°, ele Básicá.,s~ 
mibásica y secundarias. . .. . 

Consiqéra ·{ndustrias Básic~l?,'·é~·~-iei: que ·"Praduzcan· · ma.,
terias primas' .máqCJinas' maquinarias·, equipos o vehículos que 
seari primordiales para una o . mi!!? a,ctividádes de importancia ..:. 
fundamental para el desarrollo indust~iaÍ AGRICQLA del país." 
(Artículo Bº de la ley}. A estas industrias ·les .otorga. 10 a
ños de exención. 

Las industrias semibásicas de acuerdo con la ley (art~ 
culo 9°), son.las que satisfacen necesidei.des vitales del~ PE 
blación (como alimentación, vestido -y habitación), o que, . 
"Producen herramientas, ·aparatos' l?ientíficos, ·o a'rtículos ·que 
pueden ser usados en procesos po~teriores di? . pt.ras .. activida
des .industriales impor:tantei~" ,···y pueden .gozar 7 años de fz;an...: 
quici~s fi.:sc~les. ··· ·. · 

Y las· industrias SecundEtrias, son:.las qui:3 est.án· consi._ 
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derada~· dentro ~de.las l::Íás:ic.as· o de las· semibá.sic~s·, y. tienen-
der~ctio E!- ·-goza.r de.· 5 ·año_~ ·.·d~ exenci~_r,·:'-_. . , 

!~;~~ª:;~~~~i~~!!~~~~i~~fi~~É~!~~;~~~:;:~g~~ .. 
No obstante si se toma· en. cue;nta. a·.-16.;;¡femr:ir,e~a~ ,acogidas a la 
Ley de Fomento de Industrias; ::~e'.Tr~nsf'."~:r:maci6n, y que confor
me al art:!.culo 3° transitc::i~io·::é::te'·1á'iey ~i.geirÍte podían obte
ner una pr6rroga ·cÍe do~· e. 'c;{_;;c:o e;;:í'ío;;, c'Garido' fueran clasifi
cadas como semibásicas. o. bá;¡~cas, son nuníero;sas las ampliaciE!_ 
nes autorizad.as • 

. f) .-· Franquicias-:y ~Reducciones· Fiscales •. 

Las·· exeno:L°ones · o r~ducc:iones de los . :impue~tos, 
ceden sobre lQs sigu:i.entes: (Artículo 14 de la Ley). 

se con-

I·.- Ge;n'eral de importaci6n y lo~ -~d:Í_cionales correspo~ 
dientes. a. las .m~:i::.oancías, ·(equipos y ·materiales) que requier; 
la fabrica~{ó~ de los produ~tos objeto de las frantjuicias,que 
no·· sei · fB;tí:ri.quen o inei.nufacturein _en er pa:í'.s, o . que no se produ~ 
can. en ·_cantidad suficiente". e:>. calida.d reqU!§!rida. 

II.- ·General de exportación,· en las empresas [\lec~sa
rias .de; ~x¡::iortación·. 

III.- Del timbre. 

IV.- Sobre ingresos Mercan~iles'· en. la parte correspon
diente a la Federación. 

V.- Sobre la Renta Ced. II, pero en ningún caso po~rá
concederse una reducción superiof_ al< 4D'Ya. ' 

En el artículo 28-del Regl~~e3nto, se especifican los -
bienes que pueden ser objeto de ~níportaCión para la fabrica
ción de las mercancías objeto de .la_s franquicias, siendo és
tos los siguientes: Materiales de construcción, maquinaria,m~ 
quina, equipos, moldes, matrices, aditamentos, dispositivos,-
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refacciones. y herramientas ·¡:;árá la -fabri.cación ·'.de _sus- produ.E_ 
tos; equ:ipos de'·segi:iridaa;_ ~aferiasjprima;~ ·artíéu1ó:s:~ssmiela. 
borados y materi.S:¡;;/áuxÍl:iares irid:tSper1sabies:~p~1;il';J.:éi.~.-.F~briCa= 

~j: ~=~~~~~~f:h~~~~:r~~{;~~~¡l~1;ti~~j~~(~~~~-· 
En lo referente a la cuantía ~'ri :i'.'~iS·'e~e~-.;{t;;,9~:0 redu.s

ciones fiscales, no son las· misma8;.piii;~Stclé::las l~~';eiópresas;el 

=:;~u::~~~~~~=~~=:=~~:~~~~=~~~~lti~~~iÍ~[~J:~:: 
da 

0 qu~-~a~~ :r~~~p::s:;iciencia técn~;~~~.:~:,,;;,,·:/ }_' :·• 

3.- El grado en que se utilicen:·;,;¡-~;jj_¡:)osiy' maqui,narias-
d 

. d l - . »;·:·: .: : .. · ;.·;.: .. ~"' ,,. ·.· .. ;;: ·>.,,:··-

pro uci as en e pais. .-. "••.)L··.¡::~: .. •,,:•;-:•:. •(i·'•·•~<_·c: •:: ..... ,. :::'•;,-. ;e-• 
4.- El volumen de las materias,prirrlas:-:y/~:de .. 1os/ar::tícu

los terminados o semiterminados de proC:ii;8E1!1cii._ai:n~i::::i~r1~i que -
···';.: ·:~ ,~:·:_· ·-:-:-::- ; ' ,. ~-.•. 

'_<; .. -:-~5:'·-~· :-:f:.i}Ú"~,;:,. _:_-,·:..::·- -;.~~~ ,~_:;. ~- ):· :' . 
meré:á"dó ,. n'Eiéionar que . abas-

·' ,.•'iF•" .-~.;;- '" ·, .-. ' e 

consuma o vaya a consumir. 
5.- El tanto p·or ciento del 

te~'6'a o vayi;;i.n a abastecer. 
6.- Las cuantías de 

:-.. -~ -,~~;:;-:i~,.:~': -~ ~- ~- ~-.,· 

las inve:i2s:t§h~~ ~ ,:) ' 
?.- Los usos que se destinen los.artículos que pr6duz-

can o vayan a producir. 
s.- Las prestaciones sociales superiores a las legal--· 

mente establecidas que concedan o vayan a conceder a sus tra
bajadores. 

9.- La importancia de los laboratorios de investiga- -
ción de su propiedad que haya establecido o vaya a establecer. 

Se puede observar por los factores anteriores, que la 
ley no considera para el otorgamiento de sus franquicias, la 
localización industrial, el origen de la inversión, el aprov~ 
chamiento de la capacidad instalada, ni el estado técnico del 
equipo, que son indispensables tomar en cuenta para el desa--· 
rrollo industrial adecuado al país, aún cuando se ve el deseo 



41 

ya más claro, de estimular la integración ·dé ié.- j:ridUstria·, al 
considerar un mayor volumen de materias prinÍa;s'·nacionalés y -:
una mayor utilización de ·maquinaria y equipos· nacionales, ·lo.· 
cual aún no es posible por ser todavíeÍ. incipierlte:nuestra in...,. 
dustria pesada .. 

g).- Grado de Elaboración y Fracói.Sn Nacional. 
·i .• 

Todas las empresas industriales que soliciten franqui
cias fiscales, para concedérselas deberi~:·cumplir con dos requ!_ 
sitos de la ley, que son ineludibles: QUe'las.empresas reali
cen una transformación de cuando me.,CJs el .. 100/o én relación· . al 
costo directo de producción. a lo cual: se: le. llama comúnmente' 
"grado de elaboración en planta", (artículo 4° fraccidn I de 
la ley); y el segundo requisito. es que la importación dentro 
del costo directo, nunca sea superior al 4Do/o>· (artículo 6º y 
17 de la ley), o sea que la integración nacional dentro . .'del -
costo directo del producto objeto de exención, sea cuando me
nos del 60"/o. 

Sin embargo, en el artículo 5 ° de la. l'~y; fracci.ón III, 
se especifica que para gozar de las franquicias. fis_ca.1~~ , las 
industrias de ensamble deben tener lossiguientes•.refqui'sitos: 
Que armen sus mercancías con partes fa.briceÍ.d.as·~eM'°/su tótali-· 
dad en el país, o que con sus propios equipos 'p;roci'cizí:il3.n no m~ 
nos del 35o/o del costo directo de lé.s pa.~es;2c:;n'>1~~::.que ensa; 
blan sus productos. pero que en ningL'.Ín caso· utj_ii.C'ein piezas = 
de origen extranjero que representen más del';4:D~:ci9'•dicho coi 
to. 

El costo directo de producción menciona.do en la. ley,se 
establece en el artículo 10 del reglamento, y abarca. los · si
guientes_ rubros: 

a)~- Materias primas y ar:tículos semiterminados o ter-
minados, nacionales e importados. 

b).- Combustibles y otros materiales. 
c) .- Energía eléctrica.· 
d).- Mano de obra directa. 
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- e).- Depreciación de; maquinaria y equipo·, y amortiza-
ci6n. de constrt.icciones e . instalaciones;. . 

EL-. gr~cio !de elaborac:i.ón en plEl.~ta (que debe ser .;uando 
menos ·131.: 1Do/o) ~ se obtiene·dei la suma '.jj¡3'las fracciones II,III 
y. D.! _anter±ores, y el porcentaje ,cfE3 integraci6n nacional (que 
debe ser· buando menos del 6Do/o), ·se obtiene restando E?l total'
del -costo directo de producción, ·el 'total de las materias pri 
me~ y artículos semiterminado~ y terminados de importación -
lo.s' cuales como ya dijimos> ·no deben abarcar más del 4Do/o de 
dicho costo. 

.,,. .; '. ·.->. < 

La medida anterior,tÍ.:E3ri"S·col11a·objeto principal,-el 
que las industrias que ~e establ'ezCai'.t ,f.Í:lef11emden ,factores cie 

~~~~~?;~~~~;:~~i;l~~~~f ¡íl~~~1~;~~~¿~:~ 
ci6n en la mano de _obra ·e;, _ eY:: proc~l3o 'ele .. f~fír:Lcaciión - del pro
ducto, ya que los otros d~~ ;r:~tí'.ro's . (E3l':II y el III), general
mente abarcan un porc.entáje ~en~r en el costo directo de pro
ducción. 

h).- Prevención -de Monopolios. 

La actual ley, con base en el artícülo·2s Constitucio
nal, tiene un artículo que obliga a evitar-cualquier -favori
tismo de alguna empresa que quisiera op·erar· en condiciones de 
monopolio. 

El artículo 17 de la ley, menciona que "d13ntro del pl.!::_ 
zo en que opere la primera franquicia fiscal concedida a de
terminada industria, se otorgará la misma franquicia a todas
las empresas que se dediquen a producir las mismas mercancías 
o a prestar iguales servicios, únicamente por el tiempo que -
falte para la extinción de dichas franqui.cias; siempre que al 
iniciar sus actividades al amparo de esta ley, tengan la capa 
cidad suficiente para producir en el país por lo menos el so% 
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del- casto --directo de--las· mercancías". En esta forma, las f·ra.!::!. 
quicias ~fii3cales ser!deben extender __ a tadás las empresas - simi-

lares qLÍ!3 -·· ia ~.'.soliciten. 

~)~~f.:"cí~cii::trat~rias •. 

· Lri:; Le;,, menciona dos- tipos de Declaratorias: Las Decla 
ratorias·• Generales, y las Declaratorias Particulares; tambi.én 
se -men~io;,an - la~ Declaratorias Oficiales; que· son un tipa 'es
pecial de las Generales. 

La Declaratoria General~ (que par 10 r_egl.Jla~ aúr-{_cuan.:... 
do na es una disposición legal; Bs el resultada d~;¡:j~c]~¡:jéi.~----
nes de alguna empresa privada), es el acuerdo-.d~ndé. se· deter
mina que una actividad industrial es -nueva o -- ne6'Eiii;~;;:ia.; y la 
clasificación de la actividad básica, serTl,ibásic~Fc;· ·;;;·eicundaria, 
además se especifican las exenciones o redl.lcciar;·_Í35: de impues-:
tos concedidos, y·_ las cóndicianes que el_ gObier·na crea necesa 
rias que deban· cumplir los beneficiarias p13:ra pcider disfruta;: 
de las franquicias fiscales. 

La Declaratoria Particular, es el acuerdo de la Secre-
taría de Industria y Comercio y Hacienda, -en. que se citan 
"las prerrogativas fiscales que han de._otargarse a cada empr.§_ 
sa que la solicitan". Fundada en la Declar~taria General, y -
deberá determinar las franquicias que se Otorguen, el plazo y 
las condiciones para disfrutarlas. Tales franquicias en nin-_-· 
gún caso podrán aplicarse a mercancías operaciones y ob.:ii3;tos
distintas de los señaladas en la mencionada declaratoria par::
ticular (artículo 2 del reglamenta). 

Las Declaratorias Generales y Particulares, se publi~
can en el Diaria Oficial de la Federación, y en otra periódi
co de gran circulación en el país; (artículo 12 de la Ley y -
25 del reglamenta). 

Las Declaratorias de Oficia, que san también Generales, 
son las que el Estado propone para las exenciones fiscales de 
alguna actividad industrial que le interesa promover, sin que 
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para expedirla ha.ya alguna ~olic'itud de exención previa de·ai 
guna empresei: ·pi-ivada., para~ tjue:·las. sÓlicit~ el se'ct·o:r privad-;;; 
e~ el a.rtí~ulo 31 de ·la Ley. el que· habla de este. é:Íe:i:-echo del
gobierno y :teXtualmentei ·· d:i'é:e: · ,"Se: .. facÚl t'B.>a ia .· Sec~staria d8-
Industria y Comercio y Haoiend~ Y•.Crédi to ·Pdbl:Lco para· decla
rar dé oficio. 'nuevas' ci' rié~esari.a~';;le;~. af::tiv:Lciaé:tes industria
l~s que a su juicio convenga esti.múia'r:";·ciy"3ndo al efecto la -
o'i:dnióri de las dependencias oficia.les''.y-de ·1os org;:;_nismos re
presentativos del interés priva.d6 y·semi.;:_oficia.1 que las mis
mas seé:retaria.s estimen conveirii.ente~ Las-Declaratorias· que en 
estos casos se dicten, se refe:r::Lrá...;·eri forma general e impe~ 
sonal-a. la clase de indust~ias-qu~ comprendan, y se publica
rán en el Diario Oficial de· la Federación para el efecto· de-
que, en los términos de esta ley y· de su reglamento·, se otor
guen las correspondientes franquicias fiscales a quienes las 
soliciten";. 

Esta es una gran disposición que no se ha aprovechado
debidamente, ya que el gobierno al tratar de .estimular e,.; es-;
ta forma alguna actividad industrial, puede estipular sus con 
dic:Í..ones de localización, porcentaje . de capital extranjero, = · 
etc.; con el otro tipo de-Declaratorias Generales, en que e
xiste la peticióri de ·alguna empresa, .también se pueden impo-. -
ner requisitos, pero· en 'fo'rma .más li~itada, ·debido a que si :
por ejemplo, la empresa está ya est,a.blecida, no es posible im. 
poner un requisito de localización •. 

j) Autoridades que Administran la ~ey.· 

En el artículo primero de la ley, se men¡:;ionan·las au
toridades que intervienen en la aplicaciiSn d~ ·· iS: .¡;¡;¡;~m¡,;_ ;· í!;ien
do éstas, la Secretaría de Industria y Comercio, por una ·par
te, que es la que se encarga de determinar cúando una indus
tria es nueva, necesaria, básica, semibásica, o secundaria; -
las características de la empresa para las exenciones o redus 
ciones de impuestos, y la cantidad y calidad de las mercan- -
cías cuya importación deba permitirse. 

Por otra parte, interviene la Secretaría de Hacienda y 

¡· 
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Cr!3dito -PL'.lblica,. a-la-cual le corresponde fijar-. (oyendo la o
pinión de la Secretaría-. de Industria y Co~~rcia), ~las exer;ci.a 
nes y reducciones· de impuest'ó que deban· -ca;.;csdérsi3.; ·:'E~ 'facul= · 
tad de ambas Secretarías, la.apliéaci.Sn:t::te1-resto'ds•las-dis
p6si:'?i6nes de la ~eY Y ·su regi·~mer:rto.~,. ::::Y<·'.):' ,:,r.'· .. ·,:·~;t>~·· 

Para la me.]cir ·caordinf3_ción ele ··di;;¡,e:_;,,¡:s9~;.etl3.~ía;;, -·la -
Ley creó una Comisión Intersscretarial asesa~a, i;.:.tegrado·par 
el Director General de la_ Secreta'J:'i.~ 'de IrÍdu~tria: y Comercio, 
y par el Director_ Genera:l de Estdcii8s'.í-lacendá.'.das~ así coma -
el Jefe del Departamento -de:&it:Jsi.-dios'y'~ EXéin8iones de'Hacien-. 
da •. Dicha Comisión Inter~ecretS:riai:, ~e~:Í..ar'la cuanciC::i menos una 
vez a la semana, . de acuerdo cc:in el• l3.rtíc;.J1cí 5º_ d~l Rei;Jiamerita, 
y mancomunadamente·. resl.lei013n. y redactan icif3 . de_claratorias de. 
franquicias. 

k) .- Vigilanc~a y Sanciones a las Emp~S'sS:i ~Í3ritS.s. 
Mediante_ la circular de las Secr(;;:t~;;:(J~~(~~-'lj~~:i~nda 

y Crédito PL'.lblica,. publicada en_ el Diaria ·af:Lcial\de fecha 10 
de octubre de 1958, autorizaron al Barico 'de (11/léxicó, como el -
organismo encargada para la vigilanc3:a: de:-•J.as ·-• e¡mpresas exen-
tas. 

·-.~-: 

Dicha vigilancia, de acuerda :··dari/¡;i~. •a~ículo 28 de la 
Ley, se realizará "can objeta de ccim¡:)-rClba·r s'~icumplen las em
presas con las ordenamientos citacÍo~\~,Y~\:9pA:'•]_'¿¡~ requisitos es
peciales que establezcan sus declarEitai;:i.as~' .~ • 

'·'·.f' 

Las empresas exentas, deberán' pa~a~ "par concepto del
servicio de vigilancia, una cuota de 2"/o del manto de los i~ 
puestos, derechos y cargos adicionales que dejen de cubrir en 
virtud de las exenciones", (artículo 29 de la ley). 

Para el efecto del pago de los derechas corresp·ondien
tes al servicio de la vigilancia, se sigue lo dispuesto en el 
"Reglamento para el pago de los derechos correspondientes al· 
Servicio de Vigilancia de las Industrias Nuevas y Necesarias~', 

publicada en el Diario Oficia:l del 28 de maya de 1949, corre_§, 
pondiente a la Ley de Fomento de Industria de Transformación, 
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pero que se sigue aplicando en ~a Ley vigente. 

Con fundamento:en el.reporte de vigilancia del Banco~ 
de México, la Secretaría de Hacienda determina la~ sanciones~ 
a que den lugar si es que se han cometido infracciones a la ~ 
ley ~ a las declaratorias general y pétrticular, siendo estas
sanciones multas desde 500 ha·sta 20 ,OOO pesos de ac~erdo can 
lo que dice el artículo 34 de la ley. En caso de reincidencia, 
se suspenden las franquicias o se cancelan. La suspensi6n PE 
drá ser temporal de acuerdo con el artículo 19 de la ley. 

En el caso de cancelaci6n de franquicias, se efectua~ 
rán de acuerdo con el artículo 18 de la ~ey, cuando: 

a).- "Las utilidades que obtenga una empresa, excluye.!:!. 
do las reinvertidas ·en la misma, sean mayores que el costo de 
sus inversiones en activos fijos, en la fecha en que se ini~ 
ci6 la producci6n. 

b'J .- Cuando después de un año del plazo que se haya f.!, 
jada en la declaratoria para que la empresa beneficiaria ini
cie sus operaciones, o de la pr6rroga de ese plazo, no se ha
ya dado principio a dichas operaciones. 

c).- Cuando desaparezcan las negociaciones beneficia~ 
rias. 

d).- Cuando ocasionen graves perjuicios económicos o -
sociales. 

e).- Cuando los beneficiarios incurran en infracciones 
graves a la ley, o a su reglamento o a las respectivas decla
ratorias." 

1).- otros Requisitos y Disposiciones de la Ley. 

Control de Calidad.- El artículo 28 de la ley, establ~ 
ce que las empresas que gocen de franquicias" estarán obliga
das a cumplir con las normas de calidad establecidas o que se 
establezcan por la Secretaría de Economía •. Sin ~mba.rgo, en la 
práctica no se ha hecho poco al respecto. 

Viabilidad Económica.- El artículo 12 de la ley, esta-
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blece ·que las empresas antes de obtener las franquicias fisca 
les deben de. ·mostrar sú "viabilidad econ6mic_a"-, sin embargo:
este tºér.mino en la práctica ha sido - oscuro de. comprender .y en 
el reglamento no se aclara, por lo cual no se ha prestado mu
cha -atención al mismo •. 

Adiestramiento de Téí::n:i~os Nacionales.- El articulo 26 
fracción rx· del reglamentCi, .·~efíB.ia/quÉl; la obligación· de la em 
presa ~xenta "adiestrar derítró' ·del°< plazo de vigencia de las= 

.:~ª8~~!~~=~º 71 d:~~::(J d:E31~~~~~~~~·~2~~~-t~~l~= :~:!~!:n~~;e~:~~ 
~:s:::e::t=c~=-~::::,~j!~~~;::s d::m:::::::o::~ 
tablees en su segundo párrafo . que( li;3-~;;,.;erc::ancíB.~ qu~ se. pro
duzcan no han de vernderse·a precio~ superi.ores;a los·que.te;, 
gan en el mercado nacional, me;ÓÉÚ-1~:Las~.d;;;·1·:m.1.srrio t:ii:iCi ,·,'(eista= 

~fs~~~~~~~:~n:?:ª~~~;:;~Eig~~~~ii~~!~~~f =~~:i: 
~;: :t!~::=j~~~~:~=~!~~~~~~~f~tl1~~~!~~~as·· 
de que se tri:i.te, menos impuestos, fletes:, · seg~r;;s ·Y. d~;,.;á.s. gá.~ 
tos necesarios para la exportación. - - ._- ··~ -- · · · · ·-:_· -

Uso de la Maquinaria Exenta • ...:... De acue~dci'.'~6~ •;:::;l.\i'~i-· .
culo 23 y 27 de la ley, las empresas exentas no pi:ldrá.n< usar -
maquinaria y equipos industriales importados en ·franquicias -
para fabricar artículos diferentes a las mercancías objeto de 
exención, a menos que obtenga un permiso por escrito de la 
Secretaría de Industria y Comercia, el cual deberá ser publi
cado en el Diario Oficial, y no implicará franquicia fiscal 
para la producción de esas mercancías diferentes. 

Si la empresa contraviniera esta disposición, en el a~ 



48 

tículo 33 de la ley, señala "que. les será exigido el pago in
mediato de los. impuestos que debier~n causar las· importa,cio
nes de esa maquinaria y equipo, siéndoles aplicadas una multa 
igual al triple dei monto de dichos impuestos, y les serán . 
canceladas las franquicias que les hayan sido otorgadas. 

Abastecimiento Preferente a las Industrias Nacionales. 
El articulo 32 de la ley, establece que "es de interés publi-:
co el abastecimiento preferente de las materias primas y arti 
culos semielaborados producidos en el país, as~ como satisfa= 
cer en primer término la demanda del consumo nacional de los 
artículos terminados o simiter.minados producidos igualmente -
en el territorio nacional. 
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1.- Legislaci6n de la Producci6n Agr:tcol_a. 
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3.- Legislaci6n sobre Ganader:ta •. 
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1 • ...;;;. Legislaci6n de .la prqduc::ci6n·Agri:c~la •. 
. ~:_, 

México confro.ntE! el áran. prCJblema de la.producción. a
grícola al 'ritmo. qúe·.··aume'ntalapOb1ei.;ióh~' qúe:por· ahc:ira- al-·
canza apro~imEldamente t'lº' 'mi11ories/de hat;it;ii'ntes-:y crece con -
un caefic:lents supe;..-iar ··al .3ó),-:a:1-1v~l~ '.~·" :c; •• ·-::0~, :: ••• ~-···. ·· 

;-.. - 'r .. ·· .. ·-:.~ :·>~-. ·.·::.: '.-/;;:c·.-.'.:··<·'-.:~·:,-.~:'.·-:·¡:"':-·:<\~t': -<~:'·:-:·.·:':\:_<<:;:·::-_\:i.· :- . :, . . · . 
Para. aumentEir .la• producción ?agr'í,cola' .Sei tiene. cualquie 

ra de los' dos <i::am:Lno~· siguierít'~s 'o i'a'•''(;ci~bi'.\.iEl2::i:"í5n::de;" Elmbós: '9' 
se amplian las. superf:icies ·.de · 6(:,i:fi\.!c:i'i'i:l t~S:~:?--BC:Z:.Eiínentan'.~ios 
rendimientos', urii tar:Li:Js dé ieis '60seÓhas~ '> ,· . ' - : ' ; / 

_El ~~~~rito; ~e :Las.: ~e~s •. ·~~-~·€i'.Ji~;4J~;<f:t~n13: un i~~IfeiS de-
safortunadamente<mciy •El. la vii;;t8;¿: de •r;iue.stro.' país~ y ·iªar1s ... ·· ...• t.:_ .. E.:'e[:,c~.0É3-n·. •0

:.·_-. 

chas' obt13ríida~_.,e'n •forma.•ex"te;.,;;;i.v~1gerieraimente' son· ~ 
micas. ·.:_ ~ ,_,._: -:·::..-: . :-.. : :: ,- .. ·.·_:/}.~~.-.:>)\1::.--

., ,"" .. :· • . ;~~ ' _';>'~· : 

Para 'me~orarlo¿;;.:r'71"ld1ÍTJ:Í.'el'.'ltos unitarios· de' la~· i::c:is.~ .:.:... 

:::. !~6~····~~.~.-~. l.~~t~~~~~~~IK~ .•.. '.~_.~:;t=~;:r~r:!:~:::. ~~t..:r~~;~ 
,\~~:; .. '.. -

E:i:j.;r.ik;ridimiento, agfii::b~Í3.· depende del clima de la región 
en que ·se.trabaje, .. del·'r:ii,vel';-'de;productividad de los suelos -
que se .cultivan, de lós::s:Líi;'témas que se sigan para el cultivo 
de las plantas, aspectos'' én'.cjue i.ntervienen los conocimientos 
del agricultor; las disponi.b:ilidades del capital de t.rabajo, -
el asesoramiento que se:;;eciba de los técnicos encargados de 
dichos servicios, y finalment'e; en materia de crédito que se
reciba. Depende también de. ·los- rendimientos unitarios de las 
cosechas, del efecto en mayor o menor grado, de las plagas y 
enfermedades E'n las plantas'que.se cultivan, y f:i..nalmente de 

(24) Luis Echeverría Alvarez.- Candidato del P.R.I. a la .Pre
sidencia de la República 1970-1976.- Discurso de Clausu
ra y conceptos complementarios, en la Reunión Nacional -
para el Estudio del Desarrollo de la Reforma Agraria co~ 
vacada por el I.EaP.E.S. del P.R.I. Editado por la 
C.N.C. México 1970. 
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la calidad de las mi'smas .. plantas :cultivables qu.e se utilicen-
esto es. /de; ia cla_se: i:te s.emillas· que se s'.iein?ren. ~ 

PaZ:e: ·tener mejores servi.cios de estudio Y. conocimiento
del cl:Lma, para contar. con ·eficientes servi.c:Las· de pronósti-.. 
cos dei1 tiempo se requieren grandes inversi~riei's y'Bsperar lar 
gas plazos ·para tener resultados, por elló~ei'eigricÜitor :pac~ 
a casi .. 11ada ·. pued.e hacer. pS:ra acondicians.T . e;1 ~: Siima a las nec~ 
si dad.es de s.'-::1.s trabajos. ·. ";,<l' · :·,. '·."' · 

' , ~~ 

Para mejorar _i.os :niveles de pr:oductiv:idai:t de. los· sue-·-· · 
los tienen que. hacerse .. grandes gástas· y rea:L:i.zar i:>rCÍgram~s .. a-' 
muy largo p1aza··motivo .por el. cuS:i ~i:J··.5~ puede ··basar'ein,:'.es.te_:. 
solo eispec~o para mejorar los rendimientos de las c;:osechas. 

· En• forma similar acontece con los programas para·. meja..:.. 
rar el ni.Val cüitural de la población rural·, así cómo para 
contar, ca¡, eficientes trabajos de investigación ·en que se apÉ!_ 
yen los técnicos encargados del asesoramiento que deben reci
bir los proii:luctCÍres; asimismo, por lo que se refiere a las 
disponibilidades de capital para los programas de crédito, no 
sólo para contar con equipo para los trabajos sino para el p~ 
go de los salarios y la adquisición de muy diferentes insumos 
que demandan los trabajos de producción de cosechas. 

En general, para lograr la mejoría de los aspectos an
teriores, se requiere disponer de cuantiosos elementos Gconó
miéos que por ahora no se tienen en la medida que fuera de 
desear; por ello y por raro que sean los trabajos para el me~ 
joramiento genético de las variedades de plantas cultivables_, 
una vez que se han formado tipos superiores respecto a las v~ 
riedades comunes, es fácil generalizar su uso con muy re.duci
dos gastos. 

Debido a lo anterior, es posible considerar como un as 
pecto de utilidad que se logre un mejor aprovechamiento de 
las inversiones que se hagan para mejorar los conocimientos -
respecto al clima, el nivel de productividad de los suelos, -
así como los conocimientos que tengan los agricultores, que -
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además cuenten con las···beneficios ".dl3" los resultado~~é:ie inves
tigación· pára' el ml?joramie;,to · de los métodos de prod"liéci.ón·· y. -
con · un mejo~°' serJicio de· asesoramiento técnico. El caso es _· -' 
tan importante que ·se pueden mejorar los rendimientos·· de. ·las. 
cosechas, •y:hacer posibl~ la obtención de_ las,riÍism'as;,'varÍ.~da;;_ 
d

0

es resistentes a determinadas enfermedades. que. per:jt'..;l::li.can .. ·a. 
los d .. 1ltivos ya en desarrollo. ·· .'. 

México tuvo in·quietud de mejorar· su· prcÍduc¿;:ióri de maí~ 
alimento básico de la mayoría de la pÓ.ble."ción', , ·mücho antºés de 
que se llevaran a la práctica las campañas ·,dé. Org8.n:Lzaci6n p~ 
ra la Agricultura y la Alimentación d~ •. l~s.Nac:;iones Llnidá.s~al 
designar al año de 1961 como "Año MLJndiaí· de ·las Semili'as'' .Es 
así como desde 1947 se constit~ye •la, cí:im:isi'6n··Naci.anal' de1·•
Maíz, en 1950 y años después, en/ 'i 961 '.~: lS:. pri::ídu~tor~ Nacional 
de Semillas·. (25) · .. · ·· .. ··· .. · · · · 

~- -. e ; 

La Ley Federal de Re.fci;rTia:;Ag~a~iB.. ~n el Libro Ter6e:ro
Organización Económica del Eji_~'cio_·· ;_···~_.···_.e_ ~_p:it __ ·u_·_._.i_o __ · .. II•·.h~t:iia';ci~iS: pr2i 
ducción del ejido,. de la comunidad; Y' 'de lei. pequeñ~ p;.dpiEi~ad:: 

Art. 148 .- "Todo ejido, corriunidai:I y 'peqüeñá. arapiedad
cuya superficie no exceda la extensión de. la uni...i:l~d míni!rnB.7.in 
dividual de dotación ejidal, tienen derecho prefe~erite\'8.'~ia·= 
asistencia técnica y crédito suficiente y oportun2i i· ~·;ia·i:; ta
sas de interés más bajas y a los plazos de pago · níás" 19.'r!ias -
que permita la economía nacional y, en general, ~t_odo;,; los -
servicios oficiales creados por el Estado para lá:prot'ec~ión
de los campesinos y el fomento de la producción rüral". (26) 

De este artículo se deduce las tres formas de propie
dad, establecida por nuestra Carta Magna, el ejido,·· la comu
nidad y la pequeña propiedad, se unifican que no excedan de -
la extensión de la unidad individual de dotación, se les -
debe dar el mismo tratamiento y los mismos derechos dé prefe-

(25) Ibidem Obra· citada. 
(26) Art. 148.Ley Federal de Reforma Agraria. 
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rencia, para recibir'.as:istE3ricia técnica, -crédito y -los servi-
cios del Estado de.Stina~CJS - á.l campc:i~' 

Como vemos por este prihiei- eirtícGii:i' que nue~trc:Í 1'!.c-. 
tual gobierno Luis Echeve~ría Alvar:ez-- se _ preocup6' de un~5-.ma:....· 
nera especial en dedicar todo ei ··capítulo .·I:i: '.ei :L~ "prodücdi6n-:-' 
agrícola y los medios que·· deben emplearse para lograr ú'n '°'re~. 
sultado para adquirir una máxima producci6n y redimir al cam
pesinado que vivía anteriormsnte en l~ más-completa miseria,
que gracias a nuestra Ley Vigente nuestro Estado va progresa~ 
do y colocándose a la altura_ de los demás países del º=!='be·. 

Art. 149.- Los ejidos y comunidades tienen derecho pr~ 
ferente a la asistencia de profesionales y técnicos en produc 
ci6n agropecuaria y administración, que proporcionen ·el· Depar 
tamento de Asuntos Agrarios y Coloniza~ión y otras d_ependen-=
cias oficiales. 

Cuando la A_samblea General considere que la colabora-· 
ción y servicios de los técnico¡s particulares contratados por 
el ejido o de los asesores·residentes·comisionados por el Go
bierno han producido buenos resultados, podrá acordarles un171-
remuneración adicional, a partir;·de·c cierta productividad supe 
rior obtenida por el ejido .en. éi.6ios inmediatamente· ante~io-= 
res. Este acuerdo podrá ser revocado en cualquier tiempo por 
la Asamblea". (27) 

\ 
Este precepto establece un derecho de preferencia a la 

asistencia profesional y técnica que proporcionen las depen
dencias Gubernamentales. Con el fin de estimular a las perso
nas que presten sus servicios profesionales contratados por -
la Asamblea, se permite pagarles una remuneración adicional,~ 
si la productividad rural rebasa la obtenida en el ciclo ant~ 
rior. 

Estas medidas, al igual que las contenidas en este ca-

(27) Artículo 149 Ley Federal de Reforma Agraria. 
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pítulo . tien.~en a .dar,' un auge' al'· campo, - .convirti.éndol.o en'_ u_na
empresa de producción intensiva· y b;i'en · administrada. · 

Art. 150 .- "Los ejidos podrán 13~tablé6kr· 'central~·s de 
maquinaria, por sí o en asociacic::in~s:'\cón'_'otr:;·5::éjÍ:dos,· para -
proporcionar servicios a sus explotaciones;ieñ'.aritb_~s casos 
las operaciones serán reglamentada's _: ~or" la Á~.;;¡mbl.ea, -· cori apro 
bación del Departamento de Asuntos'<A9r,a~1ós:y·'C:~o1.onizaci6n. = 
Cuando esto sea posible, el Estadci.' prc::/éuy-ará.·su. establecimien 
to y dará el servicio a través de alqu:ilere's. o maquilas me- = 
diante tasas económicas". (28) . ' 

De 1.a secuela de este precepto se deduc~ que 1.as·cen-
tral.es de maquinarias pertenecientes a uno o más ejidos, fa
cilitará y aumentará 1.a producción del o ios ejidos propie
tarios y hará posible 1.a adquisición de maquinaria y más cos
teabl.e su utilización, permitiendo incluso contratar sus ser
vicios a otros campesinos o empresas agropecuarias de la re
gión; así podrán sustituirse los maquiladores particulares y 
bajar los costos de producción. 

Art. 151.- "Las ·instituciones y empresas productoras -
de semillas mejoradas· están obligadas a vender éstas prefere.Q.. 
temente a 1.os ejidos en el. volumen y calidad que la Secreta-·-··· 
ría de Agricultura y Ganadería indiq'-:le, con base en 1.os· pro
gramas de cultivo nacionales ·y regior,iales que la misma·esta-· 
bl.ezca. Cuando se trate de ejidataricis•.que no reciban crédito 
oficial' el ejido avalará por condú6t0'{:de sus autoridades, la 
adquisición a crédito de las semil.l~~;:que requieran para la -
siembra"~ (29) .. :_: · 

Este precepto establece 1.a o~º2ci.acitSn que tienen las 
instituciones y empresas productoras''.·de semillas mejoradas a 
vender a los campesinos y éstos el derecho de adquirir esas 
semillas mejoradas, de conformidad ~on el. asesoramiento técni 

(28) Artículo 150 Ley Federal de Reforma Agraria. 
(29) Artículo 151 Ley Federal de Reforma Agraria. 
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ca de la SAG, tiene la . .-· ·obligación de acuerdo - con los pro -
gramas realizados ·por :sus :técnicos detérminar_ e··indicar la -
clase de cultivo que; debe. hac-~~se en cada casa, la. extensión:
que debe cultivarse,-céinel objeto de evitar sobreprcidi.Ícc:ión, 
misma que trae.consiga;elab~ratamientó del producto:pi:ír~fal'.::
ta de mercados, por esta 'razón, debe de establecerse'.i;i oiya
nizaci6n de la producción.y.delos productores,· pues sdlo' la 
organización de éstos', . debidamente unificadas podrá. encorrtrar. 
perspectivas a los productos del campa' tanto eri los c;lacales
como internacionales, y en. esta forma poderdéterín:i:r;lar·:,'qu~ ·e~ 
tensión debe cultivarse· y ·de qué producto,- : desd~ 'iueigo ;.qi:.ie e-; 
to deberá comunicarse a -l~s campesinas a travé;,,'..-det:i:as o:rgan~ 
zacianes de producción,· hacienda· ver las .-conven:Lehb:i~s ;:y las= 
ventajas que en sí entraña el llevar a cab6_- i~s'cpfi:igramas de 
cultivo realizados por la Secret~ría de.Agric¿lt~r:a.-y Ganade
ría, la cual deberá brindar p·ara su mayor éx:itC1.\3¡:; -su empresa 
en Unión del Departamento de Asuntos Agrarios. 'y•· Calonización
como lo establece el artículo 152 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, el asesoramiento técnico de los cultivas, así ca
ma el préstamo de maquinaria agrícola para llevar a cabo las 
medios de producción. 

A~. 152 .- '.'Las empresas estatales a de participación-:
estatal productoras de maquinaria e implementos agrícalas,fe~ 
tilizantes, insecticidas, semillas, alimentas y medicamentos
veterinarias y, en general, de productos que usen a apliquen
directamente en labores de explotación agropecuaria, estarán
obligadas a canalizar directamente sus productos al ejido o a 
los ejidos asociados. Cuando la o:rganización de los ejidos g~ 
rantice los intereses rundament~les de la distribución, éstos 
tendrán prererencia. para ser concesionarios". (30) 

Sólo la organización de la producción y de los produc
tores, pero fundamentalmente estos últimos, ya que ac¡uélla.es 
consecuencia de éstos, podrán lograr todas las ventajas que -

(30) Art. 152 Ley Federal de Rerorma Agraria. 
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la Ley_Federal .. de Reforma Agraria consagra .en sus postulados, 
ya que los mismos .sólo pretenden mejorar ia condici6n so'ci.al
del campesino', así cc:imo la producciÍ5n. y aquí .qui~ro. hacer r~ 
saltar al haber'.'1a transcripción ciE!1 art:Ícuii::i. ·152; cuándo nis";;". 
cionB. las ·sem:i..iias y dernás p~oductos riedesarios para ia pro-= 
ducéiói-i agr:íco_la y pecuaria mismos q~e dE!be~án se~ c'árializa-·-· 
dos preferentemente y en formé.' directa a. los ejidos en socie
dad,· .esta· es una intervención .~ás del Estado en favor• del ca~. 
pesino. pues en ningúno de ios casos lo obliga a.,, que se agru=. 
pe o a q~e se orgánice,. sólc:i' '18 ind:Í..ca las ventajas que eri sí 
entraña al asoci.arse, dándol~ :los instrumentos, neceSa]'."iOS pa-·. 
ra una mejor .producción e;¡:, benefi.cio de la colecti.vi.c:Íad •. , '' 

Por esta razón, el· Estado intervie~e tarnbi'én-.·~on l~•·re 
glamentación debida .de '1a; semilla que 1..itilice. para .ia/prc:lciuc= 
ción agrícola, puesto que si no lo· h:t.;:iera~ qu:i!zás/l:ó~.:~encli
mientos agrícolas. fueran escasos debido a< ia; niaif;;:(5eim:ii1a que 
el campesino utiliza,. ya. que la mejor· ie.· \feridei

1

;' tod9. \i~z que 
es la mejor cotizada y pór ende. la qUe rnayo:i-es:,rnanan~ias.le -
deja, sin percatarse. de que las' ccisechas si'g~i~rrtes;"la' cali
dad de sus productos bajará cOnsiclerabl~rriSn:t.e y, aS:Í sucesiva
mente. hasta no cos~char .más,quE!·'~nas .;uS:n'-tos':fr~tOs, io ... é:uál
lo ira sumiendo paulatinamente!., er¡ ~la·' ni:i..'se;i.S:;, por: E!so el Esta 
do debe percatarse de ~sta ~itl.u;¡.;:L6n ~:ei"~bci'~ancio la "Ley Sobr; 
Producción Certificación y .'Comerc:io. d'e' Semillas" r que en el -
inciso siguiente la daremos a·cc:Jriocer. 

Art. 153.- "La Secretaría de Agricultura y Ganadería -
y el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, da~án -
atención preferente a los servicios de asistencia técnica,me-:
joramiento pecuario, fabricación o compra de alimentos conceu 
tracios, como corrales de engorda y aprovechamiento industrial 
que demande el desarrollo de la ganadería mayor y menor de e-:
jidos y comunidades". (31) 

De este precepto se deduce otro derecho preferencial -

(31) Art. 153 Ley Federal de Reforma Agraria. 
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m~s a favor de los ejioos, comunidades y pequenos propieta~-
-rios de superficie que no e~cedan de:! .ia un:i.de;;.d indívidJai de 
dotación para que las autoddades cor~~spond:i.ente~-· esti3.n 
interesadas - en procurar.:._ el de~aZ::róJ_:L6'd13.',ia~-G,a;,ac:le:r:r:a en 

>!:,. < ,_,;:_, f\;· .. < ~, -·-~·;t;r - -·:: ;·,'.<{:'._~~>::~~~< . ' ~ ._ .. :·i':"> :_·::"-~,:;~:.,_,; 

;Ó!:c~~=~:~~~c~~~f~i~~~~f *~~~~~]P!~f~~~:~~:i~··· 
y a los preceptos'_ légaleis';'reiiat:Lvos; eiin toi:!.c:J''c.aso' habrár1 .de -
contribuíp. a.· 1aí:S .pJi:-ogra;J,as de . forestación-~-.- cr'eaci.ón y~cÚida
do de los_- v:i.v·;;rc::is;· de ~boles --frutales y maderables, for~ación 
de cortir1a~ :cie ro~peviei;,tos y linderos arbolados. y. en. g1;me
ral, ~ fomer:itó:.de lei'. riqueza forestal nacionál. Asimis~o,de
berán cumplirestrictamsnte con _les disposiciones, progremes
Y técnicas que sobre conservación· de suelos- y egues dicten 
las autoridades correspondientes y todas aquellas referentes
a- la sanidad animal o vegeral, las que serán informadas a las 
autoridades ejidales para que la.Asamblea' General colabore -
estableciendo sanciones a lc:l~:- infractores" •. (32) 

De este art:!culo se deé:Ít:lc~>el cuidado que debe tenerse 
de los bosques y se deja a l~·J\sai-Tible~ General de ejidatarios 
la facultad y obligación de sup'é~-~{~a~ dicho cuidado y de a-
probar sancicines para los infractore's. 

·':-

(32) Art. 154.- Ley Federal-de Reforma Agraria. 
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2.- LEY DE SEMILLAS MEJORADAS: 

Siendo el Estado el principal impulsor para mejorar 
las semillas e impulsar la agricultura en el Agro y habiéndo
. se realizado un estudio detenido acere.a del_ aitícúlado . de la -
propia Ley así como consultado la opinión deL_.alguno~ técnicos 
sobre la materia se ha unificado nuestro· critez.;io· bajo .las s!_. 
guientes consideraciones.,. . · .. -'~< ·. 

A la clase campesina le interesa de a¡:;uf:lrd.o con_• los 
propósitos que se ha trazado, mejorar la-pJ:"¿:;ciw:ici"óri·y come~ 
cio de simillas para obtener del agro mexicaré:i'iff'~L.rtbs ·c113 .nia-· --
yor consideración, de los que hasta la feC::fiá:; hi:i;.,}pcididcl obte
nerse, de la reducción de la superficie.agr!i:c~iá:'C::D"n qu~ cue;, 
ta la república mexicana, ya que se han pOdido)real:i.zar gran= 
des esfuerzos para reducir la importacicSn~/cii:3 · gra~Os indispen
sables como alimento básico del pueblo, p~es-•dicha .importa- -· 
ción implicaba, todavía hace varios años,·-"una considerable f~ 
ga de divisas, y, además, encarecimiento _de las" substancias -
indispensables para los habitantes de la_n~ción. 

"A la fecha los trabajos .realizados en México, por sUs 
programas nacionales y la colaboración internacional recibida, 
permiten asegurar, que se cuente con materiales técnicos.· de -
primera calidad, respecto a la producción agrícola, con espe
cialidad en lo que se refiere a los pr9ductos básicos de la -· 
alimentación de las grandes masas populares; como son el maíz, 
el frijol, el trigo, la papa, el arrozn.etc. (33) 

Con los resultados de los programas de investigación,
al amparo de una adecuada legislación, pueden_.iniciarse en M~ 
xico en gran forma, los programas de producción de semillas -
en escala comercial, para generalizar su uso y ofre-
cer mejores condiciones para la recuperación de las 
grandes inversiones, que el Estado está erogando para mejorar 

(33) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados pág. 5 -
México 1960. 
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la economía agrícola del país•. (34) 

LEÍ Ley de.Semilla~ Mejoradas, debe considerarse coma -
una dE! las,:primeras>lsyes errÍinen'temerite técnic::as y cÚintífi-· -
cas en.~1.Ei:•r.a.Triá.•{ag·r:íc~la,· ·después de los.• ordena~ientos•·iníi:ior--· 

tantí.~imE··~·.as:'.:t:tzaÉ{q·•·' ~·~r?~f~~n la vida del agro mexicano"'• .. n·a··r>m,:a·.• ·s-· .' 
. í¡i;i-árni9-:)Leiy de Producción de SefTi{llas'._y 1as • 

de, su· cainefC:i0.~'1,para ser utiliza.das por los Ei.griculfa:ires, can;,¡ 
tj_ tuye· l~ -b~se;Í fundamental para mejorar.: :119. prcídubciéin.' agrícC)=· 
la mex:Í..ca.:ifi, 'prl.meramente en cuanta g~r1e3~aii2:--ar,· el Usa d.é-
variedades .' de. alto rendimiento y mejorar su . calidad:, para sa
tis-Facer a ios consumidores nacionales' a:~egl..lr:ándo:lés l~ me-. 
jor defensa, de los productos derivados de la agricultura·,qu~ 
deben mejorarse tanto en el mercada nacional coma en el inte,!: 
nacional. 

"No debemos dejar pasar desapercibidas que la mejoría
en la producción de semillas a través de las normas que esta
blece esta Ley, vendrá a grantizar a las productores agríco
las utilidades que redundarán en beneficia de la economía na~ 
cional y, asimismo, en la adquisición par el pueblo de produE 
tos básicas de alimentación y materias primas para la indus-· 
trialización del campo. Por otra parte, a medida que México 
mejore la producción en forma muy conveniente su existencia 
de divisas, al evitar la fuga de las mismas y al obtener la 
venta de semillas producidas por el agra",; 

"Se ha venida advirtiendo en ror:ma mundial el deseo de 
las pueblas de todo el orbe para mejorar la calidad y condi
ciones de los alimentas básicas de los habitantes, de tal ma
nera que organismos coma la FAO y la OEA, han venida erectua.!:!. 
do Asambleas de carácter internacional que tienden a debatir
este tema tan importante y, para orgullo de nuestro país, és
te ha sida considerado cama el más avanzada en la reglamenta
ción y organización de la técnica agrícola can la tendencia -

(34) Ibidem. Pág. 6. 
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aludida, í?~ tal manera,-··que p~r .. in~estigaciones ·practicadas -
po;r~· 1.6s susc.ritos~ .'Íit~embros,°de -estas comisiones: en_contra.mos
qu.e· en Ía °úitima.r¡;;un:i6n celebrada.· en 1.a. OEA los .prÓyectos de 
1.egisla.ción ;que. ·ll.e0aba.n ·los· delega.dos mexica.no~·.fuer~n de 
gran ·intel:'.€is.·par8:· ios representantes de otros peiíses". 

··•Par/otra parte;. hemos podido investigar que a pesar 
de:que en 1.a América La.tina. existe una. legislación amplísima
s.· este respecto, en general. puede considerarse como anárquica. 
y discoordinada., de tal manera, que esta Ley:;· producto de va
rios anteproyectos, viene a representar ·pa.ra;·Mtixico su ubica
ci6n en 1.a avanzada. de la. Producción y certifica.ción·y Comer
cio de Semillas. para. siembra'.'.·· 

"Esta Ley no es nueva, sino que• tiene su ._antecedente 
en el Decreto que creó'l.a ,comis:i.:6n NS:cional. - del. MEííz ~ y ·que. 
ha operado con éxito· durarit~· ni§5~:d·e 2o. aí'íos·, haciendo estu:.,.. . 
dios, experiencias,.siembr.a.is· y cl.asif:i.:ól3.ciones, de los diver
sos granos del. producto báEÍi.co.del.al.imento del. pueblo, 1.o'.'"" ,...;-. 
granda un aumento en el rendimiento unitario dé.600 kil.os po~ 
hectárea que era. en el. a.ño"de 1950 a 2,500 kil.os en el preseD. 
te año y también dicha. comisián·que fuera absorbida por la 
Productora Nacional de Semillas, tiene ya establecidas 17 
plantas de tratamiento, conservación, fumigación; etc. en dis 
tintos Estados de 1.a ·República, pl.a.nta.s que se han puesto en 
marcha con la presente Ley, se dedican ya a 1.a producción,tr~ 
tamiento, certificación y comercio, de todos aquellos produc~ 
tos, que vayan considerándose dentro del catálogo a.grícola,c~ 
mo productos básicos para la. alimentación del· __ pue':Jl.o o mate-· 
rias primas para lograr la. alimentación del país". 

La. Ley, con los organismos de cooperación que estable
ce, no excluye en manera alguna a la iniciativa. privada y si~ 

plemente la sustituye, en tanto se organizan las asociaciones 
de productores agrícolas, que serán de preferencia las que 
tendrán en sus manos una. nueva actividad agrícola. industrial.
y comercial., y la Productora Nacional de Semillas, según la -
tendencia del propio gobierno, estará en operación, en tanto-
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los organismos privados .estén capacitados para elaborar las -
semillas requeridas;parala 0 clasificación y siembrasnaciona
les, quedando dei, todos 'niodas··a. los organismos. oficiales' el es 
tablecer las reglas de contr-ci1;, inspeccidn . y v:igilanci,a, . re-=. 
queridas y estable"c'i~i:ts'''por ·esta .Ley Sobre~ Pr:'oducción,. Cerli- · 
ficación y ComérC:1,o'. ciéi ;s8m:iiia:~~ ;/ . ,. ' · · 

La Ley Sobr~i.f>:[.CídJ66:Lón~ e:;.;r;t:Lf'i~l3.ci6..:, y Comerc:Lo: de -"
Semillas, consta, de. 50 · ar;'tíc~iC).~{(Y;;C::Lie:t,'ri:i'trarisi torios), di
vididos en r:u.:ieve· cap'ítulo¡;>: que .• ~cin .i.i:i~·s:igÚientes: Cap. I.- -
Del Objeto de la.Ley; Óap'; II·~::.:.,c)ei:s:Lstema Nacional de··Pro
ducc:Lón, Certif:Lcac1tSn y'Co~é:t--;¡;{a>Cí8YSe~illas; Cap. III.- De 
la Investigac:i.ón pei.ra el' MÍ3jor~m:Lento de las Plantas; Cap·. .IV 
De la Calificación y · Registro ; de '18.s Variedades de Plantas; .: ...:.:. 
Cap. V.- De la Producción· c:fet Semillas Certificadas; C~p;, .V'!-.
De la Certificac:Lón de~las· S.emiilas para Siembra; Cap.o VII.-.-· 
Del Comercio de Semillas C:::ertificadas; Cap. VIII.- De la· Se.-.. ·.· 
nidad de las Plantas; Cap.·IX.- De las Infracciones; Sancio-· 
nes y Procedimientos; que a continuacitSn comentamos. 

DEL OBJETO DE. LA LEY 

Artículo 1°.- "La presente Ley tiene por objeto regu
lar, con base en lb que sobre el part:icCiiar ·dispcinE3 el párr~ 
fo tercero del artículo 2? Con~tituc:Lonaf~ ;el fomento de la = 
agricultura mediante la produc.;;Lón, (¡b8r;~ficio' c~rt:i ficación' 
distribución, comercio y ut:Ll:Lza¿i.ór'i dÍ3 '.semillas de las va
riedades de plantas útiles' al , h'i:i~Í::irik•• ~ 

En este artículo se hace referencia a lo ·que dispone -
el párrafo tercero del artículo 2? Constitucional, en lo que
se refiere al fomento de la agricultura mediante la produc- ~ 

ción, beneficio, registro, certificación, distribución, comeE 
cio y utilización de todas las variedades de semillas útiles
al hombre. En efecto, el artículo 2? en el párrafo mencionado 
dispone: "La Naci6n. tendrá eh todo tiempo el derecho de impo
ner a la propiedad privada las.modalidades que dicte el inte
rés público, así como el de regular el aprovechamiento de los 
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elementos naturales--susceptibles de apro-piaciión, para. hacer -
una distribuc_ión equitá:J:;:i.va de' la riqueza. públ:Í..ce;;. y; para cui-
dar. de su con-~erv'ai::ión". .. . .-

En e-FeC:::t6;,,~la Naci6n por conducto del gol:Íüirno, en es
te caso 81 p6CieiZ.,. EjeCutivo Federá.l, . con sus. dependencias en
tre otras· :1Ei',,·5eé:::r~taría de Agricultura y Ganadería; ·pugna por 
hacer efect:i\/os; estos postulados dando a la. producción agríco 
la una fi.1n'C:::fón . de interés público a través de la producción = 
de serr;ii.:Í.as-d~~ias_más diversas variedades para procurar la -
alimentacidh de:·1a· población mexicana y' aún para el comercio
exterio·r~cl.Jé:lhdi:Í. ·sea posible. 

Artículo 2°.- "Para los fines 
rior se deéiie;;ra: de utilidad pública:.·· 

del artículo ante~ -· 

1 .- . Los trabajos de investigaC:::ú5ri para el mejoramiento 
·de las ~ariedades de plantas existentes~ o para la fcírmacit'.'.ín
de nuevas y._: mejores variedades, . qu~ ... ~t3an directa o.· indirecta-
mente útiles al hombre; · . . , . 

2·.-, La calificación de las var;-iedades de plaritas;para-. 
su inscripC:::ión en el Registro .Nacia·nal de Vairedades .:y. slj :po
sible autorización para el culti..vo'-'eñ grande escalEi,;. ·· ;, 

; .", .- ' ---. -.;:- ;.:;;.·--· 

3.- La producción y el benef:icic::i -de semillas réali.za-. -·: 
-. \' 

dos al amparo de esta ley;, -. ·· · a· • 

4.- La certificac:i:ón de° :~miii~s y_las act¡v[daét~~ -·de
distribucián. venta y ,util±~a~iú-n de •. semillas cier.ti-f':ú::é.dá.s j y 

5~- Las campañas de.in;o~ación, ypropaga~d~; encami
nadas a generalizar el empleod~-semillas certif:i.C:::e:cias y a la 
realizaciún de mejores prácticas de cultivo"·. (~5) 

Este precepto nos señala qué actividades se deberán 
seguir para mejorar los cultivos de las diversas variedades 

(35) Ley Sobre Producción, Certificación y Comercio de Semi
llas. - Pág. 1 y sgts. 
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de plantas y para su.registro-y cultivo en gran escala. 
- -::-- ·- -

La misma.-ley .que comentamos en el artículo tercero da 
una definición de lo·;_ que debe entenderse por semillas: "Los -
frutos o parte de'. éE;t6s~ as:! como las partes de vegetales o -
vegetales completos,--~q(:;e: puedan: utilizarse para la producción 
y propagación de iaéi'-diferentes especies de la vegetaoiún". 

La Ley en .s~ artículo cuarto distingue diversas categ.9. 
rías de variedades de plantas.cultivables, éstas son: 

a)·.- "Drig{riales:. las resultantes de los trabajos de. -
mejoramiento-o ·formación .de variedades, mientras permanezcan~ 
bajo el control de qúienes las formaron o mejoraron. Estas s~ 
millas constitú:!rán la fuente inicial para la producci~n de -
semillas de la siguiente· categoría en escala comercial. 

b)-.- Básicas: las. que se. produzcan incre,mentando semi
llas originales, siguiendo métodos que garanticen su más alto 
grado de identidad genética y de pureza. 

c).- RegistradS:~: las quedeE>ci~riden de-las·semi~las -
b6sicas o de las mismas registradas,\ c:10ei ;boris.:3rvan satisfact~ 
riamente su identidad genética y pureizei.\./J:z7iéta:1, dentro de = 
las especificaciones que .. · al >r~é;spect6't.ei;t~bl~Z:6an •. :Los reglame;, 
tos de esta ley; y . > · <:·:·tT: •,;::-:/;~,:ij'.;'..'.f -

d) .- Certificadas: las - é:¡uekí:i~'s8i:~r,:i'ci~ri ·de :las semillas
básicas de las registradas o de lai:;· 7 prop1a:S":c~rtificadas, que 
se produzcan para distribución comercial:: d.e_ e,u:::uerdo con las 
normas que para cada clase de cultivo.-se establezcan en los -
reglamentos de esta ley"·. (36) 

DEL SISTEMA NACIONAL DE PRODUCCIDN, CERTIFICACIDN Y CQ. 
MERCID DE SEMILLAS. "La Ley en su artículo 5° ·-nos· dice: 

para realizar los grandes postulados de esta ley,· se ·crea-· el
Sistema Nacional de Producción, Certificación y Comerci-o. de·:..._ 

(36) Opus. Cit. Pág. 2 y Sgts. 
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Semillas, integrado por los siguientes órganos: 

I.- EJ.:_:Insti:tutci NÉu::ionEl1 de. Investigaciones Agríco-

la~;'./''·····••.• .• •.. . 
II.~ El•Cé::imitéCalificador de Variedades de plantas; 
III.·:..::.\rr:;:R~&iktra: Nacional de Variedades de plantas; 

~~~;!~~~~~~~~{!2~:n~:c~:~:~:~c~=~~~1::; semillas; y 

VI.; '.{Ei.;'s~~lcio Nacional de Inspección y· Certifica-.-
.. · ,\: J!f:i·;sr.::"cie s8irti11as. 

:::~~~~~i~i~t:;E3:~~~~: l:::=:;sst;i~~~~1~tg~ ·· 
y G~níi'cj;k';:;:{¡¡;.L•;:;'B.r~ el mejor funcionamiento"-. ... 

;r,~.'-.;,.g .. ;;:;·.',, 

··.:, q~)'i_;;.'~·INVESTIGACIDN PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS PLAN-·· 
TAB'~.:-:-: Sa'n•'facultades del Instituto Nacional de Inveistigacio-· 
neSAgríccilas;·"la investigación oficial para el mejoramiento 
de-las.va~iedades de plantas existentes y la formación de. a
trás/ •i~~:particulares que se dediquen a esta actividad segl'.in 
la .Ley,. requerirán autorización de la SAG"·. (37) 

Artículo 7°.- El Instituto Nacional de Investigaciones 
Agri¿C:ll.a.~ tendrá a su cargo el Banco de Germoplasma, en el 
que 0 · en.·las cantidades y por el tiempo que para cada cultivo
sefíalén>los reglamentos, se conservarán las reservas mínimas
de •. sBmillas originales de las variedades mejoradas o formadas 
en'. sus programas de trabajo e inscritas, éstas L'.iltimas, en el 
Reg:istro ·Nacional de Variedades de Plantas". 

Debe de entenderse por Banco de Germoplasma, la colec
ción de semillas de variedades, razas y especies de un g~nero 
vegetal determinado, que mantiene viva de manera que sus com
ponentes conservan estable, indefinidamente, su identidad ge-

(37) Ibidem Opus. Cit. Pág. 4. 
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nética, para su estudio y posible utilización en el mejora- -
miento genético de las variedades del género. 

Artículo 10.- "Si los particulares desean gozar de ccin 
formidad con la parte final del párrafo primero. c:lei .. artículo= 
28 Constitucional, del· privilegio de ap:r:'Ovechami.~nto·'comer-:
cial exclusivo de las variedades de plantas,. qu~.~mejo:r';,¡n o 
formen eri sus trabajos de investigación, deberán.inscribirlas 
en el ·Registro Nac=!-onal de Variedades de Plantas~· est·a ins.:... .:... 
cripción bastará para que el privilegio se entienda concedido 
por el tiempo en que se mantenga vigente y que en ningún caRo 
se excederá d~ veinticinco años~ El privilegio es.transmisi
ble hereditariamente1 pero los herederos no podrán disfruta~ 
lo sino.por el'tiempo que reste para completar, con el ya dis 
frutado por el. autor de la sucesión, el máximo.por el que ha= 
ya sido otorgadc:i" ~ (38) 

E~t.e ~~6G1c:(e,i:;~~blece las condiciones para qua los -
parti.culares'de' a'Cuerdc:i.·.·cc:ín el artículo 28 Constitucional en
su parte' firie'.JJ:C~~~·prirner párrafo a cerca del aprovechamiento 
comerciB.l'dei':ias(ivár.:lS'di;ldes de plantas formadas y mejoradas,
deben .ins·c;:..it:Í~~i~s/~n.·.·.ei-Registro ~Jacional de Variedades de -
Plantas'/ !:iste>pr:Lvilegici. se concederá por 25 años, transmisi
ble heredi:\;;;,;~i.cimer:ite' 'i:iór ei tiempo que reste para completar". 

·" ,-::.;.>:t\::2:.:'~: ,.-. ·"'· 
DELA<idFiobÚccIDN.DESEMILLAS CERTIFICADAS. 
sári:fi:3.cuitad'3s·d~la Productora'Nacional de Semillas:

a) .- • Impu1sa°r. ofic:Lal~erite la producé?':L~n y -uti.lización de se-
millas certificadas .de plantas ·me::ii:i:radas.· 

b) .- Produc"ir, beneficiar, di~t;:r;ibuír .y .. en'ajenar .las -
semillas correspondientes a los C°ultivds.queeriJ:°FunCfóri.de la 
demanda de aquéllas y de sus posibilidB.c:ie's ecó~6;n-:Lc::a:s'ie en
comiende la Secretaria de Agricultura y• Ganádeir:;~;..:{'.-._.:· . 

c).- Recibir, del Instituto Nacionalde·I~~l3~tigacio-· 

(38) Ib. Op. Cit. Pág. 5. 
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nes Agrícol~s o de cualquier otra dependencia del Gobierno Fe 
deral, para su incremento como semillas básica~ ·y . su · empleo = 
en··1a producción de semillas registradas y certifi~adas, las 
semillas oríginales resultantes_ de los trabajos 'ae investiga..:.. 
ción para el mejoramiento de variedades de plantas; 

d) .- Establecer y operar campos para'~la producciún de
semillas básicas .y registradas, zona de producción de semi.:... -
llas certificadas, plantas industrial~s para el beneficio de 
semillas de este último tipo y zÓrias· ds:.d~stribución para su 

los cultivos 

sistenc:ia;;tecnica. y:·,, encomendándoles .• de. •_manera., P:r"eferénte •la -

de 

de Exte.!:!. 

rendimiento unitario 

,, : 

rni\~AS VARIEDADES DE 
~:· -~~· 

. Son fB.cultadSs.'•del!~Ci::imité<cruificiador de Variedades de 

Plantas: •.·· .. g¡~;:i~1~G\i'Vi,:'~\'•);•:{~:tf{;;;:º/•:";• ~·~~·~~-;{¡'.'.·U~{'. 
a).- "Cali-fiéar..:;;la~.~a_r.;i.eda~esc•de plantas y ordenará -

su inscripciórÍ·;'.i3'¡;~~i;ií\fA'~~~~tf'O:;~.fJ~~~'?'i:;af<í:te Variedades de Plan-
tas; ,... ,..,. · •,:,{( 

b) .- Ordenar la cancelac:L:~·n.• dé Registro de Variedades
destinadas a la producción de-semillas certificadas, cuando -
se inscriba una nueva variedad superiores a las inscritas an-

,~ 
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te!riormente •. Esta .cancelación se hará_oyendo .al Comité quien
-fijará un plaz~ ~ri-.él que deberá:cesar>la, proc:Íúcción de semi-
llas de lEi:". Z/8.J?.:i'ec::li::tci C::ancelada~ ·. · - ' ·•·•·· ... - • · ·····-- · - > 

Y
• . .. e):-- 'Erniti2"' op:Lnión,_ a~_tio:,•]_~:-~~-~-~~~iit1~-¿~~/:-~#tia~.~.-f:,Úra 

Gana_der:i..a,; en todos los_ casos·de~impor,tac.iónyo:\expotj=f:lción-:- ·. 
de 

DE LA CALI~:ÍiJ~6:I:8~, D~~ dX~;;SEMIÚ_:}\~ .· P¡{RA ··SIEMBRA~ 
"Corres~~6~e::."B::i[~¡,¡:ri/iC::i.ó~. Naciomii 'd~c Inspección y Cert1_ 

ficación ·de_ sE;'m:iiifi's:t /•''' 
'.:::, .',~; .. \~' .. :~.:·:;~' ,;M;,~<-

I .~ ~-T~~l~~-6-~]~;~~Z~~~~~s; . . . . 
•b};·:.:,_l.a~~-i:liernbras para prodÜcción de semillas; 
_6) ~~·-cet~ j_~¡¡tai~ó:iónef;; indÜstriales para bensfici.o; 
ci)~;;•Los; a.·c:toS-de cC:Íme!rcio interior y exterior de..., -->< ,¡.-sem:iiias. que -séñá.le el reglamento. ·_, -

II._:_ ±ri~,d~~i:;i.hria~ y vigilar el exacto cumplimiento de 
las especifica'é:::i_2ines técnicas exigidas para el cultivo~ el be 
neficio industrial y el almacenamiento de semillas. 

III.- Certificar el origen y la calidad de' las ·semi
llas que se ofrezcan a los agricultores y que sean adecuadas
para la reproducpión, en función de las condiciones ecol6gi~ 
cas de cada región; 

IV.- Expedir y controlar el uso de certificados de ori 

(39) Ibidem Opuse. Cit. Pág. 7 y Sgts. 
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gen y calidad, así como el-de'·.las:,etique;¡ta~ PÉtra· certifica- -.., 
01.ón de las semillas que· se' hÜl:Íi.eren··producic!o'_· :V beneficiado; 

-'.--~-~,.· . .:.:.:.>--~- .~,- '· 

v.- Controlar las impo:rtaciones~desemillas a cuyo ~ 
feota 'cuidará. que las que se,;ir'rt~cii'.i'~c'a:n al país reúnan las -
especificaciones exigidas por,:',1a·;1·~y;,;Y los reglamentos"·. (Ar
tículo 29 de la Ley) (40) . - "~ ·;_~;/'.,·· ,.,. --

DEL COMERCIO DE SEMILLAS; CERTIFICADAS. 

Artículo 33.- "Sólo pddrán;ofr~~srse al público como -
semillas certificadas aquellas:que, producidas y beneficiadas 
de acuerdo con las disposiciones de esta ley y sus reglamen
tos, tengan condiciones normales de-viab{lidad yestén·ampara 
das con los certificados y etiquetas qúe al respe~i::o expida = 
el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semi--_
llas. Cuando la naturaleza de las semillas lo permita, se ex
penderán en embases y etiquetas". (41) 

Este artículo claramente·mani.fiesta qué semillas deben 
Qfrecerse al público, que tengan condiciones normales de via
bilidad y estén amparadas con lós certificados y etiquetas, 
que al respecto expida el Servicio Nacional de Irispecci_ón y 
Certificación de Semillas. 

Todos los organismos _de -que habl~.-ia.L:~;' Sobre Produc
cion, Certificación y Comerci.od~ SemillS.s"':tf.ei.bajan en rela
ción estrecha con la SAG, y 'ca'mo se despre.-'ide del'contenido -
de los artículos 38 y 42 de este·orderiamieií;to, en'la m:Lsma 
forma que hay otras actividades de carácter agropecuario que 
realizan actividades similares, y que, sirven para procurar -
el mejoramiento de la producción en el campo. 

Artículo 38.- "La importación y la exportación de semi 
llas requerirán permiso de l~ Secr~tar.ía de Agricultura y Ga= 
nadería, la que para expedirlo, oirá previamente el Comité C~ 

(40) Ibidem Opus. Cit. Págs. 13 y Sigs.' 
(41) Ibidem Op. Cita. Pág. 14 y 15. 
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lificador de Variedades de Plantas.~ 

La introd~cci6~-_:al:,p~:Í:s--de colecciones de variedades y 
de materiales que utilicen _en trabajos de invest:igación, re
querirá también permiso 'de dicha Secretaría, oyendo previamen 
te al Instituto Naciori_~l- •de Investigaciones Agrícolas. 

Los permisos de exportacii5n. no se concederán cuando no 
se tengan satisfechas las demandas interiores', salvo ei caso
de excedentes en.determinada región, pero siempre que razones 
técnicas, económicas o de cualquie¡r a.tro orden, impidan el a
provechamiento de -esos excedentes -:en' las regiones en que. ·ha
gan falta". (42) · 

Articulo'•42.- ''El~'Eje6u-t~\lo Federal, a propuesta de la 
Secretaría de Agr:lcult~:r:.a'(y}:Gi:t;:i:&é:!~r:Í:_acy con_ base en los estu.:.... 
dios económicos realiz~dl:í~{~l'(.~-~~pe8tO~ está facultado para ::. 
determinar los preci¿;;¡. ~:i:.:,i.'rriók:;·~ 'qUe deben pagarse las cosS-:-
chas que constituyan 'm~t-~f:iei' prj_ma para el beneficio de las -
semillas, así como lb'~Y'P~~~:i~s ·máximos ·de la venta directa de 
las semillas certififacia~ al público consumidor. (43) 

LAS ASOCIACIONES_DE PRODUCTORES DE SEMILLAS. 

Artículo 25 • .:... "Las Asociaciones de Productores de Sem,;h 
llas se considerarán como órganos de colaboración de la Pro~ 
ductora Nacional en la ejecución de los programas de produc~. 
ción, se regirán por las leyes correspondientes.y como produs 
tares de semillas por lo dispuesto en esta ley y sus reglame~ 
tos". 

Estas Asociaciones de Productores de Semillao como ve
mos son órganos de colaboración para el mejoramiento de vari~ 
dades de plantas y en la ejecución de los programas de produs 
ción, distribución y comercio de semillas, en combinación con 
la Productora Nacional de Semillas. 

(42) Ibídem Op. Cit. Pág. 16. 
(43) Ibidem Op. Cit. Pág. 17. 
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Artículo 26.- '.'Las personas o _empresas particulares 
que se dediquen·a laproducción:de semillas certificadas,. su.;_ 
jetarán sus actividades a las autorizaciones :que les conce;;da...:.. 
la Secretaria de Agricultura y Ganadería·. Las semillas que·-,·-:
produzcan corresponderán a las· variedades que lleguen a fo~ 
mar e inscribir." (44) . · 

Según este articulo las personas o empresas particul.a...:.. 
res que se dediquen a la producción de semillas certif:Í.c¡;¡das_:, .· 
requerirán autorización de la Secretaría de Agricultura:.'_..Y~i:'8a::.:. 
nadería, para ejercer sus actividades. Las semillas Clui;{:p';f.'~/é: 
duzcan corresponderán a las variedades que lleguen ·e:<·:¡;i;;·frfr~i>:".:~ 
las inscribirán en el Registro Nacional de Varieda'd~éifci~" Pían 
tas. i..'" ,.: . :~ • { -

::~u~:~: ~:ic:sts:~~~:cfo~Bl d9. f~~~[f f~~o-· -· 
nes Agrícolas determi~ará las norm~s7:f~t~sari:Ctá~{a'.6Tfé3:{át':i.0as 

"a la producción y benef:i.ci"os de se3mi:llas qJ~ •debarf;~s~r;berti
ficadas. La vigilancia de la apl{i::ación y ciEi1;;'ciékhi~_a·Ó~Urnpli-.
mienta de dichas normas corresponderá. ·al. EÍsry:Í.-ci'c) Nacional.· de 
Inspección y Certificación de Semillas"~-... •.<~c·,t ;•,·•· - -

Según este artículo debe entemders¡;;<.;pc)r·r:iormas "Fitosa 
nitarias" como el conjunto de reglas,. o"rdenélrnientos, instruc= 
cienes, etc., que elaborado por el Inst:i.tut_o Naci.onal de In-
vestigaciones Agrícolas, · se observarán . por i.os productores y 

beneficiadores de semillas certificadas y' cuya aplicación vi
gilará el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas, con objeto.de asegurar a un máximo l.a sanidad de 
las semillas certificadas. 

DE LAS INFAACCIONES,SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS. 

Articulo 45.- "Independientemente de l.as sanciones pre 
vistas en el. Código Penal se sancionará con multa de $ 500.00 

(4~) Ibi. Op. Cit. Pág. 12. 
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a $ 10,000.00: 

a)~~ Ofrec~r. al ~público com~·~~mill~s·:·cert.ificadas, a
quellas •. qué h~yan perdido · 1a.S. cl:'f;¡J.idaÍ:les ·Y'. ,,CaraC'id.érísticas co 

tas 

cuaiquier-
fase 

de 
to 

"fal'si f:foadi::is a que se refie-
re la fracción ··~··J.··· .:-·. ~-·~:.:·:.~:~~ 

Este artículo hac~'· l'.ina;¡::E3nu;;,::rac:i.órÍ 0 d;3 ias infracciones 
y sanciones que incurren':~:Yó'~(C¡J~ :t"'ealiz~rl.é'l:ic~os u omisiones -
contrarios a las dispos{b':i'o'nes 'éie·'.'esta'• ley ~ .sús reglamer:itos. 

> .---·._:··: ,·--·.-:- ·.·_ ,.~·-.·-~~·éj-'· ~:.~-' 

Además, si son funcionarios.o empleados de la Secreta 
ría. de Agricultura y Ganader:La y de las',IrÍstitúcior:ies del Sii 
tema Nacional de Crédito Agrícola y sin autorización del Se
cretario de la SAG, se les.'impondrá multa.:de $ 1,000.ÓO a 
$ 5,000.00 y destitución de empleo. 

Artículo 48.- "Cuando los PJ:"Oductores, beneficiadores, 
almacenadores, distribuidores, comerciantes, importadores y -
exportadores de semillas, que operen al amparo de esta ley,no 
den cumplimiento a sus exigencias y a las de los reglamentos, 
y la autoridad juzgue por la urgencia y naturaleza del caso,
no basta la imposición de una s~nción determinada, procederá
ª la clausura temporal o definitiva de los establecimientos o 

(45) Ib. Op. Cit. Pág. 18. 
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instalaciones del infractor, o al aseguramiento de las siem~ 
bras o semillas relacionadas con esas actividades". (46) 

En caso de inconformidad, el infractor tendrá::un .. térm.!_ 
no de 5 días a partir de la.notificación,. para el recurso de 
revisi6n, previa causión al intérésfiscal en los té:fminos de 
la ley. · ·· .. · · : .•· .. · 

Dicho recurso se tramitar1~f.'..~urT1ari~mentei~ .cc:l¡:,cediéndose 
al infractor 15 d:ías para las pru'~t;a.;;; y al~ga:tos~ .. . 

La Secretaría de AgricU11:Lf~'·~ G.anadería ~. si:. lo cree -
necesario, mandará a practicar i1éi'~'. :i.ñvest:igacion:ikf3 qu°e' F.lstime 
conveniente y dictará resdluc:i'cS~:··~:~~,(J5 :cinco dj:~s'siguientes-
de cerrada la contenci.6n. ~,jj'[',n ;;._ ~; :.i'· 

Habiendo hecho los coi.\lel"lt~::ios; :\¡eeimof3:.C:i.iá~~~:sori. las-, 
semillas, que se producen ofici'aimente:; . riiE;¡jt:iraéfa'~ s;:: C:'i3rtific~ 
das dentro de los programas oficiales~' ·e1::e'~,f-J;;;;i:Ji:C:J.'(ci~::¡;artic-;:; 
lares y cuáles las que los agricultore~:'d~~.:il"lcian':i;;;ri ~i pri;iseii 
te. 

Las variedades mejoradas y las semillas que se han Pr.E. 
ducido al amparo de la certificación, corresponden a las si
guientes líneas de producción: 

1.- Maíz. Todas las variedades son oficiales, la empr~ 
sa particular no ha mejorado ni produce semillas que merezcan 
especial consideración. Las semillas oficiales del gobierno -
de México han surtido, con semillas básicas o certificadas, -
consumos de centro y sudamérica y se han probado con bastante 
éxito en naciones de Africa y de Asia. 

2.- Trigo. Las variedades mejoradas en México sobre 
trigo, tanto por su resistencia a enfermedades como por el ca 
rácter de paja corta y de alto rendimiento, corresponde a su 
totalidad a los programas oficiales. Semillas de las varieda
des mexicanas han ido a todas partes del mundo. Los trabajos
de mejoramiento posiblemente tomaron en c.uenta trigo de mu- -
chas partes del mundo en las colecciones internacionales,pero 
las semillas finales al amparo de la certificación mexicana,
son solamente de origen nacional. 

'(46) Ib. Op. Cit. pág. 19. 
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3.- ~apa. Lo mismo acontece. con este tüoércul.o- que con 
1.a graminea a la que se hizo ref'erencia; en ei i.ncisó anterior. 

4.- Sorgo. Se trabaja con tipos :-ro~'riteü:tcls. v~ietal.mente 
en 1.os Estados Unidos, especial.mente-éín\~J?:¿E:~tado'de Texas.El. 
Instituto Nacional de Investigaciones~'Ag;':t66ia5' ha sido sabo
teado por 1.as empresas mercantil.es -·al:¡: qü:it'a~i:e 1.os técnicos -
que se han especial.izado en 1.a raniai-'-m:3'd1:ánte el. pago de sue1_ 
dos más atractivos que los que ti.enein\:¿~ \los tabuladores del 

~;~:,1. ,•• 
.· , . -;-,e·;·~· ·. ref'erido instituto. 

5.- Hortalizas. En 1.e. re.ma'c~j_~~~ª. se·tre.be.ja exclusi
vamente con variedades de formación. •¡.,a~iÍ:ine.i, en otras lineas 
se trabe.je. con variedades mexicanas •y __ -con otras introducidas, 
ce.so del. ji.tomate, el melón, le. sandia, :·e1 pepino, el. espárr~ 
go, el. e.jo, etc. En la producción de semillas de hofteiize.s = 
he.y mucho que hacer en México y, en lo general,;- s~ .'t:isné - - que_ 
importar muchas variedades de semillas. - _ ;~-\'.;" _ - . 

6.- Alf'a.lfa. Se tienen algunas selecc:lories~il11~jorade.s -
en México, pero se importa gran cantidad de selm:i:iiei;p~oduc:Lda 

en el e;~~a;;~~~~- Se tienen buenas sel.ecc:i~nei-~~~i:Jnal.es,p~ 
ro falta mucho que hacer. _ --------·· -• i'i');~,;;ip~~:?·i · -

8 .- Algodón. Se trabaja exclusivan;~rit~~(i:;¿j';;•, <;~riedades-

extran j~::s ~íneas de producción d~-;- ~~~~f~~~~~~~~~if~~\,han menci~ 
nado marcan de manera el.ara la si. tuec:Lón--?:gene~al. · que se tiene 
en México. En otros cul. tivos 1.os progre;i}i\iis~i;:'¡E(c;j_onal.es no han 
adelantado grandemente, cuando meno;;;-- é;;~ ,f\.:1~ción de 1.as deman
das del pe.is. 

A lo expuesto debe agregarse, que muy a pesar de los -
errores que se cometen se tienen buenas bases para poder ase
gurar que México tiene condiciones ecológicas, capacidad téc~ 
ni.ca y económica, no sol.amente para satisfacer sus propias d~ 
mandas en materia de producción y consumo de semillas, sino para 
ser un importante productor que en determinadas líneas pue
de cubrir importantes renglones del comercio internacional de 
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semillas de alta calidad. (47) 

\ 

(47) Enrique Novelo Galindo.- La urgencia de reglamentar la 
Ley Sobre Producción, Certificación y Comercio de Semi~ 
llas.- Pág. 30 y Sigts. 
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3.- LEGISLACION SOBRE GANADERIA. 

Las prim~;:is ~grú~~~i-~nes de .gánaderos que sirvieron 
como base para laorgani:Zación:ganader~ existente, se consti
tuyeron de acuerdo co~ ,i;;·'Ei.st'ipl:.Íl~dÓ por .la ley sobre Cámaras 

:~~~~~=~d~:~!~n:1i:·~L~~:~~j~~~g~~~t~~~:E3 A~~í~~=~ ,Yd~in 1~0 d: 
agosto de 1932.. ,:; 1 .->.~~.·:·; .... ' .. / .. ~; .. ·< ;-_,,.J' ~.;;r~.;·:.:~_," 

- ,.;_'<':.~. :~:~:}<}-~~:'{'.~.~::~.~ -. 
La razón por la 'óual';';lasf,agrupa.ci(]nes ganaderas esta-· -

~~: ::9~E· =s~:n1e. ~c~e~saa:r~tº.· :'~amc.~1;!~ª: :r,rtq.· .. ~~u,re:;,~. 6.•.~~J}f;;@~~~i;u~~; la gancaodm~o 
~ ~ •,· ~n ahbc:!..s !leyes señalaba 

"productores especializados"; .todOs aquéll:i:)s cuyas activida
des predominante· estuviera vinculada1aéuna rama especial de 
la economía rural. 

En la ciudad de México, en rriar:Zo .' de 1935, se llevó a -
cabo la Convención Nacional Gandera, en la .cual se tomaron d.:!:, 
versos acuerdos, entre otros, el de solicitár la expedición -
de una ley específica, para las organizaciones ganaderas,nom
brándose para el caso, una Comisión Permanente que ~e encarg~ 
ría de la ejecución de los acuerdos adoptados. A esta. Comi- -
sión Permanente se le otorgaron facultades, para asumir fun
ciones de Dirección, en los asuntos relacionados a la consti
tución de la organización ganadera. 

Por decreto de 30 de diciembre de 1935; el Ejecutivo 
Federal, en uso de las facultades extraordinarias que le con
cede el H. Congreso de la Unión, expidió la Ley de Asociacio
nes Ganaderas Locales, Uniones Ganaderas Regionales y la Con
federación Nacional Ganadera •. 

Para una mejor aplicación de la Ley, el C. Presidente
de la República, con fecha 19 de abril de 1938, dictó el re~ 
glamento respectivo el cual, a su vez fue derogado y reempla
zado por un nuevo reglamento, dictado con fecha 14 de octu~ 
bre de 1958, vigente hasta nuestros días. 
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La Ley de Asociaciones Ganaderas. establece que todas -
aquellas organizaciones de este·tipo, que se constituyan en-· 
el país, tendrán por objeto lapr2itección ·de lo~·:intereses e
conómicos de sus asociados, de conformidad cori .. las finalida-· -
des de los mismos; que la Secreta.ría'é de AgricultUra y Ganade
ría autorizará la constitución; cil:"'gal"l:Lzación y .funcionamiento 
de estos organismos; los qUe,únavez'expedid6: la autoriza-;;:_ 
ción gozan de personalidad Jurídi~B. 'e;, '.los .tér~inos del .Dere
chp Civil. 

Además, establece, que ate~ci:i.~ndo ª·que el f~nc~oná-:-

;~::~~l d~ ~== ~=~~~~~!~n:: l~= i·~=~~~~~~:~~~~br.':~e·.·~a·::,l~~:z1·ª~.~c:~·-~aó,~n' ~. ed;~e; e.·:~~ 
estos organismos y a SUS miembri::l's~'.'.'para'Tla' ~ ~ .SUS 

fines• El Reglamento de la L~~· de ~As:ci~~~o~~~/G¡~~deras ~ tam 

bién establece diversas norniel.E;;: q0eí" .reguii;ír. .· ei fÚnc:Lonamienti::J-
de esta organización. ' 'Í~,:. ' ·.· ~. :\~· 

·, );:: 

Las Asociaciones, eri si..( 'd:i'ri~t:i.túción; requieren de Un
mínimo de diez ganaderos; podrári'. ¿;;z.,-'{ge~er:ai·~s, las constituí: 
das por ganaderos productores··é:t~;:éii.Jér;.;;;;5 -especies de anima-= 
les, o especializadas, las integradas· '¡:ior ganaderos dedicádos 

.}.,". ,~, 

a determinada especie de animal. - }:'<; · 
Las Asociaciones no tendrán ·fines ·.lucrativos y coopera 

rán con la Secretaría de Agricult~r~ Y··Ganadería en los- pr~ ~ 
blemas de carácter técnico, económico Y• soci~l, :_vincúl~dos'. : 

con la industria ganadera d.e la Rep~bl:icá~ .. ••···:.•~:Y;Y,·V .. f.~'/: 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE. Ll.\~;~~!f,~.~~6qt8~~_É:( Gf\N~ 
~!R:~;anización ganadera de nuestr6j~~~~;J~~-~~-iifiyyé3\L.I~ -

na pirámide formada en primer término por.•1::0,,fi;;ig~rj~cli:3foshen.•,sí, 
considerados éstos como células ~e compos;.~~~f!g1:;c:t~~\qDI~~~d,r1~'.:- ,-;;.. · 
cuerpo u organismo; en segundo termino> ;se;i.'~lo.c;::_e;¡.l;Lzeinf:~laÉLAsci
ciaciones Ganaderas Locales; en tercer-'térm:ind'ias.uni.ones g!::_ 
nacieras regionales, y por último, en la cima "ci;,; la pirámide,-
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se localiza la Confederación Nacional Ganadera, tal y como se 
ilustra en la gráfica siguiente: 

a).
b).
c).
d).-

Confederación Nacional Ganadera. 
un:Lon~es ganaderas Regionales. 
Asoc:iaciones Ganaderas: Locales.· 
Los Ganaderos. \ ·_-- ::.·:··.· .. '~ 

La un:ificac:ión de estos cuEl.tr0,hi"1slé~ de' organización 
ganadera que · ein r,,,;alidad, no scÍn Ínás: que' la·. re;pre~,,,;ntac:Lón h.:.i 
mana de l·o que es el conjunto y:l·~· forrr;l3.'.'en.qt.ie.Se d~sarroll-; 
y funciona la ganc;i.dería nacidrial que. 8:. '6cirrt::':inuaci6n se e!speci. 
fice: ' ·:.; · •···· • • ' 

"GANADERO", se denom:Ln~ i•ki:l:~ad,,,;ro:,,~ ··~ toda pe~sona fí
s:ica o moral que siendo propietarj:S.·cie anim~les.domésticos de 
cualquiera espec:ie, real:ice funciones de, direcc:ii:ín·y 'ad¡'.í,in:is
tración de una explotación pecuaria y que como uneí dá s.us _
pr:inci'pales act:iv:idades se ded:ique al aprovechamiento~ de·.' sus 
productos por la engorda, ordeña, trasquila, prepfl;racián, c.é:Jri.:... 
servación o.empaque". (48) -~ ". :-~-- - ,. --- .. -' ~ ::;i 

"ASOCIACIONES GANADERA LOCAL", debe entende:r:~eibCimc:i
toda agrupac:ión que se constituye con un mínimo _de~[di.ei":/Q-B:ná
deros,. de una local:idad o municipio, éstas pueden ;·~~~yg~hera
les o especializadas, su duración es indef:in:ida~:'ei ·:i.Yirri:lt'~éib's.:... 
el número de sus m:iembros". ( 49) <!:;• ·~'(/¡,~;c;r{j(:·}:?i•' X" 

ganader:!e~;:d:~t~;::c~:r d~~e;~::e::~:=¡~lt~=~~~~~±~~~f~=~e~~~ 
Se debe entender por "especial:izadas", la;s:;--.¡;::6~ri;·;8a5'\"pbr gana
deros que se ded:iquen a la cría y aproveah'á'ní:ié;.;t~ · de determi-
nada especie animal. 

En materia de "jurisdicciones", iá.·Ley de Asociaciones 

(48) Ley de Asociaciones Ganaderas.- EDT. por la Secretaría -
de Agricultura y Ganadería.- P. 5. 

(49) Ibidem., p. 5. 
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Ganaderas y su regiamente expr~san :_ 

Artículo" 7.- "Dentro: de la: jurisdicción otorgada e.· una· 
asociación local no se autorizará·el funcionamiento de otra,
del mismo tipa• cuando por. c·ausas fundadas se haga necesaria-. 
modificar la jurisdicción concedida; adE!más, será indispensa
ble manifestar la conformidad de la agrupación afectada y l~ 
de los organismos superiores, debiendo hacerse manifestación-
expresamente por escrito"•. (50) \ 

Artículo B.- "Las Asociaciones Locales no tendrárí fi.-·-· 
nes lucrativos y cooperarán can la Secretaría deAgri6uitur~
Y Ganadería, en los problemas .de. carácter técnico. y•:.5d~{ái: 
vinculados con la Industria gar:iad~ra,de .todo ei.,~~sg?·~'i: . 

F I N A .L .:[i O:A{Ó; E: s . . .... . . . 

signan ::::~:1:~=~~=~~:~i~iit~~~~~~t~:i: t::n-. 
drán las siguientes· fi?~~.~~?·i;~?~r·.:![:'f'[~y·t;~~~~-'.~f. y)'_'!· .. >•. ' · 

I.- "Propugnar que;'todos'los ganaderos de ºia."ic:Jc:ialidad - . - ' ' - .·. 

se agrupen en la As~c:L~b:i6;J~~- · · · .::~/'·;,•, ~ '< .. 
con el !~~:rF::::~??_:e~~~:~is~~~:b~:?~de~:~;~·~·:.~~;,;~u:isdicción,· 

,,- -~' • ,.v~~:: , ¿ 

III.-. Proci.ii--~r que sus mi.e~bras ·esfati}:é_z,:c::'~b~·corital:J:i.li
dad ganadera·: E!n sus E!xplotacianes, para que.:conazcei.n ;sus: ces""." 

~~: ~:o~:~:~:c~~n d~f:::~~~~s m:~c~~=:~i:Js 'a\·q~~ ~pu'~-~~b.),~~·8Ci~~ -

~~:~º:".~~ :-P;;:"::~:: =~º~:~:~. c~~~::S:~~~~1~,~*~~~~~; 
v.- Fomentar la forestación y advert:Lr'·d~:1c:ls ~eJ.:igros 

. i ~ .· - ,. ; 

(50) Ley de Asociac:Lones Ganaderas;_-_ E::dit. por la Secretaría
de Agricultura y Ganadería. Pág. 6. 
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qüe ocaci:ona la 'tala inmoderada, los incendios y la E3rosió.n ,y 
aconsejar a· sus\miemtiros. los medios de preven:irlos-_y comba:tii 
los. :- ::_.-. · ·,·:_·- -·--.-· ·· 

·. De lo: ~~~re~ado -e~' el E:lnt.er"ior . S..i.t:r~~:iC]~se{ d~~8i.enc:le, -

~:~ · ~;~rf ~~rf ;~~=f :;1:!:f ~;:!f~~~~~~~:~~:r~!~t;r~s~~= 
que naturalmente choca con la' trist'ejf:E;~1i:aa'd de '.que muchos ~ 
ganaderos prefieren quedar .ª1 ma:r;gein;c(j¡~\fe~ta'.'agrup8:ción;':1í:is
motivos son muchos, y 'en algunS.s' oC'a~Í.oriSs'; hasta. por {evj_tar-:.: . 
se la molestia de pagar·1a cuota:~orrsspond:Í.ente·'á.1.''pertBn~ 

,, ... ' :r.· . . ....... ,·· ···-····,:··"··' 

cer a esta agrupación~· 

El segundo párrafo del mismo artículo supon~:ié3.\.disp~
nibilidad de una estadística de localidad,. que e~{v~i-2i¡;¡d_f'no . -· 
existe ni está prevista. Lamentablemente son frecGer;-t·ei~ ,l_o·5·c'-:-

:::~;=i~=~ l~=:~~~~:~s 1; :::~~~~==ªY s:~r=~::;~!~,'.·~~~~~~~f~~:··'.~~ 
En los tres párraros siguientes del m:is.mo: .:~,ículb se

atan las finalidades de la agrupación que, por·uriei u otra ra
zón, no se llevan a cabo totalmente, sino sólo en forma par-
cial. 

Indudablemente, se estima que sería benérico para los
ganaderos, que el Gobierno Federal emprendiera una gran camp~ 
ña educativa con el propósito de crear conciencia entre los ~ 
ganaderos, éstos, acerca de la necesidad de agruparse; así co 
mo la de dirundir las ventajs para combatir diversas plagas 
que afectan algunas regiones del país en esta materia. 

El artículo 14, este artículo señala las obligaciones
de los miembros en el orden siguiente: 

I.- "Contribuir pecuniariamente al sostenimiento de la 
Asociación, con las aportaciones que resuelve la asamblea ge
neral. 

II.- Acatar las disposiciones de la Ley, de este Regl~ 

¡~~é 
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mento, los estatutos y los _acuerdos de la asamblea general· y 
del Consejo Directivo, .así ··éomo los de la Unión Regional __ co
rrespondiente y de la ConfsdE!-;.ación Nacional, siempr~., que· no 
contraveng~ disposición lega~,algLJna. 

III.- Desempeñar Tos'·:·púestos 'y comisionés 
•;:'¡ '· ,,, ·.·~:-'-~~."· '•. . : .... 

ren encomendados. ·-<·" ,,.,: '.·:. · · · · ., .. :· ,.;:.•.:,,;:: ..... :·. 

=:::~a~~~::~~~::~;=i~i~~~~e:f~~;~:~~~¡,;~¡~¡~~~~¡~~~i~ 
V.- "Asistir a ;las Asambleas Ge;iqerales'0'.qÜe)' cOr'iyoquei y 

celebre la Asoci.ac:ión'.'.~'JLas 2uales gsri,;kr:~:L~eir);t:~l:§;e;tiiE!va~ Ja 
cabo cada semana y.~Í:ls1<prÉrFerencia los, domingo~·."'· :. : · 

A·~ ;.,: M ,B L E A : ,;:t·~}:::~J. 
:rr:,,::.· 

En lo que se refiere a las Asambie~s\;.E!1:·artíC::u10 19 
especifica que, ?-:eÍ:s asambleas locaies f.ubc:Lonarán por. medio 
de los siguientes requisitos: 

a)·.
b)~
c).-

~~ª::~~~·~::~:: ;:~~J:?i:t~j~1r~;~:~:~:~s~f ~t=~t=~ · 
deberán ser aprobadas en Asamblea· Gsrier;,;.1·;;;1{cor;tB.né:loei 7SÓ/o,co
mo mínimo' de los miembros registr~d.;:;s~~;;:,,~}1,'.~;.;~¡;;:f' / . 

Artículo 23.- "Las Asociaciones L.oc;;files-celebrarán su 
Asamblea General Oridinaria, en el mes de enero de cada año". 

RECURSOS ECONOMICOS 

Artículo 49.- "Serán recursos de las Asociaciones las
siguientes: 

I.- Las aportaciones de sus miembros de acuerdo con la 
cuantía y normas que fije la Asamblea General. 

~----



II.- Subsidios y subvenciones. 
III.- Donacionesy,legados;.· 
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IV.- Las acciones y pa~iéipa~iones que les correspon
dieren en Instituciones- de- C:uetiqi.Jiera índole". 

UNIONES GANAl?EÁ~~Ú"iEGIONALES •. 
::.,,, .. /. ·-:· 

Se _debe-. entenderI:i:io.;.-·~~·LÍr)Í:oó¡,;;s g
0

anlideras regionales" ,a-' 
quellas agrupaciones·'que·_-é::~rncGmí,..:.imo~ •f3stán ·campuest~s pciX"'. -
tres Asociaciones- C6b'a18s;• G'enerais;;o··especia11zadas;·_ ..• su ·.·ju'-

::::~~:=~=:;~~~5~~~?Jt~~~=~:E~~E{2u?~!::~:::i~ 
Potosí, en los qGe; hay d~s . únicamente. . -· . . , 

AUTOAIZ~CION~- Artícu1~:5S.~ "l_a~'si:JÓretaría .de Agricui 
tura y Ganadería, pre"Vio estud:i.o_.y. d:L~tamén, autoriza;.á el · -
funcionam1sntb de J.as Un1on~~ A-eg:i.6nales, cuando su constitu
ción y -~~ganizaci6n se ajuste~-'ª las- disposiciones de la ley
de Asociaciones Ganaderas_ y el:; Reglamento respectivo, debien.:.. · 
db inscribirlos en -el Aegistro:;_qLle eil efecto se lleve. En ni.!l 
gúri ceiSo se autorizará. e1 ,furici.-;;,námieqto de una Unión, si no-. 
co,-;sta en el dictamen y dpi.-ni.ísn :·i:fii3< 1,:;_ confederaci6n Nacional.:.. 
Bandera •. 

•. ' . .. ~ ; .- .. - . 

-Expedida dicha auto;¿..:i.zºac:i.éin, la .unión regional. gózará:.:;; 

(: 
1 
Jer·s;naiidad: j~~~:;~~~~~~~~t~t\·!1~m~no,s del Derecho _Civil".·~ 

Conviene ·destaceir,/que;;1e;¡s:,uri:iones Ganaderas ·Regionales 
no persiguen fines~'iúc~~i-i:~9~~<:~i.eAi:fo organismos de enlace 
que cooperan con l.a Seci-etaríei. d~1 _Agricultura y Ganader:La con 
el propósito de resolver problemas de carácter técnico, econó 
mico y social, Fundamenta1mente aquéllos que se encuentren ~ 
vinculados con la Industria Ganadera de la República. 

(51) Ley de Asociaciones Ganaderas.- Edit. por la Secretar:La
de Agricultura y Ganadería •. P. 16. 
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·F I N AL I O A D ES 

Corno finB.li..daciesde las-Uniones Ganaderas Regionales -
pueden e,.;umerarl3e ias · sigUieri_tes :. 

!!:!~~~~~íf ~[~~1i;}~~~~~~!~s~tl'2~r.::.iib:t; 
mi entci • ·:.7~·5~;~~~º ~.·.: .. '.· · .. ·· :.~·;.::z~j¡,i'x'.'J~~J.~;:~~!: .. -"f . ': '°' .· ;~ .... :~3Lf:~~~~~ ·~_iC_.;,··. • • • 

·2 • ..;..• Régularizar .. la .. · ¡::irciducC:i'óri';'••"ya'·.•'seai· inténsi ficándola 
_ ,. ,· ; ~ . -.. ' . ;. . :-- .. •, ·' -~'.· ~ • ., '· :r> .-' ~ "- ': -'.- '.'~',<?_),;, \"--"·~.:, , ',:(:;r( ~ ~,:_;o;;..,¡_ .-:':.o·:-:·:·~"'--,-..::~~~-. 1:,·:·::c .:~~.-~·-;>,:...-.- ;_.'.,·: -':-:.-<.~~;. ·;. ~-•.:.,"y.:~_;"',j".' ,., ·;, -.. ,_ ~-;·' .. , , ··--

•de acuerdo~- ccin las . necesidades': de .:;corisumó•{genereilf/y/rici'' cOn .. ··.el 

fin de provee ho part1_c~~fil~:~~·~~;á~f;l_t4~~~~~ih1·8:R}{"f ::?~·.? ]l)~'.f'JW;··W¡~f.-~'.~:;.;Et·•t·~····· ' ·.· 
3.- Hacer una mejor,distribup:Lon\delos:pr(Jduc-t;ospe;¡ri:;t 

=~m:~:=t=~~m!:~=:m:e ci!º;;:~5~f~~~~f t~=~~~b~o~~r~cft:~s~~{~~!~ ~ 
de origen animal. fomentando S:i:IE3m~s el comercio é;;;tÉli--ior :y . 
organizándose económicam~rit~ para elimi~ar intermediari;o/3 •. 

4.- Procurar por la standarizaci6n de los productos ga 
nacieras, a fin de satisfacer ·ias necesidades .del consumo, ·fa=: 
cilitar·las operaciones mercantiles a efecto de.que sirva.an
te todo, de un conveniente y oportuno estímulo para quienes 
se preocupan por tener productos de la mejor calidad. 

5.- Estudiar y gestionar todas las.medidas públicas y 
privadas. que tiendan al mejoramiento de la ganadería •. 

. 6.- Gestionar la· concesión de crédito par.;Í los miem
bros,. con las mayores faciJ.:lciédes económi.cas, ·propugnando por 
la formación de Institi.i'ciones de Crédito. 

7.- Procurar por la instalación, en los lugares conve:
nientes, de las plantas·empacadoras,.pasteurizadoras, refrig~ 
radoras, etc., para ·mejorar, transformar·· y concentrar los pro 
duetos pecuarios a fin de regular el mercado, ya sea disminu= 
yendo, aumentando o sosteniendo los precios hasta donde sea -
costeable la explotación, en benericio del ganadero y del co~ 
sumidor. 

S.- Propagar entre los pequeños ganderos, la convenien 

' 
\ 
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cia de orientar sus explotaciones pecuarias de.acuerdo con la 
técnica. moderna e de producción ª. f.in de mejorar sus ccini:::!icia-· -. -· 
nes económ~cas, is~' alim~ntaciór;' . s~ ,.':i..nd~mentar:i..á. :Y' t-iaée;r. có~~ 
do e. higiéni.c~ El~ tÍogf,;_r'; ele\ia,:,dO. en general SU. nive1 rnl3dio -
de vida'.;'.' ;>:;( ~~i~_:.::~< .. c'~,· ,~·_:.;_· ,. -~~...-.;;:· , <~-.,:···~.,~ -·· 

rativas9~:·~·te~~~~~i~~~:~·6K.!~~~~=:i~;:~~~n d:i;:~~=~:=·~i~~·~:~:~ 
vidades econó~icií::tsti.~h'e3f:'l3~tl35~B. la industria· Pecu'ar:Ll:i.~'';:··. 

combatirlos."·; 

Artículo 62 .- "Lás Asoc:Í..aciones tendrán los siguie.ntes 
derechos: 

a).- Voz y voto en las Asambleas Generales por media.· .. 
de sus delegados. 

b).- Presentar las iniciativas que crean conveniente·-· 
para mayor éxito de las uniones. 

c).- Exigir de los Consejos Directivos y de Vigilancia 
el exacto c·umplimiento de •la Ley, de este reglamento, de los 
estatutos y de los acuerdos tomados por la Asa~blea General,
Consejo Directivo y por ~a Con~ederación Nacional Bandera. 

d) .- Ser atendidas cuando el cliso lo . a.merite, en todos 
los asuntos relacionados con la ganadería que presente al ca~ 
sejo Directivo. 

e).- Gozar de las franquicias y beneficios que les ca~ 



84 

cede la Ley,- este reglamento, -los estatutos y los que acuerde 
la Asamblea General". (52) · ·· -

. ·~ ,·,. -~: ., :·.. - ~ ' -

ASAMBLEA.- Como ya se ha dicho arrteriormerit-e las->Asam....;. 
bleas Ge3nerales ordinarias tienen veri ficativo u~a~'ve:i 'S:l <año 
y se ·celebran en la jur:i:.sdiccic5n de la. Unión y ·-9n' 9:i;:'.ci:Í:~~--;/ho -
ra ·quei háya designado el Consejo Dire3~t-ivo, quien1:::i~'¡'.,e:ciei~6= 
bligación de_ expedir convocato:r:i.a- con .30 días de _anti.ÓipáC:ión. 
Dicha convocatoria deberá traer consigo la orden del· día, :d~
biendo ser enviada por correo certif:i.cado, con acuse de. rl:ldi.::_ 
bo, a cada una de las Asoc:i.ac:LOnes y miembros de la Uni6n~Es~ 
tas Asambleas, lo mismo qüe3'· sucede en las -Uniones Locales,fu;, 
cionan por medio de man datas y ordenamientos estatutarios~-- d";;; 
cierta tradición en este·:_tipo ·de organizaciones: -

a) • - La Asamble'a' .Gen eral. 
b ).- El Consejo, Directivo·. 
c)~- El Consejo'deVigilancia. 

Con el propósito de que se lleven a cabo las resplucio 
nes a los problemas planteados en las Asambleas Generalés,só= 
lo para efecto de control, se sigue el procedimiento:de-co~p~ 
tar a razón de un voto por Asociación~ Así por ejemplo, para= 
la elección de Delegados Regionales ante la Confederación Na
cional Ganadera, se procede designando Delegado Regio_nal a 
aquél que obtenga la mayoría de votos de las Asociaciones Lo
cales. 

Por lo que hace al Consejo Directivo, éste se integra
con números nones de miembros; ni menos de tres ni más de on
ce, electos en Asamblea General por mayoría de votos y serán
por orden de imp~rtancia en la votación: Presidente, Secreta
rio, Tesoreros y Vocales los :restantes; durarán en su cargo -
dos años, podrán ser reelectos y sus nombramientos revocables 
en cualquier tiempo sólo por decisión de la Asamblea General. 

(52) Ley de Asociaciones Ganaderas.- Edit. por la Secretaria
de Agricultura y Ganadería. 
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Como requisitos para formar parte del Consejo Directi
vo se requ-:ié;r-e: 

PRIMERO~- Ser_ ganaderc::l;orga.n:i..zado:.con··:ii-itereses pecua-::s d:";~:ii~~:~~;ii~.~~~~~~~\~e~~~~~~1:deS~peñar car 
:::u::~~=;~~;~;;~:~~:~~~~}~~l~l~tl~~i~~;~:~;::~ 
que cumplir con el requisito d~'/¡.,o'~~~~~flJridj_onario público· o 
desempeñar cargos de elección p;;¡:JL.Jía'.~,, ar!;JJ;;:;erri:ál"ldase que es
to implica una incompatibilidad deint;,,;resÉlk B'nt~e las Asoci~ 
ciones Ganderas y el Gobierno·. EstEi ánom'Ei.iiB. 'puede ser expli= 
cada como resultado de la fricción creada,.éntre:ios ga,.;aderos 
y el Gobierno, durante la iniciación de la-Reforma.Agraria 
allá en los primeros años posteriores a :1a.·Revol."ución. 

Afortunadamente estas cuesi:::Í.;;i';es ya.han sido superadas 
debido, principalmente. a que en ia:<'s.6ti..iá1idad, las _ Ásc::lciaci2 
nes Ganaderas son pequeños propietarias 13¡.,:·~u. mayoría~: En la 
actualidad, las Asociaciones Ganeicieira;s<s.:;han ~Ón~ert:i..do en -
el principal medio de comun:L6ac:ici6es entr;;;~'.e1,;Gobi'erno y sus
asociados, siendo, pudiéramos dÉlc:fr'J;~:;c~l.Írl~(~Et~i'~:Í.i:::'aci.6n de la 
estructura gubernamental; no . e~ ,·Fénié:ito-, c:iGeYeri ia:. medida en 
que se incremente el prestigio "y'.{~u·::ií'.J~;.za:'.gr~m:ial, la in
fluencia de las Asociaciones GanaCier:aá~ei ,:pi.:íeci~ hEicer sentir 
para dar su apoyo a la designaci~n_de_-alguno de sus represen
tantes a las Cámaras Legislativas·.· Loca1E;!E; ·_'O Federales. 

Es importante dejar de ma~':i..fie~t~::c:¡'~e ni las Asociaci,2 
nes Ganaderas Locales, ni la misma.Confederación Nacional Ga
nadera gozan de un subsidio por parte.del Gobierno, es decir, 
económicamente son organizaciones de_carácter estrictamente -
independiente. 

En materia estrictamente legal, dentro de las Asocia~ 
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cienes Ganaderas, existe un;tratamiento_distinto _respecto a -
la obligación de asociarse, se;igún se trateide persori8.5 __ f:Í:si--· 
cas ·Y organismos creados al(arriparCJ .de 1El:1!3y: En _eLprimer ca
so, o sea, tratándose d-é{;persona~-físic~s~:::si;;i respetÉl el' der-; 

:~~;=:~:::~::::;:;l:~~~~t~~t[;,~;~~l~~:~~f~~~~~~:~:~~r~ 
nes, forzosamente deben!cor1stituír"o '.fC:n::.rriar:p.arte'.de las Linio 
nes, y éstas a su vez, de-la:_confedl3r~c:lón:;NS:~io;,al .Ganadera:-

La razón salta a t-0~8.~ -luce~-.~gu~~~~~0>é::6~~re~de que p~ 
ra poder cumplir con los ob.:iert:Lv(:;s;_y :·ÚQaiici~d~s-;de los orga= 
nismos ganaderos ya estab1eé:::idc:Js,• sé9d;,t'ia.V1·.;;y. 2:tei asociacio-
nes ganaderas y su rSglamento erÍ _ s~'s ~:pr6p:i:'6s :'13~te;_tutos, es i;, 
cuestionable que se necesite el. ~g-;:;-[ip·am:LEl,-'..to-de las organiza= 
cienes de una región o 'entid~d -F,eci~~at:iv;,;i:fo'y_',del país mismo.Lo 
anterior se finca ·en que ge;ineralrTíerrte'~itís\programa~ pecuarios 
y las campañas sanitariastieneri/e1>c:;;;:r;{é:::ter·de-naciOnales _o 
regionales; por una parte; >las ·i:ir,:Ln''éi'pa.i'es~mercados de anima
les y productos. pecuarios son. C:o'r'n~?~s-; ,-~é::is'~ semejante· ocurre
con las insti tuci.ones de créd{tci ,.que ;tie'ri~~ :'.:iür:Lsdic_c:idn na-
cional o regici,..;ai~ : . . . : '.. . . .; ); · 

?·e ., ~\_, ·--:. .;: :oo;~_-, 

·E.c:;O:N_ Q,M r:c. o s 

Artículo :98.::_ "Serán-recu~sci~i~i3Siei1 Uniones, los si---

guientesf• ·' :?,;:;.'f;,,·é%~~:; ·_ 
aportaciones de:las:fl\'saci:aciones Locales, de -
cuantía y norm~i:; 'q'uet -Fi.je · J:a Asamblea General-

-.1.- Las 
acuerdo con la 
de la Unión. 

2.- Subsidios y subvenciones~ 
3.- Donaciones y legados~~ 
4.- Las acciones y participaciones que les correspon-

d~er~n. en .~~~tit~c~ones de cualquier índole. (53) 

(53) Ley de Asociaciones Ganaderas.- Edit •. por la 
de Agricultura y Ganadería.- P. 25. 

Secretaría 
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Es costumbre por parte .ele las Asociaciones el . co_brar -
una cuota a los ganaderos por·~ad~~:,ar:iimEq~que.venda1:1y, -~ tra 
vés de esa cuota, cubrir los gastos d~;iaXad"m:Lr;:Lstración as?: 

~:~o~~~~::;i~~ ~~~~~.,i6~*%~!~i~~1T:t~~~:,¡ al o'q;~ismo a 

c o N s E ,Jo ',' 0,.~\:,~B.''~·~:<G I L A N c I A 

El Consejo de Vigilancia . seU compone de tres miembros 
electos en Asamblea General, ·cari:'f~~pÓrúsabilidades de Presi-· 
dente, Secretario y Vocal·. sus.;.f'Jn·ci.ories consistentes en vig!_ 
lar que los Actos del Consejo Directi.vo estén de acuerdo con 
las disposiciones legales que· rige'l-1 ··el funcionamiento de los
organismos. 

El Consejo tiene a su cargo vigilar la contabilidad y 

el gasto que se haga y las labores de la Secretaría, para cu
yo efecto contará con los libros y documentos necesarios. 

Por ~ltimo, a dicho Consejo corresponde presentar un 
informe anual de sus funciones a la Asamblea General, así co
mo el de proponer las iniciativas que juzgue convenientes pa..~ 

ra mejor marcha de la Unión. 

LA CONFEDERACION NACIONAL GANADERA. 

La Confederación Nacional está constituida por las U-
niones Regionales que existen en la República y todás aque
llas que se formen en lo futuro. "su jurisdicción lo. comp~ne 
el Territorio Nacional y radicará en la ciudad de México. 

Artículo 104.- "A la Confederación Nacional Ganadera 
ingresarán todas las,Uniones Regionales que sean autorizadas
por la Secretaría de Agricultura y Ganadería de acuerdo con 
la Ley de Asociaciones Ganaderas y este Reglamento"• (54) 

F IN ALI O.A b ES 

La Confederación Nacional Ganadera tiene las siguien-· -

(54) Ibidem.- Ob. Cit. P. 25. 

, .. 
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tes finai~i'ci'ádes: 
·- 1.- Propugnar por J.a :i:rllplant6.2;iórí de.'J.os ;.Stodo~:Ccien

tíf:Í.cos. más. práctici;;s y :"a.c~i-ióníii:;os que ·permitan. c:írQ°arrizar y -
o~ientar ia':produccióni·d¡;;:naqera~ ~-.f:Ln de aumeí-rtár,'su rendi-· 
mi.éhto e;co,...;ómico. . ·.· . . . · .. •, . ; : 

2 • ..:. Regularizar J.a prod~·cción ya sea ·:i.nten~if:i.cándoJ.a
o limitándola, de acuerdo con '1afi; ,.:,·ecesiaS.des de consumo gene 
ral excJ.us:i.vamente y no con -~]}··f:i..n r:J~ provecho part':icuJ.ar. -

3.- Hace.r' una mejor distribución de los productos para 
el abastecimiento de los mercados lácaJ.es y procurar por el -
aumento del consumo de p~oductos alimenticios e industriales, 
de. origen animal de producción nacional, fOmentando además,eJ. 
comercio exterior y organizárldose económicamente, a efecto de 
eliminar los intermediarios. 

4.- Estudiar, gestionar y promover todas las medidas -
que tiéndan al mejoramiento de J.a ganadería. 

s.- Gestionar J.a concesión de crédito para los miem-· 
bros, con las mayores facilidades económicas, propugnando por 
la formación de instituciones de crédito ganadero. 

6.- Representar ante toda clase de autoridades, los i!! 
tereses comunes de sus asociados y proponer las medidas que -
estimen más adecuadas para la protec9ión y defensa de dichos
intereses. 

7.- Promover y fomentar J.a organización de los ganade
ras en asociaciones locales y la constitución de Uniones Re
gionales. 

8.- Promover la formación de las censos ganaderos de -
cada región y elaborar conjuntamente can J.a Secretaría de A-
gricul tura y Ganadería J.a estadística pecuaria nacional. 

9.- Coordinar, en un programa de acción nacional las 
actividades de las Uniones Regionales, de acuerda con J.a Se
cretaría de Agricultura y Ganadería. 
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10 .;... Cola,borar con toda clase. de.· autori.d¡;;¡,c:J~~s.,E!l'l la re
solución de los problemas que.afecten· ala,ganaderia~y -ser el 
conducto para poner en eje~ución l~s acu~rdos::'cql.letsÉ(tomen. 

,· .. "". ··, .... ~; -,, ,. 

11.- Formar parte de las •. com:isioné~~f:ccomf.;té3s c:l .conse-

~:s :~::~~~=~n:i ;~~~ l~o~~~!t~E~.iii1f ~~~f~~~~t~~:~:~::.~~~ 
' •• ·:: :": < ... ~ •• ~.:.: ·-j~:~*~;/~:~¿~;:::~~';·~t(~':·ful:;;:~.~~;:¿:~,·~;<~~t:::. ·.;.:~ "·:1 '.· -

12.- Fomentar la. forestaci'ói:i.;cy;'adV'eft:Lr,~ciéi::Los peli-

;~:~~:~;~:~~:;'. !ªs~:':,:::~t:~i~~t~!~f ~~~it~~.~~r~:. 
-.~.~::. ' ' 

Articulo 102.- La C~rifE!dÍ:lrá.c~·;s;,\¡\¡B.;;:ic;nB.1 funcionará 
por medio de: .,,,>:·· .,, ...... .. 

- -,, 
1.- Asamblea Generar. ·;··: 
2.- Consejo Directivo~~''·'' 

3 .- Consejo de Vi.gii'E!i-íBi.ei.~ 
Artículo 116.- "LaCo,.;f~di:iración Nacional celebrará 

Asamblea General ordinaria erÍlos. meses de abril o mayo de 
da año'!. (55) 

su 
C.!:, 

Artículo 118.- "Las votaciones en las Asambleas compu~ 
tarán a razón de un voto por unión". 

La Asamblea General es la autoridad suprema y funciona 
legalmente con más de la mitad de los miembros. 

Si por falta de quorum no tuviere verificativo una a
samblea, se celebrará al día siguiente con el número de miem
bros que concurran, con excepción de los casos previstos en -
el artículo 159 al indicar que las reformas que formulen los~ 
organismos constituidos de acuerdo con la ley y este reglamen 
to, deberan ser aprobados en Asamblea General por 75"/o como mI 
nimo de los miembros registrados; cuatro ejemplares se remit~ 

(55) Ibídem.- Obra Cit. P. 28. 
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rán a . la Secretaría de Agricultura y Ganadería. para los efec
tos que co~:respondan. 

. . Po~;caJ:i'.:i:~;; es f~ndarrie,,taihacer menci6n de· que la Con 
fedsrac:;"i6n\iNitcio'n'ai'.Ga,,adera\eE;tá 'ccir,istitu:Ícia por 41 Uniones:=-

~f if f~f;{flt,lf !iil~~;::~::~~EE~;~~;~;;¡:: 
les: c:;rié!ldºI'es;'.de Toros ,;deiGLj;di:a.;y·,1as. de registrC),;;de> gar-1ado.:... 

Ceba f;c;;.~~ ,;:~fa~§.fei~'.~.~'f:;;f~~)~~~~:r;~~.~.h.;:~~~'u~ ;· .de '~éf\3f,éf:~'flJ¿:~~?L~qi:~o ; 
de· Sant_a' Ge:r7trüd:L's; (de;'.;po:i:-ci:nos <y: .. de LCab.a11os · Cuarto.;; de, .Milla~ 

~ ~. · .. :,;_./f:,P~:'·~_.q~~~~;s~;~~ ·-:vi~~/':: S:~:g:~>~·~~~:~>~}~.; /.:\i}'~~;,.:~y:f ¿->~J?f ~'·;:\:\. >-5~ ~~- :-/:'.~·'.:};· -.. ~'.-~!.'¿ ... ·; __ ;·\; '.·.:-¿,~~;:~, \':;? '. k:,~~---);.:,f~~:· ::_!~~~:~~--"~:~\\. _;_;:\· .·-
··· .. : La:S}iUniories> c.i. t6:das>~; están ~.;-formadas ••• por.:·~1 ;;.-:3,31.~fl.socia-· -· 

ª~it tr11i~eI~~~~t1.~~,~~~tf ii~~~z~~1~r~1rJ:~~=F= 
··•···_·.·<~<'~;·_\:b; :•>·.·> .~,ú.fL;+~~:;:'~'.;;:,.,,.j:\ :: .•... .. ··· . 

En .. total· e:X:tsten}en';;t;í:ii:to :.eli.paíS.y:/1;'~38 t:JJ:"g.Éln.i.smos gan,!;! 

;~~=;~;~I:;·~~ég{f ~ilf i[4! i~f~f §f~~ª=~:~~ :E 
la ley de Asociac:i.~,:;~sG~;.,~é:!E3rB.s, ~plicéihdose:e,.; 10 general 
los demás preceptbs ·ae ·e,;,;te ~eglarnento ~-·· ·· · · · · · · 

Por último, i~ e1ecci6n d~1 Con.sej~ D:i~~ctivo se inte
gra con número impar de miembros,· ni. menos· de tres ni más de 
once, electos en, asamblea general de conformidad con lo d.i.s-· 
puesto en el artícu1~ anterior y serán presi9ente, secretar.i.o, 
tesorero y vocales los restantes, dur,arán en su cargo tres a
nos, podrán ser reelectos y sus nombramientos revocables en -
cualquier tiempo por la asamblea. La·elecición deberá hacerse
entre los delegados de las Uniones acred.i.tados entre la Conre 
deración de conformidad con el artícul.o 107, fracción II, d;; 
este reglamento y que satisfágan los requisitos siguientes: 
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I.- Ser ganadero criador con intereses pecuarios den~ 
tro de la:jurti:;dicción de la Uri:ión.que r~preser:ite;. 

II.- No.'':;;~r.,funcionar:Lo &:ú~~ibo ni deSempeñar ;cargos 
de·e1ecc:L6~:pDpui€lr • 

que 

.;,:¡:.,_:.'.,:.:::·J,- - .•. 

,. En· iaYrrii.'sma fcirriia se designarán tres vocalels Esupie;,·tes 
funcio'ri€l~án S'n • 1as de cua?-quiera de los propi~ta..=:.:Ld~.·· 

Los cargos en el Consejo Directivo serán gratUi~.;s( o-
remunerados a juicio de la asamblea. 

III.- BENEFICIOS CETENIDOS POR LOS 
DE.LAS ORGANIZACIONES.- De los beneficios 
ganaderos entre los más sobresalientes .se 
siguientes: 

,¡-, 

~:r~~iíi~~~tE 
a).- Celebración de un convenio. o r~solJ'6'i~n .f:isci~, 

con la Secretaría de Haci_enda y Crédito Púbi{ccf, pára ·el pago 
de impuestos sobre la renta, ' mediant~ ei: pei'.go de u~a' cuota fi
ja por cabeza de ganado vendida o en producción, relevándolos 
de la obligación de llevar libros de contabilidad, para efec
tos fiscales. 

b).- Manejo de cuotas de exportación de ganado en pie
y carne deshuesada. 

c) .- Cuotas de exp,oz::tapión c:te animales de registro. 

nado en d ~~: ~b=~~~~~:s~=l~~~·:t~~~=-~ara la exportación de ga-
. -! • .• :·:-__ ,,..-·- ,_-_,, ·_:·. ;._~: :·-:. • ; 

e).- Visados de gUías<::¡ariitarias',, 
f) .- Autoriz.ici.ón para éi' manéjo y utilizaciisn de mie

les incristalizables para la alimerítaci:ón' de ganado, mediante 
u~ mínimo de requisitos• 

g).- Participación de las campañas de sanidad animal y 

en el desarrollo de los programas de fo~ento pecuario. 
h).- Organización de exposi:ci:on~s regionales y nacion~ 

les de ganadería. 
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i) .- . Subsidios para la r_ealizaci-ón de dichas exposici.2 
nes. . .. -·., · ·· - : _ .· 

- j) •"."'" Estableci.rnientt:is, de laboratorios de c:l{agnó;;tico' -

::~:~~~!~!~~i~i~f ¡rlllf~~~ltli!ll~!i;;; 
dadés de Seguro·, Agrícola :y\ Gane,de~o ¡i:Yr.o.-tras f:insti túcirines. · 

secreta~l;~ ~::~::~:c~=ri i:~~~~~~~~~~~/:~1~~~::~~~-~~~!é ~!n~~:= 
bre Comercio. . :·:~·'i.7 ~.;;~~-:-:,?it~-~'".~~~:~~'.-.~~~.-- 't/c.·:>i~:~- ,_,--;- ··:,, · 

m) .- Representación ·en'· C:61Ti:Lt'é~ Y'. qbni:L~:ü;f;~s' de di feren 
tes dependencias oficiales·. · ·_-_' ·.,>'.",'; ·:~ié.·. · · 

n) .- Creación de impuestos Ci~i.65i's'i'a' ·la. Ganadería en -
que quedan resumidos-todos ·los impuestos y derechos y se paga 
una sola vez, cuando el ganado va al sacrificio o sale de una 
entidad federativa. 

o).- Impuesto diferencial para el ganadero organizado
y el que no lo está, sobre la base de establecer un subsidio 
equivalente al 50"/o del impuesto pecuario a favor del organi
zado, con el propósito de protegerlo y al mismo tiempo forta
lecer las organizaciones ganaderas con el ingreso de un mayor 
número de socios que indiscutiblemente tratarán de acogerse a 
esa prerrogativa. 

Por lo que hace el futuro de la Ganadería Nacional, es 
indispensable promover en el país más aún que el aumento de 
la población ganadera el de la calidad por lo que respecta a 
razas dado los beneficios que ésta ofrece. La calidad en el 
ganado requiere fundamentalmente de algunos elementos que a 
continuación enunciaré. 

a).- Manejo y cuidado dado que la generalidad de las -
razas finas así lo requieren, por ejemplo el ganado holandés
se alimenta de alfalfa o pastos seleccionados de lo contrario 
esta raza por delicadeza padece continuamente enfermedades o 
en su defecto degenera la raza a falta ds estos cuidados. 

b).- Construcción de corrales, el ganado lechero re-
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quiere de corrales y establos dado ·que.mientras menos movi
miento tenga alcanzará una cmay~r· productividad lechéra paré. . ~, ' 

i~¡¡;¡t¡~~~j¡ºªll~~i~~t~~~~~fü~~~~ 
de México prod~ce más leche· que la. prod~~ci:ó~- ~t't::1t:-ai' di:i'ia ·Re-
pública Mexicana,; . - . · .. . 
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4 .- PRODUCCIDN E_. 1:ND~~f'IIALIZ~~~9N AGROPECUARIA. 

Producciéjri Agi.i.C::c::Jia~: 
.ooi-;- ··"'"::-' 

EL MAIZ~ ,. · . · 
El maíz "3n Mé;ib~ ek .'eli ~Ültivo ele mayor trascendencia 

econ6mica y scicial--en· ·el país, t:o.i:!a'.vez ~qué. c::u::üp1:9./sl>5o% del 
área total sembrada.· y consti'-t:üye)la)principar;· basé':'-c:1ei ia die~ 
ta alimenticia del pueblo me~icario; 'é:iue '~8-" i::;~'r1JGrri·~ ·en forina -
directa y mediante su transformación•eó;¡:Jr:6'i:tC."'otc51í:c;cie.Fc::J'rigSn -
animal. e 56) '• .•/;i/. •.• • . . • ;,;{é,i~'j\':'\;i;" .;·~;/ 

El SD% ~e~ área que sé ~1,~H#~~~\:§.~~t~~§~]'.~;:~~'~1{~~*~~~~} d~ 
temporal y su ex:i.to depende de•;las :_c:¡oridic7ones•,d.el;¡rnisrno•',Du-::-

[i:~;~:~~~~~~~:~~!e~!f ~!~rr~~~·1~:~t::: 
al cultivo de maíz de p:rimavera.;..verano de · 1970 ó cc:fe '.;las ,:cuales 
recibieron técnicas deéuÍt'ivc::J más ava,:,zadas,·.·c:íúe,;·¡:1erm:itieron 
obtener una producci6n cie· s'•oóo ,ooq de toneladas; i::¡2ie. sumadas 
a las cosechas de·invierno anterior nos fijaron la'meta de 
9 • 500, 000 toneladas para 1'970, con esta cifra :Í.ridependien
temente de abastecer -los requeri.mientos de alimentación, fo
rrajeros e industrieiles, se obtuvo un excedente regulador y :
además se hicieron exportaciones en sus excedentes. _(58) 

Debemos repetir que el cultivo dél,maíz se .. realiza por 
tradición en el medio rural de México; y en muyext~nsas áre
as, esta actividad tiene solamente fines de autoconsumo, por 
lo que las variaciones que se presentan en la pro.c:lui::ción , a fe.E_ 

(56) 

(57) 
(58) 

Plan Nacional Agrícola·.Ganadero 
la "Secretaría de Agricultura y 
Pág. 20. 
Ibídem Op. Cit. 
Ibídem Op. Cit. 

Pág. 21. 
Pág. 22. 

y F_orestal. - Editado por 
Ganadf?rÍa".-1969-1970 
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tan sensiblemente la subsistencia del pequeño productor que -
const:i.tuyeala fecha el mayor porcentaje de nuestros_agricul:_ 
tares temporaleros. Es por lo tanto obligaci6n -i'neludible de 
las di.versas; Dependencias del Poder Público .Federal, C::onec"ta
das c6n _el desarrollo agrícola y econc?mico de Méxic,o, C:ibser-
var_ con' l:;umo cuidado la producci6n maicera en el-~país :'-y anti
ciparse a -ias condiciones que se presentaríi::l!"l)•a'n:¡;e 'ia escasez 
de este grano en el medio rural. ,_,._. .:·_" 

' , .. ,,:_:~ 

EL FRIJOL 

~:¿:;~Ee:~~;~~:~g~~~~ ~~;~f íl!~~f ~di~~J~:;:~ 
principalmente en los Estados de .S:inaloa/ Nayari:t, .veracruz y· 
Chiapas; con estos incrementos y con las prcimdc:i'rines>'cd~res-'
pondientes a primavera-verano .de 1970 se cubrj:6\:~.ib•--f~ta...;te 
de este grano, habiéndose produ.cido 1' 100,cido·:t;·¡j;;~ladas de 
frijol. (59) .·./ 

Debido a la gran diversidad de variedades de ~rijol 
que se cultivan en el país, dificilmente se cuenta con merca
dos de exportación a los países que lo han solicitado de Cen~ 
tro y Sudamérica; sin embargo, contamos con variedades adecu~ 
das como Canario, Garbancillo, Pinto Americano, Negro, Jamapa, 
Bayos y otros que han manifestado sus más altos rendimientos
y que son de aceptación en los mercados de exportac'ión. 

El mejoramiento en los rendimientos comienza a lograr
se con el empleo de las buenas semillas que se han formado, -
con el cultivo solo y con la aplicación de fertilizantes y 
combate de plagas. ·Est.e cultivo asociado al maíz, es critica
do, porque baja el rendimiento de frijol y reduce el del· cul
tivo principal; pero lo efectúan el ejidatario o pequeño pro-

º p~etario que tiene una parcela reducida y practican una agri-

(59) Ib. Op. Cit. Pág. 23. 
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cultura de auto-consumo, para producir simultáneamente sus 
\.. dos alimentos principales. Además, siendo el f'rijol una legu

minosa, aunque en escala.muy,r~ducida, f'ija en el suelo el n.!_. 
trógeno mejorando en párte~'su ·r-ertilidad • 

EL . ' -~ :- ·:;.- ,, - :; .~ 

La gran :Í..mpoitB.n6iB.~: cjel'trigo para la al~mentaci6n mun 
dial, ha sido secula~'~c·p;~t~'S:ini'e¡:,t·e, ';la realidad del hambre e';; 
muchas lati tú des yc·9J!• p~S;;im.~í:"e~to' • demográf'ico, renuevan su re 
to a la técni¿;a y c:::6l:i~a'·;izgf'~í:!(Lüíii:i~rti3:ncia la contribución de = 
todos los países· pfÜ-.á;iS'Ei:t:l'si.f:~é:'6i6n· de · 1as necesi.dades de ali-
mento a lB. humanii::lé.i:l •. c' < · '•• ;· · · 

:,;·_:. ~,) 

Aunque México no se encuentra entre los principales 
paises productores de trigo, debe. destacarse que variedades 
mejoradas obtenidas por.nuestros investigadores, han sido ex
portadas a paises asiáticos,.· europeos y del continente Ameri
cano, lográndose a incrementar·la producpi6n de los mismOs,c.!:!. 
pacitándolos para que a su· vez, exporten a países vecinos se
millas de mejor calidad y más.altos.'rendimientos. 

- ; . - -

En México, entre los .cultiv~s agrícolas, eltri:go.ocl:i-'
pa el tercer lugar en importancia en.relación a la·su¡:¡erf'ioie 
·y el quinto lugar en cuanto'Eb.,vaJ.:or·cle la p'roduc¿;i6n~·:Su/1m-'
portancia como cultiva'·.~ii'mer;t:L8ú:i 'sólo se ve superac:iS: 'por' la 
del maíz. ··.·:·.'.·.·•.:.•: ...• s· .·.~:;:< , ........ •;';'( 

derativ!~ªeiª~~~~~e~iig~~~!~~f~:~a~?ª:a~ª:P;:ti:~~~e:t. 
el 50"/a de la' cosecha tr:ig~;;r:;,;?~'r;a:cio~ai'. otros estadós'•impar-- ' 
tant.es productores son:· Chihuahúa, EiS:ja Calif'cirnia;« Guanajua:-
to·, Sinaloa y Micf')oacán. . . . .. 

' Siendo este" cultivo generalmente· de riego y desarro
llándose en el cic~o de invierno, en la act~alidad contamos 
con variedades que ·dan buenos resultados'en temporal de in
vierno y en.temporal de pr~vamera-verano, ·habiéndose realiza
do diversas siembras en estas condiciones, aunque en escala -
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reducida;. ya que en términos - generale13, existen alternativas
ventajosas. si se realiza~· otros cultivos. 

Los. altos rendimienfi:IS de'tr°igoóbtenid~s, han permiti. 
do que la producción naé:i.~t=ial:e;(.c8da>ia''demarida interna.y co;;
s:iderando que el preció dei'.'"-t?-i9c!i/én: el mercado internacional 
no hace favorable para: Méx:icofáa'··~X'¡:J'~rtación, sería· deseable
incrementar el consumo; na~:i..;:;~~i\'~ i~ .;u~l indudablemente repre 
sentaría una mejora sig.n:if:i.cati'.v~' én nuestrá alimentación. -

La producción de'.24)J.~~j_~~é:i~s ~edé~ativas de 1969--1970 
-ascendieron a 2'300 ,ODCL:.:itcic:;ei1¿¡8a:~~ . de consu;fio nacional fue 
ron de 2 • 060 , 000 y sE! 'E!xport.~ii~ri' la 'can ti dad de 240, 000 ton~ 
ladas. (60) .::.·. · 

PRODUCTOS. OLEÁGINOSAS 

EL AJONJOLI 
Las oleaginosas se incluyen en este grupo varios '.culti_ 

vos cuya finalidad es la prodúcción de aceites y gras.a~;_s:reri;_ 
do ios principales ajonjolí, cártamo, frijol, soya, semi.lle--: 
de algodón, cacahuate, higuerilla y linaza; así m:i,sn)p~ ··'la' co_:_ 
pra proveniente de las palmeras de cocos, etc. etc~ .. :.:· 

AJONJDLI.- Este cultivo se practica espe6:i.alme.-Ít'e(de -
temporal en los Estados de Guerrero, Michoacá~,':'Ctjié:8ak Y. Da
xaca. Los resultados de la investigación agrícola .'E!si;án' permi_ 
tiendo incrementar las áreas en losDistritos·de·Riego del 
noroeste y centro del país. 

La industria aceitera tiene marcada preferencia para -
este cultivo en 'cuanto su producción, _se· ha tratado de aumen
tar las supeficies y rendimientos unitarios, con base a una -
mayor asistencia técnica y el apoyo del sector industrial me!:!. 
cionado, el que ha ofrecido cubrir preéios de garantía para -
la semilla, por lo que .se promoverá con mayor intensidad, la 
agrupación de los productores, ·a fin de lograr ofrecer en cor:!. 

(60) Ib. Opu. Cit. Pág. 25. 
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junto volúmenes considerables de ajonjolí. y tr:atar di:rectamen 
te con losindustri.ales aceiteros, disponieridode la asesorí-; 
n~cesaria en el mercado. por pa'.J:"'te' de. iás d~pe~denoiaf;; ..• de .. · ia 
Secretaría de ·Agrloultura y· Gan.;;_dería~· ;., 

LA e b P R A 

LA COPRA.- La superficie cubiérta ·por palma de .. coco· se 
mantiene sensiblemente igual a la de los 'ciclos an'teri.ores; -
notándose una ligera disminución en · cuanto · a la prcicil.icé:i.isii ~ d~ 
bido principalmente al ataque de algunas plagas y. enf~:rrrie.dei~ 
des, cuyo control se está llevando a· cabo. mediante i~:·i,;t~~ 
venoión de la Dirección General de Sanidad Vegetal._,\;.,<, . 

La producción de aceite· de copra se· d_edioa p'rincipBl.-.· -
mente a jabonería, cuya industria .está· compi.t:Í:e,.;cio(de~~:~~- .hace 
varios años con el empleo de los detergentes,•:.pcif::'lo:cual·"···el 
consumo se ha mantenido sensiblemente estabi.e.i·;: f'~é.:ids- :razo
nes anteriores, no se programan aumentos en la ·proÍ:luci:::ión de 
esta oleaginosa. 

' ·' -- '-~- - ' 

La producción de 14 Entidades Federati.vas.de 1969-1970 
ascienden a 147,000 toneladas y su consumo nacional es de 
~46,SOO toneladas. 

SEMILLA DE ALGODON 

LA SEMILLA DE ALGODONERO.- Constituye la principal 
fuente de abastecimiento de grasas vegetales ya industrializa 
das, calculándose que cubre apro;imadamente el 300/o del total= 
de aceites y grasas que se industrializan en el país. 

Siendo el algodón, el que constituye el cultivo que 

( 6 1 ) Ib • Op • Ci t . Pág. 26. 
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proporciona mayor ingreso de div:i.sas al.país· y mayor ocupa- -
ción en el medio rural, la_produccióri de .1969-1970 fueron de 
875, 000 toneladas cuyo consumo fue-· de ·.otro tanto igual a su 
producción. • 

~~g5~~~;~~?1ri~1~t~~f~~~:*f0.~;j~D:N::: _· ._·. /. _._ _ _ . 
ALGODON.-'- Consideri;lndo '.que él. algodón representa para-

§~:ª!t;I~~~i~Z!~~=;~~¡~~§Jf ~!~~§~~;~~~it~f 
ríos y elevar la producción):~'(62J~-~ " . . - X> '.;,· . 

>· 'J, .. - .' ' ~ .. .. .. . 

En el aspecto económico~··;- el";, bGl ti \/o del ~igk·a~8 ': C:i:inti
núa siendo el más importante/ ,:.·;;r:_'ed\\/alor :dei ,expor:i:aC:i'ohes,.:..:. 
en el aspecto social, por ia ácGp.aé:::LiSri· de • tirazci.S'. -9,,: ei rrl'edio-

·.' ~·: ·' 
rural • -· _. ;; 

,• __ • '•, • r 

La industrialización de· la .f•j_i:J'ra;• _es una .aci:iv.:Ú::fad 
trascendente para nuestro país, toc:ia.~··v~z . qúe a' la fecha.· se 
consumen 750 ,000 pacas anualmente de'c230_ Kgs. por cada paca.
La transformación de la semilla deJ. ~lgod~nero. · eni' ac'e:ites, grB. 
sas comestibles, es igualmente una· a~ti:v:ldad i:;;dGs-t:biai. de i;; 
portancia. económica para México~ _ .'' " 

Considerando--el interés nacior,1aJ.. petra ,recuJerar las 
producciones registradas en años aríteX:i'cirEis ei,..;:~196~1970 la 
producción fue de 2 '380, ooo ton~ladei._s· ~e· i:i'.'lcB.s~{· 

( 7~ 

Como es sab.:i:do, las exportac:Í.ories de la._fibra de algo
dón, generan ingresos de divisas; a truéstro pa:L.S':f)/'a <Ía vez el 
cultivo proporciona ocupación a l.lri gran ·núrnerc::Í.'de··óbreros ru
rales. por lo cual . su' importarici'a. económica y social· es de 

(62 J -Plan Nacional Agrícola, Ganad~ro y F'brestal, 1968--1970, -
Editado por la Secretaria de Agricultura y Ganadería..Pág. 
69 y Sgts. 
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bastante interés para México. 
11·. . 

La producci6n de diecinueve Entidades Federativas de -
la RepQblicEt~Mexicana de-'1969"'71970,·fueron de·2•3so,ooo··tonel.!::_ 
das,; ds'lós·cuales.se cClnsurni.Bron 750,000 toneladas y su ex
portaCi6ri fÜe de· 1· 1 630,000.·tÓneladas. 

.EL ·e A FE 
- . : 

La producción cafetalera Nacionetl creóiá,·a uri ritmo 
constante durante toda la década. Su tasa.· de ,;crecimiento a-
nual fue de 4.B<(o. · - .· ·. '. ... 

Durante 1960-1962, iei. pr:odL~~i~,; c6'~~¿h~da como prome
dio anual se computó en 2. 161,; cii::fü s~cc:Jl3~'rip6';::;é':l'·'¡'..1963~65 ascen
dió a 2,584,000 sacos, para 1966-é;EiEÍt'ia.;Jiri'efi't.6,,~\~-;sBo ,ooo sacos, 
y durante 1969-70 creci6 hasta 2 ;s73\'5oo::.s~ccis> 

En general las áreas cásei~~g;;d~~;.~;~-¡~·~~i:uSi~ron casi es 
tables, con pequeñas inflexióne's .~n':Hei'{b1ei-::Ía\dúrante algunos = 
años, debido principalmente a ~coridiC:::ú5'riEis:c;1i.inatológicas ad
versas. así como a cuestiones Z:81~-t;:lyei"ei al ~C:i~lo del cafeto. 

. -. -'· .~--.,!, ;· •. :--:. " 

De esa manera el aumento\;de'.la' prc)ducci6n descendi6 
fundamentalmente en los increme~'!;o.s .:sisterryéiticos de los rend.!_ 
mientas. ,., •~) ·'" . 

Las exportaciones se marrtuvieron casi iguales con una 
tendencia a la baja, a~erl"a.~~,~~Z.,.9,ep:b .. i:jr~, 19ss..::.1970. 

_.· . , - -" -·.··.' . 
La imposibilidad ciéi'algúr!Cli; países para cubrir su cuo

ta básica durante algunos iifí'cis·;·(;ria:. permitido llevar nuestras
ventas esporádicamente, -el'.-Elt.ime~'to en el ingreso per-cápita y 
el crecimiento demográfico - ha ··hechá. crecer el"- consumo dentro
del mercado interno en 669.2 miles de sacos en promedio anual 
durante 1960-62 y 1421. 1 miles .de sa~o·s en el períodCJ de 
1969-70. El consumo interno aparentemente se ha más que dupli 
cado, creciendo una tasa sup~riar·· al 10.0% anual. Hasta ahor-; 
la demanda interna ha absorbido normalmente los volúmenes.al.!:!. 
didos. 
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La producción cafetalera no se ha vista sujeta a pro
blemas agudas·: de· plagas a enferme.dades. 

E1':ii4stituto Mexicano del Café ha mantenida· una acción 
con~rtE:l;,t;~\en '-tod~s las áreas productoras. Amplio numero de 
sus :· campi:J'~ :e e~perimentales y beneficias en las pri.nciipales á.re 
as C::a:f'E3tali3ras_. de Puebla, Veracruz, Oaxaca- y Chiapas; desarr-;;. 
llané:lc;'~trabajas sistemáticas sobre mejoramiénto, parasitola-~ 
gía; ~'ú'~ios~ industrialización y existencia. técni.ca. 

>¡•';".-. ! ,,. :-~'. 

PRODUCCICJN PECUARIA. 

: . L~b's. propósitos de las metas señaladas a la praduc;;ción_
pecuar:ia. nacional' fue resai~e~ tre.s cuesti.ones importantes • . - ., - . ..., .---_,, - .. ,· .-, -- . -· .. 

PRIMERA.- Proveer de.aÍ:i..mentl:Js de origen animal, carne, 
leche, huevo, miel y sU.s•: derivadcis a· .1'673, 000 habitantes, ci
fra en la. que se estil11ó···e1:·.-incremento de la población de a
cuerdo con la tasa·de:incremento anual de 3.6"/a, una de las 
más altas 'del mundo 0 así cama las materias primas del mismo -
origen para satisfacer las demandas del acelerada desarrolla~ 
de la industria nacional. 

SEGUNDO-.- Reducir en la más. alta prcipí:Írciéiri posÍ.ble,
la importación de productos alimenticio..s· p~a consumo' humano::.... 
y materias primas para procesos indUstri.ales·, .•'y> · 

TERCERA. - Elevar los prom~é:!l'o,~~~~~~1~~~·i;~J-~a .: ~riSai. por. 
habitante de los productos ·aliment:ic:icl's~y~;m~n~:i'8Íl~dc::J;;;, .. ta.man 
do en cuenta la estimaciór, de· l,;,¡_ ci:i-F;:;Ei:Tt·at';;i1''.i:fE;; hab:i.t~ntes -
48' 933, 000. ¿';:~.e·•).~;, C:{;"/'i{ :.'.;):;.~ · 

Las producciones er.Í ~a~j8'\:it~Q·~~i1~·i,; ·espec:Les vacuna, 
porcina, ovina y caprinf:i:iy~en_,los ·.cle,•polla{"registró :.en el 
período de 196B-196S-,•i•la~)~ig'i::ii'.éintés::c;:Liras: para· el ·abasta 
interno 996'417;730 Kgs·~ 'f~ente!a:'(94!?'36?';o37 Kgs~ -en la eta
pa anterior, la que signif:i'ca'.~;, ~úrii'erci:d'e:ifi.7i357,329 Kgs. y 
se exportaran 685, 266 vac~r:;as~'S~ -p'i~'; tji.i~·.,'equ:l~á.len "a_n un poco 
más de 68 1 000.000 Kgs. ·de carn~. . . . . . . . <>· . 

El incrementa para el abasta.internó se fincó.esencial 
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mente en .el mayor número de animales sacrificados, dado,, que -
los promedios 'de pesCI en pie y 'de>rendimie~to~'en canal, se . 

~~:::~:ss;~!i~~i;~l~~t~t1l~~~l~~~:~1R!:~~~~:=j== 
Los 47~ooo,ooorJ<gs~;•.de •aurneni:;p}para'~13l•:.abasto ·interno-

~P~~&~?!·ti~~~~;~~~·~~:~~~~{~{~~"~~t~;,~~i4~tx~~~~~~.~~~:~· ·=.~.~=~~0~0~ 
lo que se superóila primerai}dEif;tlas{cLl.esticine¡s'señaladas, en -
el 

.. ' ~' :·; : . ' 

' . . , " ' . ·. -~ . 
frescas de porcino;.· •',:: ·'::'e ';/e'- .-. ····:.:¡,;:,:.)•·· 

En lo que ,topa· aj'la•terc.era.:ióuestió~,>los 'logros -f:ue-· 

~~:~:=::~:::::J~~~!~!i~1~}~S:t~~lli~~t 
de junio de 1970. nuest;ro;;país 0tendra 50~766·,000·hab~tantes,·y 
1

•

873

' 

0::t::s~=~=otn.~jt~~jM~~~~Cf :~::~:~J~=~á~·-~n·d~áS~ii~f~~~ la · 

~;~ªl~~~;~~~~J;~?;~i~~[~*mi~;1~~11~~~· 
_ ··· ~~. ·.~~- ~;;: .. ·: ~-: .. :~..,._.;: \·_;· ... ~~-~~c;~~-i.~;·~~~~tr~ t/~:·;,~ · 

Carnes y vísceras de las·: especies .·vacuna·;:":cporcina;'· ovi . 
. ,. > . :- ?-~~ ·~: :::-:,j· .. ~-··· ~ ;) : ::·;:.,.:~f ·. ::::~__:· . :Y:_:'.',-·.:·.}~-~ . 

(63) PLAN NACIONAL AGRICOLA, GANAD°E;o5~.;;FCJ'1~~T~ci~t :1969 a 
1970.- Editado por la Secret~:r.'i:a;'.~i~ A~{;,·~~Git~ra y Ganade 
ría.- Págs. 450 y Sgts. 
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n'?-, capirna y de po11os, 38 1 021,900 Kgs.; 1eche de vaca y co.!!!. 
plementariamente de cabra, 1?'465;625 1itros, en re1ación a -
esté· indispensable producto. alimenticio, deos ·seña1arse que -
en e1.• promeidia°'.de consumo anua1 por habitantes de 99,548 1i
tros. se .·inc1uyen · 275w337 ,oso 1ibros de 1eche de importación,
hu.evá. 'de ga1lina para e1 p1ato, 10'880,25? Kgs. y mie1 de abe 
ja 2CJO; 000 kgs. (64) ·· . 

Por otra parte,. 1a industria ·naciona1 aumentará su de
manda de m~terias primaei de origen pecuario para productc:is de 
consumo no alimenticio,. tanto ·para satisfacer las necesic:IEl.des 
derivadas del incrementó de la pob1ación ya s~ña1ad~ ;·: .~c;dto pa 
ra mantener su desarrollo~ Este aumento en 1a cfem~r.:i·~i9. ·.5~::re~ · 
f1eja principa1mente en la.lana;, 1as pieles de diversas espe
cies pecuarias y 1a miel y cera c:Íe abejas~ estimándcis~ .ia de-:
manda de 1ana sucia en 1 1 01.7,039 Kgs~ , .. a 1os .. qúe 'ci~t;-~ agrega~ 
se el actual déficit de la producción naci.Onéi:l que es. de -
19 • 28 1 , ?50 Kgs. , déficit que se viene é~esolviendo · a base de -
importación de este producto y '.que. se: hace ·imp~rativo dismi
nuir progresivamente; en 1as pie1es: e1 .:Í..ncr¡;j,:09;.:,to n,orma1 de -
1a industria de la curtiduría'y ·1a: p~1ete~:Ía~ .demahda un au
mento de 1a producción nacional;ccie \li:.' 682., 5oci Kgs. , y reducir-:
en los términos señalados. para ia ian.a/18. importación de pi~ 
1es que a1canza actua1mente 1a cif:i'.-:a~de.4:3'.886~31?-·Kgs.~.;'.,(65)--

En cuanto a 1as. necesidades ':industriales de. ia :·01;¡:~]. y 
cera de abeja no exist~· prol::Í1ema, ·ya . que 1a produccióÍl'/Ílacio'.'"" 
na1 rebasa en mucho 1as necies'.i..cÍades de. ;,uestrS: indu'stl'.".i~', ;Y· .. •:....· 

se dispone a considerable~ excedente.s ·para 1a exp_oJ:::~~.C::i.~.t:~ . 

Las cifras dadas en los párrafos Einteri~r~~··~L~:.:·.cl6D-·s~·~it;J~ ·~ .. 
yen incuestionab1emente 1a meta m:!:nima de las act{_yic::Íad~s ·;pe-

(64) 

- .· ' - ,'.~ .. ~,~.:~·:~::· .. ;,,~>.'~;·.: ... ·:~·::;e~>-.'>:-.~~- - ---
"<~·,, ·~,.~ 

P1an Nacional Agríco1a, Ganadero y Fores:tai~-?>:E.cii'.t~'Cj:íor- ·. 
1a Secretaría de Agricu1tura y Ganadería:~.:....::1969~,~-·~o¡Pág. 
484 y sgts. 

(65) P1an ··Naciona1, Agríco1a, Ganadero y Forestal. - Edi t. por 
1a SAG.- México 1969-1970. Pág. 485. 
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cuarias nacionales de 1969 a 1970, pero se ha señalado que 
los actuales·promeCÍios .. ddel consumo ·ariual por habitante; de 
carne, leche, y .hue~é:i, son aún inferiores a 1.os .requerimien-· -
tosrnípimos'señEl.ladós;sn'esta materia por la•organizaci6n pa;.... 
rala Agl:'fci'.l:Lt;úra ;;:-~ia'iAlimentaci6n de" 1El.; Naciones Unidas 
(FAO),.por io:qu'e debl3~seguirse considerando como objetivo 
f1.mdamei;it!:li,'', a~mf3'n°tar. ;La producci6n Nacióneii •. pecuaria para e
le:var· progresj_ye(rl1~nte ::dichos promedios; lo que determinará la 
fav6rabi"El:Eixtl3n5:i~n del. consumo de· proteín~s de origen animal 
a· los· seétaZ::eii:i-urai·· y popular de nuestra poblaci6n~' 

· L;s~ ~ei::~f 13r~sticas geoclimáticas de· nuestro país pro
pician la actividad pecuaria •. Los programa!:; de mejoramiento -
genético;: de más eficaces sistemas cie:·'aii.irl~ntaci6n 13ri. pasto-· -
reci • y en. confinamiento;. dl3 proteC::ci~~':"sani.tari.a y dl3 . manejo -
de los ganados, están ml3jorando pb,~.';ii:!i,'.;t'l3c;,Í:ficaci6n de la gB, 
nadería n~cional y J.a productiv:ida~lpc:.lrfiei;_un.ié::tki:t y represen= 
tan factores positivos,·: parB.i~a:1;;~2íiz:;~.;;·¿;· sdio lB. metB. mínima
representada por el incre;.r;l3n'1:'bT:ci-¡;;;ri.¿¡g:z:;1~:Fico/ sino también para 
lograr un ligero pero sig,.;:ifii:::'~t:i~o.aL;ml3;;to de los promedi.os
de consumo citados anteri.8riitén'te~ 
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INDUSTRIALIZACION AGRICOLA.-· La Ley Federal de.Reforma 
Agraria es uh cuerpo jurídico más, además un documento tras
cendent.al~'en. el .que··quedan resumidas y plenamente.e garantiza-· 
das iascc:cc::lriqu:Lstas campesinas, y que por si solas constituyen 
un.progri::t;n~ide·g()bierno para el campo, mismas que.aceleran.el 
pr¡;c:13sci'di3i~J;.;eparto agrario y sientan sóli.das bases parafor
tále8e:r::'.~í;S~'éig:im~¡..; de garantía a la auténtica propiedad de 
exploteÍ.;icShyaias com~nidades indígenas. Este nuevo iristru
mento•;::'.:iur:r'.ci:icó :.acelerará el advenimiento de una etapa de la . -
prai:tL;~·c.:iisn:;:'e.grÍ:~ola y. ganadera ,que habrá de ·propicia:i::- .la su-

. pre.Siofl''"~::fe~;·int~rmediaric:is y . estimular la industrializaciiSn en 

el:' ~;~~~.~J,~:~~i~~f .~t~~uc:~os. él~r~co~a~ y pe:uarios. .· . 
. : ·+p,sí:i:mismo·~estimarnos perti.nente··senalar que la Ley F,ed~ .. 

rál ié:IÉ;iy, RÉ3f¡;rn:ia Agraria~ tie¡..;e;,erí ·,su. cont~nido los siguif3rite~ 
otijeti~oi,;: .Transformar los '."drociJ'c-tós.agro'pecuarit:Js)ycariali-·· - .. · 
:Zár ha6iá la industria y C>ti~s:~;á.ctivi:ciadés económicas ios eÍ~~· 

~:~~:=:~ ~;ª~:;:r~; ~=~:r~~er~:ct~:g,±~$~±ªAé~~=~~:0zízé~~i:t~ ª 
los campesinos. '· .J•)'. :. <;;::;/•, .·• 

Ahora bien, para tener un! ~:is:i.i5Íl d·~ conjunto É;obre 
las inmensas posibilidades •.• 9uél )ofrec~ • nu.és:trO. páí s con· v:istas 
a crear industrias de trans.f'ormác::ión delas· PJ:'"'OdU~tó~c~griéo
las, necesitamos revisar brevementelás. c¡;radteríst:Lca~.e;~¿ld 
gicas, que puedan tener baEi~ · iiaX:a" nuevos. 6(.;1 tivo_;;;. S.ciaJ:,t.ados ;: 
las distintas zonas climatÓlóg:i.cas. · e : •" · · · 

:::~~a:;~:!~::~7:;~~~~~1t~;:~:i:i:~i~lZEé~~~~f~=~~:~ 
to de. lá agricl.lltura; pero no el crec:imie;:,t;; dÍ3:ia-.. pBlma, Co
cotero,· e.Sto .. co;,st1 tuye· ia tierra · témpiaciá~; <'F-:L,:,~i.:ri~nte, reci
be el. calificativo de tierra fria:~ aquella zona ·e;, la que las 
heladas san más frecuentes >' en las · cíue i:lGede, par sjemp.10 
cultivarse. el trigo, :1a cebada, los manzanos, y ·las perales. 

En una nación como la nuestra en que la agricultura se 
practica desde el nivel del mar hasta alturas que se acercan-
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a los tres mil metro_s. El _panorama es diferente· por ·1a propia 
naturaleza, debiqo a lo - cual;:· en la _latitud norte· tenemos un -
de.sierto semejante .al de Californi:a·'del cuál es prolongación
del mismo. Próximo a est.as--zcinEl.s desérticas se haya una re- -
gi6n esteparia· se.mide~érti._C:a al nc::irte de nuestro país. Apa~e 
de estas zonas. que 'cc:in~tit;uyen excepciCsn' .3~isten<' p'etju¡;;ños -
manchones en los-- i::uales "il3.>precipitai::i6n es escaEia,· y~ello. 
puede comprobarse pc;:;rla existencia de cactus o plS.n~alSd~ ti 

. po desértico. --

En general, podemos afirmar que las lluvias son relat~ 
vamente normales a lo largo de las estaciones -del año. -Por es 
te motivo, la agricultura de estas regiones es relativamente
pobre. 

Por lo t~nto, industrializar los productos del campo,
crear nuevas fuentes de trabajo, fortalecer el mercado inter
no para ampliar más los centros fabriles y dar ocupación a 
más mexicanos, son metas realmente nacionales que estamos o~ 
bligados a alcanzar, sabemos que la poblaci6n campesina crece 
y necesita del fruto de su esfuerzo; de ahí .que sea el del 
campo un problema que nos atañe a todo.s por igual y no nos 
cansaremos de repetir que si los campesinos han contribuido 
sin reservas al desenvolvimiento industrial, la industria tie 
ne hoy el deber ineludible de. contribuir a resolv~r el probl~ 
ma del campo. El Legislador al elaborar la Ley Federal de.Re
forma Agraria, se p.ercató de esta si tuaci6n y así lo estable
ció en los artículos siguientes: 

Art. 16?.- "El fondo t:-Jacional de Fomento Ejidal se 
crea para financiar la.realizaci6n de los programas y planes
de fomento económico y soci~l precisamente para los ejidos y
comunidades depositantes, hasta por el monto de sus respecti
vos depósitos, conforme a lo dispu_esto en el artículo 165,- en 
la forma y con los requisitos que se establezcan_ en el regla
mento qÚ~ al efecto se expida. 

Cuando la- inversión lo ~merite y lo demanden las nece
sidades del ejido o la comunidad, el Fondo Nacional de Fornen-
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to· Ej:i..dal podrá otorgar f:i..nanc:i..am:i..ento para la. realizac:i..ón .. de 
programas y planes de fome,:,to'· económico y soci.S:i en Eix~~so ai 
monto de los fondos· comunes depos:i..tadost así m:Csmb poc:l;.á 'f:i..
nanciar a ej:i..dos y comun:i..dades que no tengan/é:al:i.ciac:l·;deyCuen
tahabientes del Fondo, p~ro no ·podrá apl:i..ceír-t~;, ;_n:i..¡'..;g~·ria \de E3~ · 

~i~n d~s d~i t!;;~i~~::s ~;~:~~~r:o:f:c~~jÚ~{~f¡~~~t±~~t~t~~~~=· 
da ej:i..do o comun:i..dad :integrante d~J.:FonciQ.·;. ~úei'¡ját:'d:i..~pc:mer,·to-·-

;~~1~11;~~~~'.~~ii~l~lljlillli~r; 
tantes. · '·· > .. :' · ';. · 

-. - ··:: ~. ':·' .-. : . ' - ' -. 

Art • 170. - "El Fondo . Nacii::Jnai de · Famé;,to'. EJ:i.. dál se en
tregará en fide:i..com:i..so a la Nacional Financ:Í.era~ s.·P. •. para 
que esta inst:i..tuc:ión lo represente· en los.términos de· su:· AB
glamento, del contrato de f:i..de:i..comiso que .se 'celebre y.' de' las 
normas de áperac:i..ón que formule el comí té técn:i..co y . de :I,;·\jer-·· 
si6n de Fondos, con aprobac:i..ón del ·Departamento de· Asunto's A
grarios y Colon:i..zac:i..ón y la Secretaria de Hac:i..enda·yér;g¡d'{i:o-
Pi:'.iblico, así como a lo dispuesto por esta Ley. . . ·'·'·· ·: .:.·: . 

... 
Asimismo, la Nac:i..onal F:i..nanc:i..era, S.A., ~ct~a~á16drnb: 

institución tesorera y agente· f:i..nanc:i..e:i:-o del Fondo, 'té~:i.e6da.:.. . 
la obl{gacirSn de rendir cuentas mensualmente .al. Foncii:J.;i\i~cia:_. 
nal' de .Fomento Ejidal, por conducto del Com:i..té Téc;:;-idÓ:::y'de '- · 
Invers:i..cSn de Fondos, el que a su vez informará cie lé:h.i--eai:i.Za
c:i..ón. de 'los programas que haya autor:i..zado y de los•' e~t-~dos de 
cuenta ·a los ejido~ depositantes". (67) <· -~>-··. '"'· '-:.::r~'J 

Al Í.gual que el articulo.anter:i..or de este'}óap:Ítulo 

(66) Articulo 
(67) Artículo 

167, Ley Federal de Reforma Agraria. 
170, Ley Federal de Reforma Agraria. 
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quinto, este precepto previene del Reglamento para fondos co
munes y se enr:i..cjueée sefíaianch::i que ia Nac:i~nái Finanoiera,te;., 
drá en f:ideicc:iíni~o lof3 fo;.,étos ~c::imunes(y. :~eberá rendir cuenta= 
mensúaiínenf'"e • de io.s ·· rriismci~,--;=i~' Fo;.,í:lc:J {Ñac:i.?neii.1; de .Fon:iento Eji-. 
dal. .. •.\.> .. - .: :;:~ . e .•• 

Art. 
o .agrupado's 

- . - ··:,.<\_·::·.¿::·.; : :::< 
sí 

esta. 

social, ajustáncic:J~e: Et~ le:! dispuest'ci . en esta>'L'.13)1;.:'y· ~n <los de~ás 
ordenamientos que resulen la producción y• ~i~damercié:i de los . . ·:-·-·-'. 

productos del campo"¡, 

El proceso de la producc:iór'Í se ;trata'._ eiri esta Ley, has
ta llegar a la comerciali;;;ac:i..óri dE3}ºs prbauctos agropecua- -
rios y forestales •. A tal efebtc:i,'S:eicr-~a;J.J•persona:lidad jur:Í 
dica de los ejidos para comercial:i.."z~~. rc:i;;;·i::uales podrán ag~ 
parse; y para tal efecto, t.a'stará·q-Lí'é•~e\cc:ínstituyan ante ·el 
Departamento de Asuntos Agrarios y• Cólon±¿;ahión• . 

Art. 177.- "Los Gobiernos de·i()~Es~aé:los, Territorios, 
Municipios y del Distrito Federal, cuando' sus condiciones lo 
permitan proporcionarán a .los ejidos y .. comunidades, organiza
dos conforme el artículo 171, las superficies o ei crédito o 
aval necesario, para establecer bodegas,· frÍ.gorífero"í1i y.los -
almacenes indispensables para la distribución •directa entre -
pequeños o medianos comerciantes, de sus productos agropecua
rios". 

De este precepto se deduce que los ejidos.se incorpo-· 
ren de plano a todo el proceso de· la. prod;.,icción, · incluye';,do "'.'""' 
la comercialización directa en los.centros úrbanos, de talma 
nera que se establece:· la obli.gació''n -de. los. gobiernos locale-; 
para proporcionar a los ejidos,' superficie, cr~ditos o avales 
para el establecimiento de almacenes,¿podegas o frigoríferos. 
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Artículo 178.- "Todas las dependen~:ia.s- gubernamentEíl.es. 
y orga.n:ismos . descentra.l:iza.do S fome';-ita.rán · S .::impulsaran·~ .:Sn'. la 
esfera de su· respect:iva competenc:i.B.}. la f'6rrTla:Cj_6ri ·;. desa.rro-· 
llo de las· :industrias ruralei:¡ ope:rac;ias por "ejfdata~:ios o en -
asoc:iac:ión · c.6n .el Estado; · deb:ie..;dCI •.•. fid'el:i;á~~--~·én;-;i.gueil.dad de· con 
d:iciones con otros productores~- préf'~J:'..:ii-:[Ia/.S:dqÜ:is:ic:ión d~ = 
los productos. elabora.dos en 'las :Lnéi~str:i~~ ::d~-;:96te tipo": 

' e : .• 1•~>'' • _Íf._' 

Incrementar la. :indüstr:i~l:izac:Í.ón 'cielc s~ctor. agropecua
r:io como lo establece. el. art:Ículo 178,' eid~~/s.~·dé°•ia _d:istr:ibu
c:i6n de la t:ierra, ... así como el prÓporc:Lonarle'tf.abajo ·a los -

• Q • ". ~. - ' . ·- ' •· ·_.,¡-... -; "_-_,": - ,· - . . • 
campes:inos y prec:ios remunerat:ivos a sus productos :·:que· deban-
ser adqu:ir:idos, preferentemente;, representan i~i;; •'i:icístulados. -
esenc:iales y las cond:ic:iones :ind:ispensabies para realizar la 
just:ic:ia soc:ial en favor de la población agrar:i~.·r· . . . . 

Así m:ismo ·se deben act:ivar, corito nunca arÍtes;~iCJs•pro-
- cesas de :industrializac:Í.6n de productos agropecuar::io'~ \; :-Fore~
tales, a f:in de alcanzar el aprovecham:ieñto · rac:id~_al'. de los = 
recursos naturales, de proteger· a los productc::lres·p~:i~·Ei.:r:ios -
de las fluctuaciones de· prec:ios, de promover uri: gran ru:'.imero -
de ocupac:iones para la fuerza de trabajo rural: y:'de-aUmentar-
y d:ivers:if:icar lo's ing;esos _de los productore~', .;Cima lo esta
blece el artículo 180 que textualmente d:ice: 

. r. 

Artículo 180 .- "El Departamento de Asuntos Agrar:io_s y 
Colon:izac:ión en Coordinac:ión con la. Secretaría de Industr:ia y 
Comercio, elaborará planes loca.le;,; y.rag:ionales de desa.rrolÍo 
industrial para el campo y promoverá la colaboración. de las ~ 
demás dependencias que por la natu~1¡3.leza. de sus funciones ·pu.§_ 
dan coadyuvar a la realización de dichos planes". · 

<• 
Según este artículo, la i.ndustrial:ización en _el medio-

rural se debe efectuar con base en una planeación total de 
los recursos del país, a f:in de que esté conforme a las nece
sidades de mercado y se logre su maybr integrac:ión con el res 
to de la economía nacional; a e;,;te re~pecto el artículo 182 -
preves ya el mayor aprovechamiento, pues en su texto señala -
que: 

i 
1 

i ¡ 
l 
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Artículo 182.-'- "En .las planes a que se refiere el artf. 
culo 180 se.cuidaráque las industrias rurales _que seesta
blezcan·puedárÍ.:apro\/echár~la.•producción agropecuaria de ias -
ejidos' in'2:iúsi.\/e'; absorbiendo los derivadas ·.y sub-productos -

;~ :- -':. ':.:,,, 
:~-;. ,;: : . -

pues 

la ,~:-r: :.~.:.·;·_:;··:~ 

:,:::{iC ; ;:. -~':·" -:. <::t>>:~ 

::;<;-: ·;j;· «' .• :- -

~::-F : ·: ~,;:~·~· }~:~t.. --. 
-~' -

b J.-· Abso:rcióh··de:manD'(d;;;;,obra'•;rural-;.--lo>'qué d:isminui-

rc<a ei :~~= ~:.ii~~~ba1~~t~~~~~~%@~~l'[il.'~}~sma º" 
blación rural'~'-'"'' .. -··.''.~, -·-··,;;;:•'.~,--.-·::~·-::y:<_,),• <,,,; , .?. ,···_ <", 

interse:i~i~~::iDlJ·;t~;r:~¡%~iBd;~~~-~~~-~~~~¡-d::~3~~~~r~os .. 
La industriet1'.i.zaci6n · priinati¡;_ •·· dei '1~ .· praduccitsn · .. agrlco_; 

la debe ser 'objeta de"constante precicupación pa;a 'que séa e~ 
los medios rurale;,; mismos; siempre'q~e la costeabilidad lo a
conseje, donde se inicie el pasó" de :La: .ágric:iultura a la in-
dustria sin quebrantar.la armonia.y.el equilibrio que entre -
ellos se· requiere ya que el· articulo .183, de. la Ley Federal -
de Reforma Agraria preves esta 'si tUación, puesto que el mismo 
establ~_ce: 

Articula 183.""7 "Las industrias._!3jidales tienen derecho 
a que se les proporcione, a bajo precio, energía eléctrica,pe 
tr61eo- o cualquier otro energético que _les sea indispensable";:'° 
Todas las dependencias gubernamentales y los organismos des~ 
centralizadas correspondientes, coordinarán su actividad en -
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lo que sea necesario para e:¡. debido cumplirrd:-ento: de- esta óbl,;!;_.
gación y. para cuant:i ficar ·las ministracion~s".' (68). 

La producción y su distrif::Jución sólo p~ecie3riio\./erse y -
avanzar mediante el consumo .de e:;,ergéticOs indústr:Ca1EÍ;,,;'' por 
esta razón-•· se· señala que, dentro de las· posibi~i:tci~ci:s'e;;,';'()pk:i::.a
cionales i:I~ las industrias productora de p~tróle~·:, y :·ii;.;er:.Q-íf:i_ -
eléctrica-, estas deberán proporcionarlos -e: los:~·é;dié:télt'arios al 
precio más bajo. · ·" · · · ,-:'" .. 

··-·t :·. ~;~~,-~:· ... :·~··''. 
Los propios productores, deben de ''pl:'É3fefeno:La,'?ser du!:, 

ñas de las industrias y de sus práciuC:::tC3'S,cé~:a:f'pd'Ji;-~i'éí'iffie.::;1::is~ de
ben participar en l~ administración 'y .~É30::il:J:i.._~i.'~i~ip6'rf~ntaje -

f ¿g5f:~:;i:~1~i~~i~~~~!~!!i~~~~~~~~f~~::;~~~ 
tablees: ·-< _,;,,-_ .. : '?--'-.···• ,,. ,,, .... '-... 

. :. ,.·;.' ~;': .. 

Artículo 13B:;_ ~¡'Fretcciéin II, . inciso C.- La explotación 
comercial de -1éii=.-;·morít;;;¡s o bosques propiedad . de ejidos º· comu
nidades agrícoiS:i:3.ci~-f~restales, así como la trS:nsfo'r:máC:::ian i.6, 
dustrial de sus productos, deberá hacerse directamente por el 
ejido o comunidad previo acuerdo de la Asambl_ea Gerieral. Cuan
do las inversiones que se requi~ran rebasen la capacidad eco
nómica del ejido o comunidad, si alguna empresa oficial o de
párticipa~ión estatal,· en primer lugar, o alguna empresa pri
vada, ofreciere condiciones ventajosas para el ejido o comuni 
dad, podrá la Asamblea acordar la explotación, conforme a ca~ 
tratas·· debidamente autorizados por el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, siempre que garanticen plenamente 
los intereses de ejidatarios o comuneros." 

Es necesario que los propios productores no limiten la 

(68) Ley Federal de Reforma Agraria.- Comentada por Martha 
Chávez P. de Velázquez.- Página 138. Edit. Porrúa, S.A.
México 1972. 
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industrialización.·. de' sus ·artículos agrícolas~. sino que además 
deben i::t8' prooes~r':'ot:i:-os pro"dUctéJs qLle se localicen e,n sus ti.§!. 
rras, tales cc:imo, a~cill¡;;i_s; agúas minerales; ,etc., por mencio...,-

\;.'· .c·; ,, :campesina; ª!:. 
-,-. 

con -

treinta días. con\J~'hgán' su; adquis:i.ción. si: no se' ~e~pefa, este-
derecho o si el p~ebi.;~,fij~do 'fue . el cdi-rt~ata 'q~e " 

.... ' .· . ,,_"; ·.- :· '"-· .. - "'' .. 
se celebre· será .i-iÜla". , · . .·• . 

Deseamos manifSstar, que indeipendi~ntem'e~t-~ ,de ·lo es-
tablecido por los artículos 138 fracción ,II. inci;;a C;.,y del -
178 el abjet:ivo de la industrialización de io~· p~adLlcté:i;; agrí 
colas puede verse desde das ángulos: si sé trata de Llnei;empr-; 
sa privada, el objetivo será el de abte..:ier 1as mi3.xima's 'uti'.li= 
dades sin tener, ·par otra parte, un propósito. saciai''Ci:i~ebta •.. 

Si es'_ el Estada quien emprende dicha indust~i~1L~adión, .• 
el prop6si to principal será el bienestar .. social a part:Lr: dei~ 
económico, la CLI!=il trae parejado, un be;,e:Ficio colectivo.·.· 

Como puede apreciarse ~a solamente se trata de_: d;,,_r:'_ai..:.. 
sector privado una guía para la industrialización de los pro
ductos del campo, sino también se trata de que el .Estado ten
ga una intervención mayar en tal in_dustrialización . como la 
preve e en su contexto el artículo 138 fracción .. II .inciso C,. -
que ya hemos comentado, lo cual sería mucho rn~Y:'aceptable par 
su carácter social en. oposición al lucrativo al ··grupa de la -
privado; pero independientemente de .la anterior, la indus- . 
trializac~ón de las productos agrícolas contribuiría dobleme;, 
te al desarrollo del país, ya que por un lado_ significaría u;;
avance en la creación de nuevas industrias y par otro lado 
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traer:ta :consigo la evoluci6n 'del sect9r agrícoia tan necesa-· 
rio para. el, país~ -

Exi.ste; ad~más, 1a posibi·l:Ldad de ·establece:;-- otras in-

las zonas-
donde 

de productos 

etc. 

Para log;~r este p;opcS~ito se requiere· rel;;c;;1v~r una s~ 
rie de problemas, entre otros:· Localización aded.'.i~cie.·::''de· J.as = 
indUstrias para lo cual debe tomarse en cuenta~ i~ mate~ia pr~ 
ma disponible o con pos:Lbilidad de producirliii.:; :transportes y 
::r~~=:~~z:~~~~s ~e 1~=sp:~:~::~~o:; :~~ª¿8~~~i=fJ~f·i'.~~~2i~~~~~; 
las zonas industriales· en:;e1:;,cici~pc:J_;8ue" 5'e:ha p°ri:ipuesto ante-· 
riormente. ···.:·.,;;<""' •. '·"" ·.·: .. ~;:•¡-,.• .·, ,. ":' . .-·::·· · . 

zación ~= ~~:d;r~~::::s q~:1r:~~~~~t~f·c<~~~:~j_:~~e-:ei~=~s:1m~~~· • 
nos, si éstos cue...;tan·:~an pfa¡:;:¡:;e;_-~;i:';.,dustriales propias y man; 
jadas por ellos mismos ,corito 'iQ"i;_~s~~bl.ecen los artículos 1'78 .= 
182 y 184 c:;le · ia Ley Federal d~ Rí3f"t:,rrria Agre.r;La, esto· se~ía '.lo. 
ideal, pero el Legi"slador en . ni.ngLin' momento se apartó de la -
realidad. ya que también consideró'.· ia posibilidad de·. la inter 
vención de la ini.ci~tiva' privada· en. la·-industrializac:téin de = 
los productos- del campo,por lo que le.da pé3.rt.;Lcipaciéin a ésta, a 
través del artículo 138 fracción II inciso C, el cual ya exp~ 
simas. 

Por lo que se refiere a la mano de obra especializada, 
se sabe que, en general, la población indígena de nuestro 
país no posee todavía por desgracia en la actualidad, la apt!_ 

\ 

\ 

\ 
i 
¡ 
1 

\ 
1 ¡ 
·i 
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tud mental -ne:icesl:lr'ia para hacerse cargo _de una economía indus 
trial. eri la: que se . requieren co~oc::Lmientci13 técn:Lcos sobre .el 
empleo de niaqu{narias' má~ co ',meno¡;; complicadas P;:;1ra mejorar 

.~7~~1Illti~lit~t~~~~~~~!f~;~~!~~~!;~:~~~;; 
te. con :-i~ft~~g:t~~!~~~~=~~~, e=~~ª~!ó~~~::~.t~~?~~~:b~:~~!s::~; 
cializaéio~ ¡::;¿~' la transformación de los ·p~;;'ci¿¡ctci~ del campo y 
con urí entrei-lam:iento progresivo de loEi p~Op:Los productores o 
campe~j_~i:;s;B.t~avés de los Centros RegiOi;ialés de Adiestram:Len 
to Industri.'ái Ejidal, de que habla el· artíc.uio 184 de la Ley 
Federal .cle·:Reforma Agraria, cuyo fin ·pr:imord:Lal es el de cap.!:!. 
citar _a lo·s ·campesinos y a los hijos de éstos en adecuadas. 
técnicas industriales, así como ein materia de adm:Lnistración
do mercados. 
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4.-. LA INDUSTRIALIZACION PECUARIA.- .La industrializa-.
ción de los;productc;s derivados. de.la ganadería.en.el ambien
te rural, es pociíl3.mos. decir, insignificante. por 'io que ·respec 
ta. a todas'~ las comGnidades o núcleos dé. pc;blación, .·ya que l; 
industr:iai:izac:i:ón .. de ciertos productos ~erivados de. la ganade 

. ría pdr~¿pEiite de algunas empresás ~xtranjeras como la Cía.Ne-; 
tlé y·;.::1~'.cei::r;;ex:ion sí se realiza aunque no. propiamente en el 
campo\:•:y·a.'.qúe:en estos lugares solamente se extrae la leche -
del.:.ga~El.do . que· posteriormente será procesada en las diversas
plan'ta~~.Ciuf3 al efect.o tiene establecidas. 

-- ;;,:, ; ·-··; - ·~ ·:· ... ·- ' . 

'. ··con/esto.·rios·atrevemos a afirmar que la industrializa
ci6n d~ ii:J~ .productos derivados de la ganad~ría. todavía es i.:, 
é"ipi.e;¡;:it.ei,/por. 113. cual sugerimos su implantación; sobr~ todo = 
e.:, aquellas regiones propias para la explotación pecuaria que 
aho°i-a'· se.: ven favorecidas pOr la Ley Federal de Reforma Agra-: -
ria, a través de las disposiciones siguientes: 

Art. 454.- "El Departamento de Asuntos Agrarios y Colo 
nización organizará los servicios de análisis e investigación 
·necesarios para formular los programas de habilitación agra
ria, diseñar los programas de organización y desarrollo ~ji-.
dB.l y comunal, y, en general, realizar los estudios que le eD 
comiende el ~efe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización para cumplir con las funciones que esta Ley le con
fiere ••• 

Para los propósitos señalados en el párrafo anterior -
así como para el cumplimiento de las tareas que las leyes le 
atribuyen, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
utilizará los recursos técnicos que resulten más aconsejable~ 
y si no cuentan con ellos, realizará con terceras personas 
los contratos· necesarios para disponer de ellos". 

De este precepto se deduce la obligación que 
Departamento de Asuntos Agrarios y polonización, de 
los servisio de análisis e investigación necesarios 

tiene el 
organizar 
para pro-

ceder a formular los programas a su cargo de organización y 

desarrollo; para el efecto se le faculta para organizar di~ -
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chas servicias·can.sus-propio~ recursos'técnicos o se le auto 
riza para cont;r:atarlos;; __ ; . .:· -

Art. 457.-::- ·•E:1 iDepaJ'.;:ta'rñentCl:;dei Á~untos Agrarios y Colo 

~!~:c~~:0:~ª~!~c~~j_g~="·~!~~~~·~j~!z,~:~=s~~g=~~~n::ai=~~=:~i~== 
gional ci local; con motivo<d~":i~:.~i:embra, cultivo o cosecha•-". 
de determinado producto; ~sí -~_ol11ó ~ los actuales movimi'ant:os mi 
gratorios campesinos que ·-con . tal· motivo se realizan, y la pro 
g~amacidn de las entidades o zonas-que deban tener preferen-= 
cia para que en ella se contrate·el mayc::ir número de.traoa,jB.dCI 
res, atendiendo a sus condicj_ones circunstanciales o perma,neu 
tes." 

Se crea la obligaciiSn a cargo del Departamei-ito-d~ asun 
tos. Agrarios y Colo_r:iización para que realice est..:id~of;i e:_(:i • .'~S~i 
tigaciones necesarios para programar el. movimienta·-.y::la'':.•con-. 
tratación' local o regional:' de la mano de obra: asal~r:Lá'ci~:~ 

Art. 142.- "Los ejidos o e.:j,idatar~os que e~pi6't~R'~·:í~-, . 
'tensivamente en sus terrenos plantas forrajeras •Ó C:i:lRJ;tj'.~t;y.,:1.1', 
;,,ilos o empleen otros sistemas de conservac:ión de ;f'"i:):r:;~~'ji?i:;~paL 
ra la cría de engorda de ganado estabulado' o semi13l5ti9.tihi~do:, 
recibirán preferentemente el apoyo técnico y finar=i';:;'i~Z:.6-;_;•dc.k. · 
las instituciones oficiales correspondientes. -·.', ,_, ·., >:_·r 

:::~:(--

Los mismos beneficios. tendrán aquellos._que··exploten i!l 
tensivamente la agricultura,· y sus sub-produí::tas·::ios;'destinen 
a la cría o engorda de ganado". (69) . = <'::: ._, .~::•, ' 

Art. 153 .- "La Secretaría de Agricui'.t;uréi,')i .Ganadería y 
el Departamento de ASUNTOS Agrarios,¡, y c'a1-oÍ1:iz~'¿j_·ó~( darán a
tención preferente a los "s.ervicios de a.,;i;i.~tr3"n'8i'.f:i·}:t~cnica, me
joramiento pecuario, fabricación o compr~d'e:ai:i:riieintos concén 
tracios, como corrales de erigord~. y aprov~c~ami'ér\tCI INDUSTRIAL, 
que dema:nde e1 desarra:l1c, de la ganadería . mayór CI. -menor de e-"' 
ji do~ o comunidades". . - ,. 

(69) Artículo 142, Ley Federal de Reforma Agraria. 
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.De este ar-:tículo se desprende que las autoridades co~ 
rrespondientes están -interesadas en_ procurar el. 'desarrollo de 
la. ganadería Y, así lo_ dispone la L:..ey Federal 'de REífc:irma Agra
ria, _ésta:estat:Jlece el ~c::Íes~rr~llci de· la ganadería en'.s:Í, aun
que menciona'E!n '81:artí2u10 153 -ei aprovechamiento i_ndustrial 

~i~~!~llltl~~~~~~:~;~ª~~!lll~E 
Por lo teintci; >dc:i'.,sideramos necesaria la elabo~ci~:Lc:5n -

del inventario y catB.stJ:".o.nacio;,al ganadero, con i~s cuá.iE!s 
se podrán consti tuír' ias~ bases necesarias para los·· p:r;cigr_amas
de desarrollo pecúaric::i:y su' respectiva industriali.zac~ón. 

Asimismo,deben establecerse controles oficié.les sóbre
determinadas normas y especificaciones de forrajE!s~ con.cemtr~ 
dos y medicamentos que gar_8.nticen al ganadero .calidad y_·pre-= 
cio,. justo; en igual fcirma,·,para los productos-derivados de l·a 
industria ganadera por ejemplo:··leche, carne, lana~ pieies, 
pel..o, hueso, etc. .:::.-:·· ·-__ ;_~-

Es necesario que se tomen las rri'~dI_ciB.~ ~dec~i:ld~s 'Pª:r7E:l :
que de un modo real estimulen la inversi'ón ',,del 9ampesino •me~i 
cano, así como de las plantas industr~~iik~Sqt.ie;{ ap~ave~t1E!r1 ~io~ . 
productos de origen animal. <)~':,: Y)¡~j}].; .'.·' .. __ ;'.· ·,. _ 

Por otra parte, la industriaiifii¿~¡:-;s¡,: de prciductos':ccl~ 
rivados de la ganadería, se· debe f:i..nca~_pr:i..nd1:¡:íEl.1riiE!ntE! en una 
creciente diversificación de 1EÍ5 i'.í:riE!á.~?:ciE! proc:Íúcción, media.!J. 
te el establecimiento, de complejos inciuiStriales en los luga-: -
res bien seccionados. Entre. sus acti0idades tendrán gran im
portancia nacional la instalaci.ó_n· de plántas empacadoras de :
carnes de ganado vacuno, que tiendan a disminuir considerable 
mente las exportaciones de ganado flaco, en pie substituyénd~ 
las por la venta de productos manufacturados. 

Los productos derivados de ia ganadería, requieren de 

1 
! 
l 
¡ 
i 

1 
¡ 
\ 
~ 
i 
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el.emental.es proc~sos de manufactura : par\3- ·· su ·.venta al. pú- 1 
bl.ico, tal.es procesos--se real.izan-.en forma•.diversa, conforme-:-
a-1.as._ cS.ractérís;ticas :d_e'. cada.fproducto; en ei caso de. 1.a •car- ll 
·ne, éÉitos se:',"ii~t,an a_Cábo a tr'S.J~s de rastros iocal.es. de pro 

11 

pi:ecía'ci · públ.i.ca:, - o biein·.- ~¡, -i.65 :frigori-F:Lcias eE;tabl.ec:i.dos .. en = · 
1.os princip~l.e's ciéntrC:Ís· de .consumo,: cc111Jo en él. c:aso de' ~'INDU.§_ 
TRIAL DE ABASTOS"; - cuya_· forma de actuar ha: originado. qus se .;_ 1 
real.ice una serie ci!3 _ anomal.ias qw3 'pe3rmite· 'aJ.•· enriq~~cimi,-ento \, 
-il.ici to de al.gunas personas, y pérd:idas 'cDnsideral:J:i.eis · para el. 
p;r--oductor, pues 1.a disposición de 1.le0ar :J..amat"ei.nza en Üos ¡ 
propios centros de consumo. orig:ina: merma~ ~con'siderables en·-•-:- 1

1

! 
el. ganado, al.tos costos de transportación> - pérdidas dS crtréis
subproductos como piel.es, sangre, huesos~ etc; que{ además'. 'de 
mermar 1.as ganancias al. ganadero, evitan': 1.a. c:Íiversi fi~ación· -~ · ·. I· 

geográfica, de este tipo de instal.acionéis; sabemos qL.;'!3 ia ~S::-:- l 
yor parte del. ganado que se exporta se vende en p:i.e y_ rio c;,;9_·:...: · · 
1.e agrega ni un nuevo val.ar por concepto 'de industriaii:i!:~'ci:6n > ~

1 Por 1.o que concierne a 1.a 1.eche para ei consJ-.:¡:;'[; e3n·J..as : 
principal.es centros urbanos, requiere de.,un. proceso "c:ie. paste.!:!. 
rización y embotel.1.amiento, procesos que a excepción de 1.os - ! 
grandes establ.eros, se real.iza por "una·, serie de empresarios -:- .¡ 
que a 1.a vez actúan como intermediarios·,: •'ut:il.izando formas mo ¡ 
nopól.icas que 1.es permiten retener más:\de 1.a mitad del val.o~ 
final. del. producto. · '::;-". 

La 1.eche destinada a :;l.a fabric!ii"ción de· quesos, cremas, 
mantequil.1.as, etc., se procesa-~ria_peU¿te-rudimentaria por 1.os 
propios productores en su hogar:y,::otras. por empresas extranj;; 
_ras cuyas formas de trabajo 1.es p~rmite al.tas util.idades en = 
contraste con 1.os productores que 1.as abastecen. 

De tpdas estas razones y muchas otras, es necesario 
que se 1.1.eve a cabo 1.a industrial.ización de 1.os productos de
rivados de 1.a ganadería, para que en esta forma 1.os directa~_ 
mente beneficiados sean 1.os ganaderos y pue"da cumpl.irse en to 
dos sus aspectos 1.a vigente Ley Federal. de Reforma Agraria; = 
como un val.uarte de 1.as aspiraciones y necesidades de 1.a el.a
se campesina y ganadera de México. 
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1.- CONCEPTO DE INDUSTRIALIZACION Y SUS ELEMENTOS. 

El vé:icablo "industria" representa en su más amplio sen 
tidc¡i :c¡ja.itjuier,'actj_:v:i.dad humana, por lo cual los diccionarios 
la defi.n~n'::.cciirio/;•rnl:tñ~, ,,destreza o artificio para hacer una co 
sa" ~ ic:í'c qui§/if;l'pi:Í.cíá' que lo que haga, sea hecho con cierta pe;: 
sistenciá: qul3~deric:Jte.·habilidad, pues una cosa que se hace po;: 
una ',sola .vez' rlº 'puede hacerse con ninguna maña' destreza o ª.!:' 
tificio, deri.vados solamente de la práctica a·conocimiento de 
una fabricaci6n; es decir, que cualquier actividad humana 
constit"uye de hecho una industria, siempre que su ejecúci6n -
sea sistemática o pers~stente, de allí la definición de indu~ 
tria. 

DEFINICION.- Industria, actividad humana sisit~~nática 
del hombre aplicada a la .obten'?ión, producción y ,'i:ii;st~ibuciéin 
de los bienes y servicios, que satisfacen las. r:;9·c;13e;{dades de 

la cole::i:~:::~r¡:o:~ divide én>~tf85·,g~a~te;~ •• :'§J:1~~~'..:I~s· .. ex-.. -, 

tractivas que comprenden las de,''ca;:~dter•~r;~t;_.'ra'.1 ,ygl3nét~ca;a 
las primeras corresponden toda~~J~qq~i'.J:~s}iict:i.~idades•·•·q2.el3x-· --. 
plotan, sin alterarlos, los pr8cici2t6s'{cil3 la ;,atureileza:;' po;. ,~ 
lo cual se les llama recu~sCJs/n8·~~rfé3'j'.16{/fu.t:ll.es, ya que sorí'cir:i<ca 
rácter exhaustivo; a esta cia~Ei':8ért'enecen las indust~ia;;¡·, mi= 
neras, las que explotan yaci.'mi'en:Cas· dé combustibles, minerales 
o de gas, algunas actividadl3s 0 de:ca~ácter depredador éuando -
no se toman medidas, para lel"' producción de recursos," com'o la
cacaría o la explotaci6n hasta la extinción de bosqu,.es .o esp~ 
cies vegetales; la pezca cuando no se mantienen criaderos o -
incubadoras para estas especies, etc.; a las segundas llama-·
das genéticas o de recursos renovables, pertenecen,~bdas las 
que explotan los recursos naturales, pero que se producen, a
celeran o intensifican sus ritmos de produccián·o que se repi 
ten con los ciclos ecológicos, como la ª!?:i;i.cultura de carác-

(70) Antonio Rojas García.- Tratado de Economía Industrial. -
Pág. 20 y siguientes. 



121 

ter intensivo o de riego artificial,_ pues la ; .de tempOral pu~ 
de clasificarse entre ll:l;; na:turales: ctB.dci' que .agota lds eleme!!. 
tos químicos de la tierra; si.'h ' ernl:Íargo'~ eri' esta clás:ificación 
pueden existir industrias, que posea de:una a ál::r~ ':i:-ama se-
gún se tomen medidas o se dejen. de · torriar •. par;a: la p~oducción -
de las especies explotadas, com~ uná industrj_a foré;;~t:·al, que
será genética si se organizan·viveros y se realizeÍ.·l~forest~ 
ción de montes, y natural en tanto no tome esas providencias. 

Cada una de estas ramas se divide según el re:Í.:i,a\·cfu~ ...... 
·explota, en 'mineral, vegetal o animal y así podemos ejé'rnplifi· 
car como sigue cada una de estas subdivisiones: ' . '.:,.:: .;;-

a).- Industria extractiva natural del reino vegetal', ··l'. 
será una recolectora de cualquier clase, que explote·: un.a ,,-~sp.§_ 
cie hasta su extinción, como lo que se efectúa generalm~-,.,te··
en los desiertos del norte de nuestro país con la lsbh.j'i;Ji:iiei~ 

b) .- Indu~tria extractiva natural del reino anima~~·· la 
pesca natural·. 

c)~-.Industria extractiva natural del reino mineral,la 
explotación de•un l::;ianco de arena. 

d). 7 ·Industria extractiva genética del reino vegetal,
la agricultura de riego que use fertilizantes para recons- ~ 
truír los elementos químicos de la t~erra. 

e).- Industria extractiva genética del reino animal,la 
cría de especies comestibles como la gallina o pollo de gran
ja. 

f).- Industria extractiva genética del reino mineral,
la cría de perlas, que incrementa y acelera la excrecencia~~ 
del molusco que produce esa gema. 

La industria de transformación se subdivide en ligera
y pesada; a la primera pertenecen todas aquellas que se dedi
can a la fabricación de artículos de consumo final, y a las -
segundas las que fabrican elementos para las anteriores, como 
materias primas, artículos semiterminados, maquinarias, herra 
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mientas, po~ la cual se les llama·también industrias de capi
tal, de prc:iducci.ón; estrati3gi.cas o .bás1.cas ~. A. esta•- según da rB. · 
ma de. indu~trias·,;. es,;:;;._ ·i:i:is que'genéricaménte se denomina· ''.i;,= 
dustria"; y'.·:a las·. qúe .comunmehte'se .hace referencia. can· esa
pa1abrEl.; ;;~e7_1.ei!~d~~ig~a 60fT1úrimente ."industria manufacturera";-

:~:m!~~l~~n-~:~a~1~~i·-~~?~-~f~~v~i0~{~~s~~~:s:~i;!~n=~ª~s:n P~:7: · 
~uando esta~i Éict{\J'fdB.ciei;;) ;;;e dividieron en artes y manufactu-. -
ras, dejando·; p~;e:· i~·é;';;·p-~irner~s de .. estas denominaciones la'..s ª;;_... 
tesanías ;!qJe: s.;brevivían· a e'se fenómeno económico, y. 19. ~égu-;; 
da. para. las'_fábricas, que eón fuerte· índice de mano de'.'~6ra-= 
iban · apB.reciéndo, pero ese nClmbre resulta ahora . inapfC:ipi.í~h:t6;;;_ · 
dado que la maquinización ha avanzado y las hay.qUe~pert~i;~. 
cien do a esa clase tienen poca o ninguna manufactu:i:.a; ·¡:;e;;.:·: ió . 
cual debe abandonarse el uso de este término. (71) .· .. ~- .· ..... ' 

-.~;· . . -~~''·. "~ .":.:..~---~~ 

vaya a dárseles, y en todCI é't:;)i;,,·c:f;_y¡-;·~t:i~1~Tc:¡~e< ver tiaC::iB.' 'ciónc:IE3 ·va 
el·mayor volumen en la fabríca'bi.15ri.,.'.pl3.ra .cláE;ificar ese'.tipo
de industrias; igual acontecie;; é8n:~algunas fábrica~ de i.ITiple-.. -. 
mentos metálicos, que pueden:·Bi:Ja.~C::B.l:' todá una 1íne~ ':i.nt.egrada, 
desde la materia prima hasta el ·artículo final, pero entonces. 
se clasificará entre las.de producción, si su función Bspecí
fica y mayor inversión es~a clase de actividades, .o como 
de consumo si fabrican principalmente estos artículos. (72) 

Todas estas industrias se clasifican,·según el uso de 

(71) Ib. 
(72) Ib. 

Op. Cit. 
Op. Cit. 

Pág. 
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22 y siguientes. 
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su producto, en - durable- y perecedero, - según que esto se_ agote: 
de una sola vez c:l '513:.necesit_é:d~ cierta pers:istenC::iaé;pa~a-co~: 
sumirlo y st.irge\aqu~ la, rri~s1T1a ccmfusióri __ ya que~:hay_ a~iC:uicis;: · 

~~= ~~:=:~~~~;~~!~t~~~=~ --~-~:I' u ~~~~jgi~~~~i:.~~~~~~~~-~t1~~t=~==· 
para ···., ; •. , . ; '. : > ~/ , ; .•:·~· ;!:ii~iJ'.§¡7••: 

Como e~empÍ·;,rr;: é:!~> ~-s'.te·: :\::ip'Q t::jé· industria· poaemos 'citar: 
1. - J:ndl.l~t~:Lii>/de_. trS:nsfo:r:mación, -._ lig~ra .~- a~, úso durE3,-. 

ble, la ~ei- v.~7~~:i~~-º ~~~·: - >:·~~·-1~:" '.~ ,·1::- ~ ~~~_!~ · r·< "J·I 1~:I~ t._ : ~~~-t<- ;.".",. · 
2.- Industria de .. transformación r-;_ligera de uso perec~ 

dero una·dS a1iinéñt'ok·.;:~;~."M;.~ :-~{;"' . .'_"':·: ~i:-·.·~J:,.-=~-:·~~(r, 
3·.- Indu~~ri.a:'l:1é· t'z.~;;~for~a;;ió'n pesada, de uso durable, 

::o ~a:~:'.'.J*~S~i'~~~!~~~~!~:.p:s:~~e:; ~s~~=:e~~ 
dustrias. 

La tercera rama de industrias en general, la constitu
yen, las industrias de servicio, que se dividen en público y 
privado, y tienen 1a caracterist1ca de que su producción es -
inmaterial, intangible, ya que se-refiere a los seryidios que 
el Estado o las organizaciones en:'qije delega sus poderes,pre~ 
ta a los individuos, en cuyo casO_.•se le denomina servicio pú
blico, y cuando ese servicio es realizado de un individuo a -
otro, de acuerdo con el Derecho Civil·, se trata de una indus
tria de servicio privado. 

La industria de servicio público atiende aspectos de -
la vida en común, que han nacido y se han desarrollado con la 
formación de los grandes conglomerados que integran las urbes 
modernas, en las cuales algunos aspectos de la producción que 
en la antigüedad eran sencillamente satisfechas por el consu
midor mismo, deben organizarse para ser desempeñados por em-
presas especializadas, y la necesidad de esos servicios es 
tan grande que el Estado se ve obligado a reglamentarlos,y su 
jetarlos a ciertas normas, sobre todo en los casos en que no 
puede por sí mismo proporcionarlos. 
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Las indust'rias_de .se:ry:Lcios.públicos deben satisfacer
las siguientes condiciones·'a fd .. rf. de' cumplir debidaf!!en:t:.e· su P!!, 
p el de servidorei.e; i de :i~ soii'i.'~'dad: ,: ' .. · ' •,' ' ' ,· ' ' ' ' -

a). - f'rÓpo:rc:i:onarse: a to.da la población ' de manera· gene 
ral e indj_scrimj_Bi9:c::I~~'.,;. ~ .•• J .. ,,,, ., ', _ -- , .. -· · __ ,.·> .,_ .- -

b) ~ ~ Sei;:°j'Í:le':.·r:úncionami'l3nto -·continuo y efic:::iente .. 
c).~--No\Cí~8e'~/;9:i::; 81<:1iicro:s~ Tin·· fi:..ndamentEl.1:1;· ~ino és

te debe ef5tar <~ubcír'dinado •• El.1: interés general y J.:i.m:itaclo' al ne 
cesario par:a> ~u· e li;;2í¡::iÍ3r~1:venci.a y desárrollo. ' . : ,' ;~'))':' .... -

d) ;.- Por esta condición, sus ·precios:de:vent~s deben -
ser fijados::.Y. controlados por el Estado.:,(73) f,,:e:·.·>;·. . 

. , . . ::;:~~ .;,·;,~: .. 

Por el aspecto· social que caracterizei.·;·a::'·ésta rama de -
la industria, son cas:i siempre emprenci:idei.s\Í~:l:!·P~citi:igidas por -
el Estado, quien las otorga en conces:i:ór\·,;a\.-ici:2err1presa privada 
en algunos. casos, pero sujetas a.las.ca";;'cl:i;;n.;;;'~ 'enumeradas, las 
organiza como empresas del Estad~ o•1ei.s./i.n~Í3grl3. en forma des
centralizada; es decir, con·personai:idad·jurídica independien 
te pero con capital estatal, tratandcí_e~:todos los casos_ qu'; 
se enumeran en la clasificación anteri.ar·, de obtener de ellas 
un funcionamiento acorde con l·a>jasticia. social, lo que a ve
ces sé logra y a veces se frustra; _según 1~ _atingencia o fa-
llas de las personas o de los sistemas. 

Las industrias de servicios privados, contienen las r~ 
laciones personales entre l·os :individuos como miembros de J.S: 
colectividad, se· norma'ri- por el int~ré~ privado;,_· p~f- el Código 
Civil, o - por leyes especiales como la del trabaja·· para las re 
laciones lab~rales. - . · ·. · 

Como ejemplo de estas industrias pod~mcis,menciqnar: 
a.).- Industria de servicio público, del Estadi:i;'• é1: s~rvi.cio 
de Correos y Telégrafos. b) .- Industria de seryisi_'c:; pQblico ,
descentralizada, lo es en nuestro país el C?féc:Íito agrícola. -
c) .- Industria de servicio público privada,: ici··•'E;éJr1·'ltii.' banca y 
el crédito comercial. d) .- Industria de servi·c:io' privado, sori 
por ejemplo el servicio doméstico o el ejercicio de las prof~ 
sienes liberales. 

(73) Ib. Op. Cit. Pág. 25. 
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Del_ anterior inciso que hemos . analizado a cerca del V.!2_ 
cablo indUstria, tanto en su significado etimológico como en
tados .y. cada uno de sus elementos que integran.dicho -vocablo 
para sacar como conclusión que industrialización ES ÚNASERIE 
O CONJUNTO DE OPERACIONES, QUE TIENEN COMO FINALIDAD .INMEDIA~ 
TA LA. PRODUCCION O SEA, LA TRANSFORMACION DE LAS MATERIAS PRI 
M.AS PROCEDENTES, EN ULTIMO TERMINO· DE LA NATURALEZA EN PRODUQ 
TOS UTILES AL HOMBRE, EL FOMENTO DE LA RIQUEZA Y LA ELEVACION 
DEL NIVEL DE LA ECONOMIA. . . . 

2.- EL PROCESO "¡jE;LA:,:(~DUSTRIALIZACIONRURAL. 
' .. 

El prc:meso de i;;;. •:i.HdL~tfi.a~izad.ón rureil, c()mo se ha ~ 

~~fü~l~i~i~~P~:~~~siiji{í~ít~~~~~~~~~1~~=:~~:=~ 
a).- In:Lciada por la i'nic:::Lf:itiva'~pri0~~a . en -forma pr~ 

::n::~r_:e~"~:~::, P::n!~otdi~l~!~~¡~~j~ co~ju~o con -
c) .- In:Lcia_da por él Estacib', sii{'_'·j_'¡:;tervenciéin de la ini 

ciat:Lva privada. (74) 

Naturalmente que es muy difícil encontrar ejemplos ·de 
estos tres tipos de manera rigurosa; en todo proceso de desa
rrollo industrial, intervienen los gobiernos y los particula
y no habría en realidad ningún caso en que el Estado o los 
particulares no hayan tomado parte, aunque sea mínima, pero -
sí es distintiva esta clasificación, y podemos decir, que a -
las primeras pertenecen países como los Estados Unidos de No!:_ 
teamérica y los Estados de Europa Central, .como Francia e In
glaterra; que a la segunda pertenecen Japón, Aiemania y Méxi
co, y como caso típico de la tercera, se tienen la Unión So-

(74) Antonio Rojas García. Tratado de, Economía Industrial.
Pág. 226. México. 1964. 
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viética y ahora a la China Socialista Y. lqs paíSes :C::le Europa,
Oriental, que están cambiarido sus ef3tructuras.rural~s, por r~ 
gímenes industriales. )-. : ···-·--· .. _.. 

Lo que sí puede ~ 

revo
lucionarios, cuando el,.Estado ¡,;¡5~'d:i'~ect~:bh/ Coordi~adci~ del -

~E~~?::~:~~~;~:J:!JE~S!:'f :%"t!~~l~~=F::::~~~:d;v:: 
revolución, puede consi.c:lerarse·10 qi::ie·seproduce por la inte!:. 
vención del Estado,· como los planes quinquenale·s de la Rusia
Soviética~ 

También es muy interesante observar, que en el primer
tipo de industrialización que se está analizando, este proce
so empieza por las industrias de consumo y después abarca la 
industria de capital o bienes de producción, en tanto que las 
del segundo tipo y preponderantemente en las del tercero, las 
inversiones se realizan más en las industrias de capital que 
en las de consumo, factor que obra como catalizador y precip_!. 
tador del fenómeno, que así se acelera más y más. 

Un fenómeno característico del avance de la industria
lización es el aumento relativo de la industria de bienes de 
producción o de capital, sobre las de artículos de consumo,lo 
que se indica por la relación en relación en volumen entre u
na y otra; en este sentido, al cre_cer las-inversiones indus-
triales efectivas una capitalizac:Lón su forma de producción -
directa, a este efecto, los Estados Unidos y la Gran Bretaña
aumentaron su industrialización. 

Por la forma de desarrollo, que es general en un pro-
ceso industrializador se divide éste en tres fases: 

i 

\ 

\ 
! 

\ 
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\ 



127 

1 .;- ·Predominio de_ las indust_rias de: consumo. __ _ 
2.- · Aúmeríto r-ela.tivo:_de las:·:iridustrias "de' capital. 
3 .- Equilibrio de las dos arit~r1br~s, c~i't itl3hdl3n~ia al 

predomi_nio de los de capital sobre l~s _dé;i'C:cl~~l.lmÓ~ ,-
-·. . .. . .. :_>:. -.':; ',:': ·.~~;:·:.'.:<~·.::_::~.'- '_ ;·/, . .,:· .. -~~:'.~· :~--~:·:: '" \ . . . . ' . 

Este desarrollo se ref:i..erei;:il normal'Y efectuado_- sin 
intervención preponderante de los gob::i.Ei:t"ricis; púes ~Liando é~
tós intervienen, pueden alterar·· éste\ d~~arrollo ·:y- llegeÍ.r a ...-.n 
fuerte predominio de ·las industrias prci'ductiva;3' reduc::i..endb .... 
la producción de b_ienes. de consumo a. las cifras indifi;pen'~a;_ . .;:;, 
bles para la subsistencia., tal como lo acontecidCi én ia::.un:Í.o.:-;' 
-Soviética, que durante sus primeros planes quinquenales.aban·.::.:. 
donó las subsistencias, para atender sus" necesidades ··,de':,':i.."rid...;~. 
trias productivas y de guerra' política que aceleró-~ ~i: :r;;.r::J0j_ .
miento de su industrialización, y ha sido solamente- em' io~<úi 
timos tiempos que ha empezado a atender, con· s.u enci~~e¡-;f"ul3~z'; 
productiva recién creada, los renglones indust~:L-é3.1éi's··~~1S:t_:L_;_;:_ 
vos a los artículos de_ consumo directo. ' :·:::: .. ? ::•:··_> ·- -:.-

·. <-~>;_~-~:.::: ·,.. __ ~ ;; "<:-. 

En los países en vías de industrütli'.zác::i..ón Éiv~iUtiJa,·:-. 

::t:l~~~~:::i~~ ~n~~~~~é:~e: ~:d~~a.;~Q,~~~~~~~~~~~~~~@~i~:~4~:~ -
los mercados internos de bienes de cc:ins;umo;~·:"s.8c:c1n:ician}las in 

~~~~;ª~~;~~=;::;fi2~~;§~J~~ili!~l1~it¿1;3~:~~ 
productividad y materias primas;~ .{< ''\.'.j~~- -~' ..... ,_,'/· ' ... , ... •,,_~ . 

Pero si examinamos el proces'6~~ ci~.;f:i_~gL~:fd·~l.ización que 
es un dato muy importante de determ:i:nfu:.:,¡s;'yg-'·qi:.ie'.~no ha sido 
igual en los diferentes paises,. pus¡;¡: ;:n~·er\tl:(;;5T~~-os avanzan 
paulatinam!':lnte en su industrializ·a~ióri, · ._ Otro~<:liegan" retarda
dos y en los lapsos relativamente cortos''.Si'e:-S:r1z.B.n y. aún reba
san a los iniciadores; pero para ello se:.trop-ieza con la dif,!_ 

· cul tad de que el concepto mismo de indüstri_alización, pues el 
procedimiento que se sigue de elegir años base y las pondera
ciones que se hacen para relacionar estos fenmenos, ofrecen -

\ 
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dificultades casi insup_e-ra~:i.:es y. exigen -supuestos ·~que no SÍS!!!, 

pre son o:::::s:e .~stos·_:ia8~o.~. h~--~~bidC:Í dif~rent~s períodos

en que la velocidad é::!l3+1S.;[':Ll"lct~~tri.aiiza~i6n es ~ás grande; por 
ejemplo, Rusia de 1 s2sS8: :'.i'ajci ':[~bi-e!msntó' sü p~oducc:i6n en 100 
a 750 con una tasa de 1á:3•Wr·Y':;~~qGí';S-13ve la primera dificul-
tad en los resultados :·de-~ias/abservaciones intermedias, de to 

- das maneras, es evidentl3:C¡J'~·.ia:~apidez de la industrializ~...:.:: 
ci6n fue mayar en Ru~ici'.'~-~-ie~l;[~:igJein en or'den decreciente Cana-: 
dá y Estados Unidas~. s~: colocan _-en . seguida Nueva Zelandia y -:
Austria y al último Gra'rí}Bret"e1fia. Y. Francia,' de lo_ que se ;dE3dJ 
ce, ·que a medida que .:..r;··; i:la:r:~ Smpieza más tarde su. ir'idustriaiI< 

;r¿~:~:~~~~~"::: p~~~it4f s~~~~~:~;z:~~:~~t~S~~!~~~~~ 
que trae consigo el he;;chc;-: dé instalarse can .13qu:l';:i6'~'.mc;·d~rrios~ 
y demás ventajas. te~ni:;l6gicas •· · · -. · -,,,,,_., .. ,. ,.- · ---

.<::{~~< ~~·-~ <" >::<-.1;· ' :--,. 

Por la que a México se refi.ere y respecta,;·ai· p_rocelso ·Y. . 
desarrollo industrial que . está consider_ando, . sÉi:~pJedéi'• dr3c:i..r ,....:.· . 
que estamos en urí período de intensa industr=re.iización ··y ·que 
las inversiones de capital están tomando gran· :Í.ncrem~nto - · con 
respecta a las de consumo. Es además importante:Ccinie~ta~ el
informe sobre la situación ecan6mica que· rindió. el Secret_ario 
de Hacienda de México en 1956 y que viene siendo_, ano con ano 
la expresi.Sn oficial de nuestros ciclos; en él .se di.ce "que -
durante el año de 1955 hubo un incrementa en.el producto na
cional de 10o/a. 

Es pertinente hacer unos comentario_s; en primer lugar, 
el monto de los bienes y servicios producidos haya aumentado
el último año un 9.Bo/o es muy significativo si consideramos 
que en el año de 1953 sólo se expandi6 un 7.3~ y en 1953 tuvo 
una contracción de 3. 4o/o es decir·, que la, economía nacional t!::!. 
vo una recuperación rápida y a un ritmo ~.ada vez más acelera
do. Esta tasa de crecimiento, como se ha visto, es excepcio-
nalmente grande y ningúna pa:Ls de régimen capitalista la ha -
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alcanzado,. y- sólo ,ha si.do rebasada.por._ Rusia;-: que llegó· 
ner en cierto período hasta el •1&,fo.; (75} 

. . ' . . ~~- -·- .;;-
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-~ 
a t,!;!._,': •. 

Es claro que el YerdacÍero·:·progreso · de un país debe me
dirse tomando en cuenta su_ desarrollo cc:lrí res¡::¡ecitci a sús --- in
crementos de población'. ya. que reaiine"nt-e debería s;er. con~'.i.de
rado . viendo cuál es el increme~ta ·.real por- habitante : y sobrS
todo, si esos aumentos no han sid~ · nu.li ficados por fabtores · -
adversos como el :Índice de precios' . y tambi.én si esa riqueza-

' se ha distribuido de manera justS:_. e;¡,tre los sectc:Jres -~i:Jcial'es. 
productores, cosa que desgraciadamé.,te··no·· acontece· 9¡,:/nUestro 
país, en donde el mayor volumen del ing·reso ele::'fepa~~:'.Centr:e""7 

. una clase minoritaria principalmente . ~e¡pecul~doréi, ,<i~ (tjl..í"e• :. es 
para nuestros economistas, el prc:JblSrria funéia!n.El.:Jt~l .qu~.: "t:'en_;_ -
drán que abordar y resolver. --·-·:y··.:,. __ ,._•::·;,_:·· ••... ::2;•J<:.,_·: 

Este aspecto fue glosado: pori_Ei1j¡,S~~~e;t~~{ij él~ i:-laéien_: 
'da y Crédito p(jblico, quien en una\p.;r.i:e;;ci~·;?su.:'inf'"ormé dijo:-

, ~~~d~=~~~~s m~~~!:~:' q~:e a h~e~~:j:::r~~f~~gr~~~~~hi~:~~~~p=~a1: 
casi todos los negocios y a· amplio~: ~9.;t;ó;:~~<~ ·Urbanos . y rura
les cuyos_ ingresos y consumo han';.m83;:¡'Z:.eicia',\ 0ay otros severa
mente afectados por el alza .que;.ha':.;'t~'¡;{~C:i/lugár en el costo -
de la vida". Desgraciadamente~ · seJt'é'f¡:¡:.j:f¡e_;.por .recomendar a 

los gananciosos que limiten, de:~S.(;~s'~~_;ºP.-_-_-u;ce.od·'ne-·_._se. us·t-ca~n-cdie·e. nacciu.ªe:,_sduo~. 
'ambiciones de lucro y en· eso _ya,c_.po_;:: se • • 
el Estado legisla, no aconseja.J>' 

El índice de producción ·:rndusi:rial que calcula la Na-
cional Financiera, base 1950- 100, señala a las :i.nd~strie,s 
productoras como factor principal del avance econó~:lco regis
trado en 1956, ya que en ninguna otra rama de-la econ~mía se 
registró incremento tan importante como el logrado ·por ellas. 
Este incremento es el mayor registrado desde 1951 )I_ eleva el 

(75) Antonio Rojas García.- Tratado de Economía Industrial. 
Pág. 232 y EJgts. 
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índice. anual. de .bienes de producci6n _de.un·; n:ivel .. de.: 169;3 a.-
199. 9·, lo qlJ~',significa que en este últim~ 'año'·s~~ha lbgrado
duplicei.r 9¡,;~ste s~dtor industrial la p•roducc:i.iSriC._ci~ ·jgso. La 
produ6cii5n)--de: vehículos ensamblados~ espeq:tál.mentB. en ia lí
nea· de;·~eiln'i-orÍes, súpera la' cifra de 'últ:iincis_J;'.áf'íÓs; en. la in
dt'.istr:i.a}~i:Cierúrgica dé producci6n B;nu~1tp'ár.'el:I-·h956~ pasaría de 
las.s5o;-ooo .toneladas, cifra que -es :2'.2'Xv~ci13~::r{íá.y~r 'que la r~ 
g:istrade{'én 1950; 'y el cemento· y las -liantas:é:!é':hule para au
tomóvil.es <y: camiones alcanzaron nive;t.esfé:!e';65'/o :sUpl§!riores a -
los reg:istrados en 1950 en cada •rarriá •. (76r> 

Los aumentos más impr.esio,.;arites, :s:in émbargo, ::;e regis 
tran en la industria de papE3l cuya producci.ór en ; 1956 ~uad~= 
plica a la de 1950; "en la producción de fertilízantes'es3~3-
veces mayor en el "último año que en el año •base; (19SÓJ• y· en -:
la de que los prodUctcis químicos básicos,. ác:ido' sÚ1iCiri.Ca y ....:. 
sosa cáustica, se ha triplicado en eJ. m:isrn'a períódo~ Finalme~ 
te hay que mencionar ·la producción de nüevasiiricil.:lstrias que = 
surgieron dentro del.período de 1950-55, cama ·la construcción 
de carros de ferrocarri·l y otros aún no incorporadas al índi
ce, como son la· fabri.cación ·de tuvDs .. de acer~, la de alambres 
y cables de cobre, la de maquinaria textil y una gran varie
dad de productos químicos y máteriales plásticos,· que despué? 
han sostenido o elevarán el ritmo de crecimiento de las indu.:;!. 
trias de bienes de producción. 

Al comentar el impresionante progreso de este sector -
industrial, cabe hacer notar el papel decisivo que ha jugado~ 
en él la legislación y las facilidades que ha concedido el Es 
tado para el est~blecimiento de las industrias básicas y la = 
importación de bienes de inversión. Además,el sector público
también ha participado directamente en la promoción de muchas 
de estas industrias. En efecto, basta recorrer la lista de 
las ramas industriales incluidas en el sector de bienes de 
producción para recordar los nombres de las empresas creadas-

(76) Ibidem, obra Cit. Pág. 236. 
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en los últimos 30 anos con :.intervención del.: gobierno federal-
. y de la Nacional Financierá: :,Altos Hornos de México,·· Guanos y 
Fert.ilizantes de México-, Ii-ic:iústr:í..ai. Ateintique;. Óiesel Nacio-··
nal; ce:¡..ulosa ·de· Chihúal":Jua~ ·c:c:instructora"<Nac{onal de Carros ~ 
de Ferrocarril, Mexicanad_e:'co.que y Derivadós, .Tubos de Acero 
de Méx:ico ~ -'Celulosa· dei;f>acíf'ico,: la actual. Industria del som 
brero en ·Tlapé., Gro.; Ce1.'Bneke Mexicana, ·To.yo da de Mi'3xico, ·et-;;· • 
. etc. Así·~ año con· año~;:i.Jn i~porta;.,te· número .de industrias· bá: 
'sicas. aparecen en el' parm:r'a~a económi~o de· M~:<ico/ relegando= 
a segundo término las· activ.i.ctades ·•primaria~-" de ·baja· proclJi::ti~ · 
viciad, que fueron antes su úni~o so~téri·. . . . . .· ·'' ,, "'>>' 

En las. zonas del país donde la• t:ierra empobrsci.~;\:~ra;_ · 
la única fuente de trabajo, se levañte,n >ahora moder'nás~:Lr:ista
laciones industriales que no sól~. constituyen en sí:.<ri-i:i..5;TI~5~u
na fuente más eficaz de producción e ingreso, sino 'ql.I;;; ·5~.;·;·g~• 
nerado~as de recursos que han 'dei impulsar la· creac:Ló;., · d~· ':in= 
dustrias nuevas. 

Es importante hacer notar que·' 1a industr:Lal:í..zación me
xicana ha sufrido la influencia de la .. vecindad ni::irte\3.mericana 
en algunos aspectos de gran importancia,.-pues.esseguro que -
de. estar alejados de este gran mercádo, oferente. d~:: artículos
básicos maquinaria' materias primas' : ai:i..rner;to's:,:· '\íestuari"'bs' ·
etc., la necesidad· nos hubiera obligado ''él -:::·orld;t:i:túírlas al 
par de los otros bienes que ya se produc'e8 '13r¡ el país, pero ...., 
la facilidad de importar aquellos produbto~·. cuya. fabricación
es origen de cuantiosa inversión, ríos 'hizc::Í importad_óreis .t_ípi:- . 
cos y de muchos de esos recursos fuerol'.l'· a .élár a un .comercio -
voraz y acomodaticio, que en muy poco ha ayudado~· antes. bien-· 
obstaculizado, la industrialización _de 'nue.stro: país.; 

Por otra parte, es verdad también ·.que ·para los indus-· 
triales incipientes fue más fácil la tarea y menos onerosa, -
por el hecho de poder adquirir a precios bajos equipo y herra 
mientas en el vecino país, aún cuando ello haya tenido por r';; 
sultado, en muchas ocasiones, el :i..nstalar aquí maquinaria y -
procesos obsoletos, o en mal estado, lo que ha redundado en -
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mengua ·de la .calidad dei· la·producción que luego: quiSre _salir
animado · de· una vana ilusión;· ·a· c2impetir. con la industria de -
cuyQ.s· deshechos se r:.utre en parte-. (77) 

3.- FASES DE LA INDUSTRIALIZACIDN. 

Evidentemente las primeras industrias que hacen su apa 
rición en una economíabasada en actividades primarias (agri= 
cultura,. pesca y minería), son las quei' "elaboran productos de 
consumo como las alimentarias y textiles; esto aparece ser u:
na regla general en todos los países que'_sé han ·industrializa 
do en el presente siglo. 

Las industrias alimentarii;;_s fréc~entemente co~sti:tuyen 
un paso casi obligado de la agricúltUra,-cganadería~').'·PSsc~-~ En 
efecto, como gran parte de estos prodUct(Js sel~· _a~tam~r'.lt:~}~:'p~2. 
recederos se hace necesario conservarlos· Y. can·_ di.cho 'próc.E!séi
se introduce automáticamente. una actividad __ :i...:.-dustri8.l; entre
ellas se pueden citar el enlatado, la deshidr.átación o l~ i
rradicación, para casi todos estos procesos se requiere maqui 
naria que, en estas etapas iniciales, tiene que ser impoi;tad~ 
en su mayor parte, como pueden ser las engargoladoras en el :
enlatado, las compresoras en la congelación, etc., pero el h~ 
cho de que esas industrias aparecen pronto dentro del proc_eso 
de la industrialización y se desarrollan en la medida en quei
existe mercado interno o las materias primas son ds tal cali~ 
dad de ciertas zonas climáticas, que fácilmente abren o en- -
cuentran mercados excelentes. 

otro tanto acontece, si bien por motivos menos presio
nantes que los de conservación con las industrias textiles y 
de vestuario. La demanda interna existe y muchos países en 
desarrollo disponen de fibras naturales, vegetales o animales, 
que pueden procesar hasta obtener hilos y las telas con los -
que confeccionar, aún en pequeñas ~mpr~s~s, prendas de vestir 

(77) Ib. Oti. Cit. pág. 238. 
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y que·habrán·desatisfacer"una necesidad apremiante.de.lapo
blación. 

· En una c1itegdfía bien distintEI.< ~e' ~nbLJEii~t'r::ari .... det.ermin~. 
das , indust7;'i~~[~.r'.~~~tl:l~.as · t(Jtf:l~rn,er.~e:t·Í:t.·~·t~.~-;'~·~J:;~i;i,~§#~ de· expor-
tación· porlo:.merios 'en~sus .·fases:iniciales·~:',:talescomo las -: 

~;~:~5;f ~itEfüE~~;iZ~j~f tf~~i~!i~~:~;~:s::~: 
tar e indÚ~tr:i.EiJ.i.zar;:parcialm~rrt~<Y: e>.:pbrtar una riqueza na= 
tural del país,')eri cue:Stiór;:,:.L,'~f;;:·Eje¡JÍplbs son muy evidentes -
en el caso ·ei~l))f:i~r".ó~!3b 0 ·.~'ei'l.ix~~EÍ; minérales de plomo, cobre .y 
zinc. Sin embargo ~:;fre.(Juént'emer:it.e estas actividades manufactu 
reras son de · derechpc :inci~p~;;.·ci:r·er'.i'tes· del fenómeno de industri; 
lización , pues ci:i~st':i:t'uy;,¡ri ::i'siates ·que no generan otras fuen= 
tes de trabajo, y' ca'iiief~>Eiig1..l'i.'l3rí" ha dicho "dejan únicamente. ag~ 
jeras en la tierra:·y}.CcirrB'ariíin~da la atmósfera". (79) 

Un tercer grl.fa~J::·~.;;· ~~nufacturas pioneras en el país de 
reciente inicio eri'''~~1,;t·campo ·lo constituyen las que abastecen 
a las industrias d~ construci;:ión, la mayaría de las cuales 
caen dentro del grúpo de productores de bienes de capital;en
tre ellos están el cemento, el acero, el vid.ria y todo lo que 
entra a formar parte de las carreteras, obras portuarias,pre
sas, etc. Estas actividades del ramo de. construcción propi-" 
cian, además, el.establecimiento de·muchas_industrias produc
toras de bienes de consumo duradero, coma son por ejemplo,los 
artículos textiles, que se usan en el decorado interior de· e
dificios y hoteles, e infinidad de ot~os productos diversos,
coma calentadores de aire, muebles y aditamentos múltiples. 

Las anteriores actividades dan lugar a las primeras i~ 
dustrias mecánicas que constituyen un importante enlace con -

(78) Manuel Martinez del Campo.- Factores en el Proceso de I~ 
dustrialización. Pág~ 2B México 1970. 

(79) Ibidem Pág. 29. 
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las· etapas .subsecuentes· del proceso de la industrialización,
entre··otrás caüsas debid.o••ª• que-.. iré.n propiCiandc::i la····_fabrica-
ción .de;eq~i.'pos. en· .. ·· .. elcpaíl:;:),,• d~sde .un principi.o; ___ · f'."acilitaré.n 
las t~eas\de'ma'nter'.ti.;:;;ieií{tc:i)lreiparaci6n del~cti.JCi_fijo,cla-

~=n=~·j_:~,~~~~~:í~'~-Í~~=~~~~~éi~~i~~::~~a~:u~t:!~~~ ~uS · ~stá -

. Las iftdustJ:..:ia~:químicas van apareciel"ldc:J en diversas e
tapas del· procesode:ia·:in_dustri.alización, pero. 6onviene dis
tinguir entre l~s de' .-"Proceso químico"·; como ~J_ .c~..;..ento, · c:i ·el 
vidrlo, o el acero; ya citadas y las• de "prodi.'.tC::to ·químico", ' -
como el ácido s~lfúrico o la sosa caústica;··:~stasfi'.:i1i:;imas se 
desarrollan más éiñ las etapas s~bsecuente3s .p'Jf;¡s•,:0-~n si~nd~ n~ 
cesarias para suministrar i::ompi:inentes o'reS.c.f:ivo"isipar:á los· -
procesos d~ fabricación de muchas ·d~ lEi~';~·c;;:tr.~¡;;\j..;:,ci0~trias. las· 
cuales' en la medida que prosperen, . se ':"c1iiis;;f~'6ii¡;¡n~:·y diversi
fiquen, incrementarán la demand~ def prddi:'.ictci~'.iq2.Í:mi.cos. 

Una vez establecidas la~- p~~~~i~~:0~rr?~~;~s~s en. un país, 
se inicia un fentSmeno de encadenami~nt'a··'cie'··actividades manu-· 
factureras que acelera el procesc;;?a~":':i'.l··ici;'.í5tri.B.lización; ese -
encadenamiento puede ser por agrJgi:f6iói-í>''d~ más unidades de -· 
las mismas ramas, por .duplicaci.S.::;·.,:c;· m~ltiplicación de lo que 
ya se hace, en vista comunmente dé;que la primera empresa ha 
venido a demostrar. a otros inversi.oni.stas que sí, es económi
co elaborar los productos en cuestión y que, desde luego,exis 
te mercado para más de una unidad manufacturera. A este tipo
de creación de empresas algunos autores han llamado."integra
ción horizontal". (so) 

Existe además, y es el fenómeno más interesante, la PE!, 
sibilidad de que la empresa estableci~a dedica, en una fase -
ulterior de su iniciación, aprovechar alguno de sus subproduc 
tos, y llevar una etapa más adelante ~us t~cnicas de elabora= 
ción, hasta obtener productos más acabados, en lugar de otros 
"semielaborados", que pudiera·· haber estado' p~duciendo; tam-

(so) Ib. Dp. Cit. Pág. 30 México 1970~ 
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bién es factible que dicha empresa pionera lleve a la· prácti~ 
ca la'·idea de elaborar algunas de las.:materias primas que· CD!!,•• 
sume. A ·esta forma de proliferar de las. actividades indus- · 
·t:i--iales se ha dado a llamar "integraci6n vertical". 

La integraci6n vertical esté. íntimamente· relac:ionac:la . 
con el concepto de "árboles de produc~i6n"; ios cl.lai~s·'.tie¡'.;eri 
su máximo desarrollo en las ·industrias químicas. ofuá'n:i6S:5· (p~ 
troquímica, entre otras)' los árboles generalmente se :r.S-F;ie.:.:=. 
ren a una materia prima básica, qqe es el tronco Í:le\.1aiC1u'e.'. 

~:~:;:~::d~o=::c~~= :n 8~1 v:!n~~D~~~'::'.:o a d~~it~~i¡i~!º~ 
Estos árboles son materia usual de trabajo, en•·.todas.-:: -

las depencencias gubernamentales encargadas de la pl~f'.le;k6:ic5n
(o equivalente) del ciesarra11a industrial, y sanuAci~!c{é~\;S:~·-:-· 
rios puntos de partida en la consideración sobre .:.;¿;.~{¡~·~r~ci,;;¡i:-'
bilidades industriales en un país determinado. Ca'· :ir:lt~eresante 
de destacar en este planteamiento premilinar efirel~!J3~.éhei°! d_e ..;....>, 
que com~nmente se conocen las muchas alternativa:e;'?y.%.C::"S:u'iil~s·· .. 
del desarrollo industrial siendo necesario, . po-;':t:·~to,i,:'él~tér
minar el momento preciso en que tales fabrica;;{¿¡~;.;~~' ~e: 0uel-· 
ven factibles ya sea por rentabilidad o por interés riacional
evaluado en diversas formas. 

En una etapa subsecuénte de la fase de la industriali
zacion los países pueden encontrarse ante la situaci6n de te~ 
ner que dejar de depender básicamente del mecan1smo de subst,!. 
tuír importaciones y adentrarse en los complicados caminos de 
salir a los mercados exteriores y confrontar la competencia -
internacional; este cambio es más complejo que otros, pues 
hasta ese punto la economía nacional "mira hacia dentro" 0esto 
es, a los pocos competidos mercados del país, lo que propicia 
inevitablemente una pirámide industrial de fabricantes inefi
cientes, en mayor o menor grado, haciéndose penosos los es- -
fuerzas de exportación de productos manufacturados en cuya e
laboración han ocurrido por oposici6n múltiples productos se-
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mi-elaborados, partes, etc., d.e costo .elevado._y .posiblemerite
de calidad inferior ·a la exigida por las-normás'cinternaciona
les. ¿Cómo puede una economía eh un plazo rslei.ti.\Jam~n't~· .. breiv~ · 
cambiar el 

ses en proceso de desarrollo. ';::· 
·,.·.:, 

4.- LA INDUSTRIALIZACION DE 'LN'~PRODüCCION ;-AGRICOLA. 

~!t:~!~:::~::~~==~=::c:::~;i~t~I~i~f t~~l~~~~i 
ni fica que, en promedio, el campe¡.si..nci';"f3s\;\ séi.'i3~~0-~6es ''ITiás pobre 
que sus conciudadanos dedicados a.;··at:Z.,a's~''ácti.tíi.dá:d~s~· Mi.éntras 
esta brecha sea grande, ningún·· me:.<:tcian'ó'.::··que}t~nga'';é:ónciencia
del futuro del país podrá. sentir'~é '.sa'~'i.~:F,ec:;;h6(,'cié ;,-uestrci .. de
sarrollo, pues si bien mucho ha: s:idci io •'ré~iza'dc::i >en benefi-. - · 
cio del campesinado, demasiado es lo. qu~ ·q·;:.í'eídei. ··ei.úri pc::ir reali
zar. 

En múltiples.ocaciones el Lic. Luis Echeverría Alvarez 
actual Presidente de la República,.ha expresado enfáticamente; 
que mientras no consigamos elevar el nivel de vida del campo, · 
el futuro económico y social de nuestro país estará fincado -
sobre bases muy endebles. 

Los bajos ingresos del sector rural encuentran su ori
gen principalmente, en la pobreza general de nuestros recur-
sos agrícolas y en las elevadas tasas de desempleo que preva
lecen en el campo mexicano. Si bien tenemos regiones con re
cursos agrícolas de primera, - la gran .. mayoría de nuestra po-· 

(81) Manuel Martínez del Campo.- Factores en el Proceso de I~ 
dustrialización.- Pág. 31 y Sgts. México 1970. 
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placicSn · está ligada a pobres, y es_casos. r:eicursos agropecue,rios 
que por su mala calidad y pequeñez.son incapaces de absolve~ 
productivamente· toda fuerza i::te tratiajc::i á su disposici6n. (82) 

Por otra parte~ aún cuando 0 131'.·r~parto· agrario no .ha 
terminado y queda aún una cantidad ci::insidE3rab1ede tierras 
por repartir, el número ;de cainp'r:lsi'ricis·/que pUedein. ser benefi
ciados con estas tierras. no ti.eril3;:.; ya',relacicSn con el número
de campesinos sin tierra,. qu'e J9j'e;5tf.¡;;i;3_<eín,1a actualidad de -
cuatro millones. Nuestro i::recim:Í'ehto:; de~ográfico superéi con· -
mucho el ideal. agrario· de-1Ei";z..;;zj·bi'i_:.í'~:i.6ñ',,t'.de dar tierra a cada 
campe si no • · · ·-~ ··i:_~·r;~·.t::;.'.if {-,.";:::..~:":--. '/ :~-::.>t·_ · · -; : .,., .. ,) .:,-;,"",•. ¡.~~~-< ,.'·,.;1.:_:': 3- ~·-' :-

' ._,·. '»;~~y .. ~~.:~'{(;~·:.::~:_;_:~«::_.:.'( __ ::-; . ..::~· -~~ . . 
Sin embargo, si el. Esteú:to\nof.;:puede iampliar ·la superfi-· 

cie nacional para darle. a t:c:iclé:i~·>t:19rra\:1~'s:t/puedl3 creB.r las: o-

~~:~:i~:~:;a~e ~~m~!~~i~~~n ~·e a~~~qf~J·rt ~~_st~: pbbraé_~~n, li5/ ~8-
Los campesinos sin tierra(~~~;~~~rt'ein~l~'.'.actJ~i:idad' a· 

un ritmo cercano a 200 mil anuales 'Y; estos':; se-: enfr.éntEin," ei' una 
situaci6n que continuamente·se ,toZ.:~a i'ná5.ci:if':tcii:~ ·:L~i:Í "6~cihtu-

:~:~::s d:e e:~~1:~b~:=~~~~ ªAi~~~~~rnf~~~:~~g::i~~e~~~]~J_~~~~~~-. 
tracio que mientras en 1950 sé' estÍ:m~be. que un: jorh~-~~o'it:;.ab~ 
jaba en forma remunerada 'ün.prcimei::t:ió -cércano a :186/ci;ta.·~· ahü~=: 

, les, para 1960 esta estimaciéin\h8.biB. bajado a-.120/~ía~.~< (~3_) 

Ahora bien, una de.·~~;~).~bffuas - df3,,crE3Ei~:-~ci~~~:~:s~·~~::i~~r.e~ 
mentar el ingreso de los i:::ariipesinos'. cc:ínsiste':~en 1[dar:léúiUD'pC.rtu 
nidades para industria1iz;;¡z./;¡u~';B~C1cÍu~tos./Ei~.:p~é:Íel;fLr1fródu_·_ -
cir en sus productos algún pro6eso :industr:L~, ·¡-¡ci·~'s\Sio~:sig~i
fica el derivar una ga~anci~-: p·~;::.~:·~'ic nu'~J.:l \/B.1Clr~:qi:i·~·j'¿;t·~u'. pro-:
ducto agrega, sino que lo protege· de las· frecuentes:•·fiuctúa-· 
cienes adversas en los prec:ios qÜe las· má.t.erias primas : Ei.gr:tcE!. 
las tienen. , ,'· , 

(82) Sergio Reyes Osorio.- Reunión Nacional para el Estudio 
del Desarrollo de la Reforma Agraria.- México 1970. 

(83) Salomón Exkstein. 
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Sin •embargo, es .. necesario expresar que·. en el campo de 
la industriaii.zación de productos agrícolas, . ésta no es una "'.'"" 
actividad en 1·~ cuai ~e parte de cero, ya que .la industria li. 
gada a la producq;i..ón agrícola generan má~ del 40"/o de· nuestro::
producto industri.al bruto; es decir, su producción bruta se -
estima en la actualidad en·'el orden ·.de SO. m'illones de pesas·. 

No obstante lo anterior, las posibilidades d.e subst:i:t~ 
ción de importaciones de productos agrícolas industrializados, 
<:1-Frecen aún un .margen importante para.·la expansión 'de l~s i,!:!. 
pustrias. Por otra parte, el• beneficio que puedé. ofrecer .la . -
exportación de productos agrícolas industrializádos, será·im:
portante en la medida .. que seamos capaces de'.diversificar nues. 
tras mercados y podamos ofrecer.productosque compitan en ca= 
lidad y precio, dentro de un mercado interÍ,ac{onal de si ·muy 
competido. 

Una política tendiente a hace:r:< qúe>el campesino disf~ 
te de los be~ef~cios de la industrializác~ón de sus productos 
debe contemplar los siguientes aspectC)s:· 

a)~- LA DAGANIZACIDN.- El ac:Íeletnto·tecnológico actual.:;_ 
y la economía de mercado dentro de. la.'cual· tienen que .campe-· 
tir los productos industrializados, genéri:tl.mente hacen n.eces~. 
ria la implantación de empresas grandes:que. sólo grupos de 
campesinos organizados pueden llevar a c·abo. En este sentido, 
la organización de grupos campesinos en cooperativas de pro
ducción o asociaciones con intereses Y. fines comunes, es el -
paso principal y fundamental. Cuando los grupos campesinos s~ 
organizan para elevar su productividad o mejorar sus condic{E 
nes de venta o de compra, caen generalmente en la necesidad -
de llevar a cabo determinados procesos industriales para mejE 
rar sus condiciones. De ahí que para llevar a cabo una mayor 
industrialización de los productos agrícolas, es necesario ar 
ganizar antes a los campesinos. Si esto se.consigue,- los mej~ 
res promotores de la industrialización de productos rurales -
serán las propias organizaciones campesinas. Esta organiza- ~ 

cion es la base, permítaseme insistir, es el paso fundamental 
no sólo para proceso de industrialización o semi-industriali-
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zacion, sino paramUchos-'otros-. aspectos- del desarrollo -rUral;·
la Central,_ la CorrFederaci.ón-::NaCiánal Camp~s:ina:, ~.na ih:Í.ciado..,.. 

:z==~~~~~~~:~~=§~t~~i~f~~~i~i~~f tJ~~~~7í 
siempre la disponibilidad .--deº.mat~r.ia'prÍ.mB.~·ihdt:.i'st.~:Láiizada' a-

~~~~~~: ~~:~~:t~~f~~~~i:~~~,~~!~1~~11~~~~·.· 
de pequeños grupos. puedan conocer.· lÍis '-c;;n.ac:-tert;;;-t1F·ª~;}'):'cbn-

g:~;:~:~~ª~;~: ~~;;;:~;::~::=i.;~~~~~~~J~!~~!~ 
~~:"::s:~~~~:~~:::~s~;::::;~~85;t~~~~r~~~~~~jlg~~=~ e; 
mercialización. '-:·~-. --.. '' -. -: ,J::c•::· · - - -- -

Esta misma asesoría es necesaria ·p¡;,,:ret" d~~¡~¡~ eI tama
ño. localización y organización de >l~:S pli:intk~·;'- 2jÜE! no pueden 
ser sujetas a improvisaciones. Muchei;;;,·cie1Ei.s'i.J-idustrias agrí
colas son, dentro del complejo indUstrial~las.más difíciles
de organizar económicamente, por su estrecha.liga -a-los.ci--:
c1os productivos agrícolas que obliga a las plantas a perman!:. 
cer paradas por largas temporadas y a procesar grandes volí'.im!:, 
nes en ciclos muy cortos. 

Por otra parte, cuando hablamos de materia prima, no -
sólo nos referimos a los productos agrícolas, ganaderos y fo
restales, nos referimos también a aquellos productos no reno-

(84) SERGIO REYES OSORID.- Reunión Nacional para el Estudio 
del Desarrollo de la Reforma Agraria.- México 1970. 
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vabi.Bs co~o:- canteras,. p·roductos minerales,- arenas~ : etc. , .que 
.son.· su~ceptibl:es: de· transformar sé y-.-. cfear 'empleos. e :ingresos-· 
para loS.' :c:;árnpe-si.~o~·· · , . 

-~..-ci)·.]';J:i\JvERSidN .• -" Industrializar. los: productos agri:co-· -· 
las 'sign'i.f::L8e:· i;,verlir ,· no pequeñas -sumas .. si.:,o· · pÓr lo general 
grandes surrÍ·a~ de capital. fijo y de tJ:·abajd, 'Este· capital ~s -
impos!i..ble .·que salga de los ahorros'deic i~s)bampesinos; de ahi
que estos ·recursos deben provenir :C:t9·:_:'age;,6iás gubernamentales, 
mediante créditos· otorgados· en•el· Joiumen:·y.'plazo requerido -
por· la productividad industrial~· Estos1 rec:iursos podr:tan tam-· 
bién ·venir de inversionistas pr'=tvadcis ~~e._. deseen participar ·:..._ 
con los campesinos· cirganizados eri una empreisa· común .. • Fomentar 
este último tipo de asociaciones·~ ··campesinos. organizados e i;,. 
dustriales, seguramente habrá ~e ser una_políti.ca fructífera; 
máxime cuando esta asociación puede permitir que parte del 
proceso industrial sea realizado por las propias organizacio
nes campesinas. Este tipo de asociación, bien orientada, es -
benéfica para ambos grupos y permite ahorrar uno de los ele-.· 
mentos más escasos en el país que es la capacidad empresarial 
y podri:a ayudar a los grupos campesinos a adquirir o desarro
llar esta capacidad •. 

La política de industrialización en el campo no puede
dejarse a la exclusiva responsabilidad de los campesinos y 
del gobierno; el sector industri~l privado debe coadyuvar con 
toda la responsabilidad que su situación le otorga dentro de 
nuestro desarrollo. 

d).- TECNDLDGIA Y MANO DE CERA CALIFICADA.- La indus~· 
tria agrícola, por ser tan competid~, requiere de una tecnol.E, 
gía dinámica' que la haga cada día más eficiente' _de. ahí qu~ 
sea necesario aumentar los recursos destinados a la investiga 
ción tecn~lógica industrial y a la preparación de téc~icos e~ 
la materia. Es necesario enfatizar que no hay inversión más -
productiva para un país que la investigación y la preparacion 
de técnicos. Esta aseveración ha quedado demostrada por los 
grandes logros alcanzados por la investigación agrícola en 



141 

México·. Esta investigación.;, .por ciértci _·debe _ensanchar sus ho
rizontes hacia ,18.s áreas: temp~rales dei país·. 

. . - ·' 

Otro aspe6to i.mporta~te para 1ei industr:ia1izaci6n del
campo, es el ciepoder ~Dntar con mano de.o~ra caÍific'ade. que 
por· 10 general es: muy esca~a ·en e1 madi.o ;:;\_l~ei:IY~·:pa.t.:i..nstá1a:.;: -
ción de escuelas técnicas· regionales de' ~{\'./~i'~·mei·d:La::pa:ra ca:m:_ 
pesinos, tendrían- un efecto aitamente:pó

0

sit:L\io\ .;;o sóio para...:.. 
posibilitar la industria rural y la iilesceí4tr~iz~ción indus
trial; sino para hacer más dolorosa la'.'m:igJ;S:ciÍ5n{del ·· campo a 
.la. Ciudad, pues los campesinos que· llega:n::a:·;las:ciudades debi. 
do a su preparación, pasan siempre e.-·acuj:i'B.r-''10 ni"veles más b-; · 
jos de ocupación y eso cuando· encuentr'an" quieri los emplee·. E;; 
este mismo sentido más técnico que' prepara: mejor al alumno p;,,. 
ra desempeñar labores calificadas, q~e~ampli.en la disponibil~. 
dad de técnicos medios en todo el pElÍ~: -

La intervención del Estado tiene un papel importante.
En la· actualidad, el Estado cuenta· ya con múltiples institu
ciones que han demostrado su eficiencia y que pueden consti-· 
tuírse en muy valiosos promotores dé la industrialización ru
ral. En la inversión, crédito y promoción, tenemos entre o- -
tras a Nacional Financiera, los Bancos Agrícolas, y el de Fo~ 
mento Cooperativo, la Dirección de Industrias Rurales, el Fon 
do Nacional de Fomento Ejidal, la Dirección de Promoción Eji= 
dal, etc., en la comercialización.tenemos a CONASUPD, al Ban
co Nacional de Comercio E'.xterior; en las. invest'igaci:ones· tec
noiógicas tenemos a los Laborato"rios Nacio~ales.de Fomento I~ 
dustrial, al Instituto Mexicano de· Irive.stigacionés tecnológi= 
cas, etc. 

En fin, el Estado cuenta ya con · suficient'es insti tuci,e_ 
nes para llevar a cabo esta promo_ción. Reforzar estas insti
tuciones, definirles claramente sus objetivos en este sentido, 
y sobre todo, coordinar su acción para evitar el desperdicio
de esfuerzos y recursos, será una tarea necesaria. Esta coor
dinación, probablemente, se lograría más fácilmente mediante
la creación de una dependencia gubernamental que a nivel de -

\ 
\ 
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s·ubsecr:etaría, tuviese la. isufiCiente' ·autoridad para provocar
una acc{ón· coordinada; en-todas-·esta~--depe;,de"héi~s derit;'o'''éle _; 
un. obj~tivo comLin. . ' ,. 

Es necesario acelerar el proceso de.la industrializa-· 
ción, en tod.::i el país es : la forma fun.damental de crear emple
.os más 'product~~o~ y propiciar la modalidad ocupacional ·de la 
población excedente de la agricultura, hacia otras ~ctivida-· 
des más remunerativas. (85) .. 

Por otra parte, no hay qi.iel ,·ol~iciar_.·que :el enorme es-·-· 
fuerzo hecho por el gobierna· para É3lec·t":r:t"zar:. al. medio . rural,
ha puesto una de las bases más firnie~::.par~ E;irtiprender más y -·. 
mejores políticas de desarrollo ·deí-'.itro del campo mexicano~· 

. . 
Para resolver a mediano plazo el desempleo agrícola. y 

empezar a conseguir una mejoría real para la población campe
sina, es necesario crear en los próximos cinco años: 1,250,000 
empleos en la industria, 1,400,000 empleos en los serv{ciosy 
550 , 000 empleos en la agricultura; es decir, 250, 280 ·y 110 
mil nuevos empleos al año respectivamente• S6lo _estas_tasas
de formación de empleo, evitarían que el des~mpleo rural ·se 
agravasen y permitirían que s"ei inici~ra, una ·v"erdadera "C::ansol!, 
dación de nuestros mercados internos. 

Para conseguir dicho objetivo,--se requiere de un ver-· 
dadero esfuerzo nacional para aumentar el.volumen ~étual de·
inversión productiva,· no sólo por la nece~i:dad. de .fórma~ ma-· 
yor n~mero de empleos, sino porque eladelant~"t:E!énoiógico 
hace cada día más costosa la formación de un" ...;ue(,o ~rTlpieo.En o
tras palabras, conforme avanzamos se requie~e:;nenC:Í~ :trabajo 
humano por cada peso de producto· final. ':\;; i;'-? 

Lo anterior no quiere decir, que se retiren recursos 
de la agricultura para dedicarlos a la·ii:.dustria o viceversa, 
pues esto debilitaría a cualquiera de los· .sectores y fracasa
ría el intento de dinamizar la actividad.económica del país.-

(85) Ob. Cit. P. 125. 
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J.o que.significa es que~hay qUehacer un esfuerz.opor·inve~· 
tir productiveimentemás~dé,J.c:i qu~:actuaJ.mente·•se· inv:i~rte,y·:... 
esto . sólo J.o puede hac;er e~; gobiernCJ y 7 r1L.lest~~s ;, clases . S.itas, 

:~~~~f~~~n~~ ·~~!~.~e.¿~~t:~~ci~~=~·~{2·~8~.~~~;;1~.'(~~S·~·.~·~mproduc~ 
._,. .~'. ... ' ': ·.·.·;·· - ·.·; .. ,,-.-· ·- -«.:_ ., ~.:,·· :- . ' _,. ·:· "~y;•;, .,.¡," - ; - ~ ': - . '. 

De no acelerar· el crecimiento .de ·;la~'industria agrícola 
y no agrícola;. cori.'J.ós ,efectos muJ.tipJ.icaci'¡;s"que esto trae en 
J.os servicios, el desempleo en el campo'c;,¡9 ·:agravará, abatien..:_ 
do fuertemente· los niv~J.es de J.á. vida c:i~·'ia población sin tii 
rra, con J.as consecuencias correlativas.\ para nuestro mercado
interno y nuestro desarrollo futuro •. Pór otra parte, de gra-· -· 
varse la situación, J.a población· sin t{"erra migrará:masivame!:!, 
te a las ciudades en·busca de mejores·oportunidades, princi-· 
paJ.mente hacia el· Valle de México •. Esto-. sólo aumentará los 
cinturones de miseria urbanos, ya que sólo se estará trasla-· 
dando la miseria del campo a J.as ciudades, con J.a multiplica
ción correspondiente de J.os problemas. 

La responsabilidad de coadyuvar en J.a soJ.uci~n del prE_ 
bJ.ema del campo no es, ni puede ser sólo .del Est~do. Sus con
secuencias de no lograrse este objetivo;, nos afectarán a to-.. 
dos; por el contrario, todos nos veremos.•,favorecidos si canse 
guimos consolidar nuestro mercado int-ernb>.y\ acelerar nuestro= 
desarrollo económico y social·. En otras.-pal~bras, esta respo;, 
sabiJ.idad es y debe ser una responsabi.l:id8.d nacional. (B?) -

(86) Ob. Cit. Pág. 
(B?) Ob. Cit. Pág. 

124 y siguientes. 
127. 
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1.- Sugerencias y Adiciones a las Leyes Comentadas. 

2.- Ley Federal de Reforma Agraria y la Industria
lización. 
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1 • - SUGERENCij\S Y ADICIONES. A LAS LEYES COMENTADAS. 

La Ley Feder~l de Réfo~r!la· Agra~ia al · hablar de la "Il\Í
DUSTRIALIZACÍON <RURAL"~-: LibrCI Terc.ero'-organización Económica 
del··-EjidcJ~' CS:pítulo sé¡:ltimo, Fom!3nto'cie las Industrias Rura-· 
les, artículo 'Í85, señala la pa'rt:i.cipación de los. particula-··._ 
res para: explotar los recurso~ . NO agrícolas NI pastEiles; en -
mi concepto dicho artículo tie...;e un-error de importancia en -
su texto, ya que sólo indica:en·forma simple y llana que los 
ejidatarios podrán asociarse. eón PARTICULARES •• .; p'ero· no seña 
la qué clase_ de particulares~··.iaunque nosotrosinterpretamos -
q~e esta re"Ferenci~ que haC:e· E31 precepto. en cuestiór-;, -·se re
fiere a los mexicanos, pero no lo. señala .el . artíC:uio .textual
mente, ya que debió de d!3cir con "particulares:' niÍci:onales" y 
no simplemente particulare~~ ···.como lo estEible'ceí;di'.ch~/artículo, 
puesto que ein esta "Forma d!3ja abierta la, pos~Ll:J:i:i:i'c:iS.:d de que -
los campesinos se asocien con part:i.culares;E><r'i31\N..iEROS,_ o vi
ceversa, que los extranjeros. busquen la aso;;:Lkc:L6...;;: con los e
jidatarios o campesinos al amparo de este ma'n~:lamiento de la -
Ley Federal de Reforma Agraria. 

Sin embargo, este· precepto únicamente facult'a' -aJlo:S 
_, -,- ,_· " 

particulares que señala, para la explotación de· .. recursos NO. 
agrícolas, NI pasteles, con lo que podemos considerar,· .qúe. ia 
participación de la iniciativa privada está limitada.' No· obs
tante lo anterior, se diré. que los artículos 185.,y:' .144~.de,~ la 
Ley Federal c:ie Reforma Agraria expresan claramente: qGE3i",l:;e e.:::.. 
sacien para la explotación del TURISMO, LA PEZCA .. a· LA MINERIA, 
a que hace mención el artículo 144 de la Ley, por la· que es -
urgente re-Formar.el artículo 185 lo cual se dirá: 

. . 

Artículo 185.- "Los ejidatarios podrán-asociarse con -
particulares MEXICANOS; para explotar. los -recursos NO agríco
las, NI pastales de los ejidos; en todo caso tendrán derecho
del tanto para adquirir los bienl3s, de capital que los. segun-· 
dos hubieren aportado, por lo que:·6úando sean puestos a la 
venta debe avisarse a los ejidatários para que éstos, en tér
mino de treinta días, convengan su adquisición. Si no se res-
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peta este derecho o si el pre~iC! fijB.é:lo ;fue - ficti.cio , __ el con
trato que se celebre será nulo";;.:'~ 

: ... .-;-:.' _::>i·- :'. .. _.< 
Por lo que concierne a la:Ley'. de'-F:o~ento·;;de :-Industrias 

Nuevas y Necesarias, es necesario.qÚ_~;-:'set~e"t:C:,J:''¡;¡e~~:~para:.que -
pueda utilizarse como -medio dk. rE3ali~~'f'.¡!ürlf;i:~:ir-J'ciü5tr~alizaci6n 

~~º~::~::ª 1:: =~~~~=~t~:n m~:~d::2:~~~~~i~~~-~~~;~:~~~~~~~~i=~i= 
zación. : ·'-:~,:-::;·,. ,.. ·:~··.,r'r:-·~'.-,.':'~_--,:~·.·;~~{,._,,.'" 

a).- considerar las exen6~().r.1E3~{~::ri~~}~~~~-c~~º :una ~ 
inversi6n social, de la comunidad 'y• em -'consecuencia_;-concede:r-
le mayor importancia. ·:·::· < __ 

b) .- Determinar las clases de industrias .ciuS''c;ci;¡.J:iene a 
la economía y en especial la industrializaci6n'- de los ,.'produc
tos agropecuarios eximirlas del pago de impuesto's, 'est'e :·aspee 
to, ya está previsto en la Ley de Fomento de Indu-strias· .NUe-=
vas y Necesarias, cuando en el artículo 31 dice que "E>°e facul
ta a la Secretaría de Industria y Comercio y Hac:ier\da y Crédi 
to Público, para declarar de oficio, nuevas y necesarias, las 
actividades industriales que a su juicio conven!;ia estimular". 

Lo recomendable en este caso, es que_.las.:Secretarías alu
didas ejerzan cuanto antes su facultad. 

. -:- . ',: ~ ,. . .. · •-. ' 

e).- Que haya un incentivo_ especial1a1 .inversionista -
privado Nacional, que es el que nec'es:i.ta'{quk:.10 estimulen; lo 
anterior no quiere decir que se_ bb~t·~-C::~ii.ce-·>~1 inversionista

,.,, .. '.:~~';;::~--~.',·:/.(·,;_',< 
extranjero. 

d) .- Es conveniente reformEli-· el artículo 13 de la Ley, 
y aclarar la nacionalidad de.:lt:lS;'.S.céic:in:Lstas< de las socieda
des que requieren franquicias fi~-cales·, 'qúe. deben ser MEXICA
NOS (por nacimiento o por adopc:i6ri.- c:Íurar:lte - x años de estan- -
cia), para la inversi6n naciorial;'privadá~ 

e).- También el artículo '11 'inciso VI debe reformarse, 
aclarando el origen de la cuantía éle:.ias inversiones, que de
berán ser de origen nacional privado. 

f) Reformar el artículo 31 de la Ley de Fomento de In-

¡ 
\ 

\ 

\ ¡ 
! 
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dustrias Nuevas~;y Necesariaf3;, en·, el sentido de oblig'.9-r al go- . 
bierno a·· declarar de 'ofici.o/óaéla{de~erminado·.•.tiempo; alguna a~ 
tividad. indústrial.:qL.e ··;Se~ .c"ci;.veniénts; crear. y ;estimular• y = 

la """'" 
"plan· 

tos que exige la ley para otorgar s~s'~'·F:i;~.::;qu~6{~~~;·yd'S acuerdo 
con las características de cada rama· i'C,dE;~tf"lf;¡_i!f;:~·dejando una 
mayor libertad para señalar los porcent~jei~~¿;·c;t-;v'er1ientes a 
cada rama; para lo anterior es necesar:tc:i:.:~érf-b'rrT1~~:Ye1: articulo 
10 de la Ley, estableciendo la distincicSÓ 'cie;:;ici;,;; requisitos 
que sean indispensables. : ;:..1~· •• 

y i.).- Se necesita reformar el arti6L.IJ.:(J:_·2..; de la Ley, 
aclarar dentro del término de industria;,¡· ní.i"evas~ no 'e~tá la 
fabricaci6n de artículos de lujo; así : corri'ó :inC::lUír e;,· cilét1o 
precepto de industria nueva, la fabric~C::i6ri"de·Brticl.116s que 
sustituyan la demanda de mercancías import~·c:1i;;~ •... - .. . 

j).- Es necesario reformar el articulo 3o y' aclarar el 
concepto de "industria necesaria" tomandO en consideraci6n P.!::_ 
ra dicha aclaraci6n la localizaci6n industriB.l, el origen de 
las inversiones y las ramas industriales que el país necesita 
para realizar su integraci6n vertical. 

k).- Así mismo, es necesario aclarar el párrafo segun
do del articulo 3° de la Ley, en lo referente a la industria
necesaria de exportaci6n. 

1).- Es necesario adicionar el artículo 11 de la Ley,
entre los factores necesarios para conceder las exenciones ~ 

reducciones fiscales, la localización y el origen de la inver 
sión, de las empresas que soliciten exención. 

m).- Es necesario coordinar los medios de que se vale-
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el Estado para fomentar. la iridustri.aliza_ción rural. 

Por: l~ ql:.ie ~tafí~· al Reglamento de la.'l..ey i:le·Asc:J~iapio
nes Ganaderas •eri .su art:Ículo 30. dice: que. 6éíino ',.requisitos'. pa
ra formar parte"'. ciéíi ~icón'séjo Directivo· ~e .requ:i.erS"-: ••; • .. 

a).-·· Ser';g~nei~~~o;·organ:i.zado con\i~~~~J~k~'• ~~t:ici~ar:i:os 
dentro dj ·la un1.é5~: reispectiva~ , . , ... ;:> i•: ,¡\ \:;" ;¿ . 

~·) := ~;; ~Z~!~:~~~n;~~it~~\·d~IT;~,~~~~~f~í:.Jg~~~.~t~,- ;D'.. ·•.:_· 
Los cargos en el Consejo . Directivo'·· serán :'de~~eiecci"ón 

popular, gratui."tos o remÚn~radoE; a j~:Lc1.ci}a~·'.:fí=L[~~~~riít,::JJ~~-·::> 
Resultaba absurdo el que fuese privi:'-tivo:: i:¡ué; para for

mar parte del Consejo· Directivo de las Asociaciones, .tuviera
que cumplir con el requisito de no ser.funcionario público o 
desempeñar cargos de elección popular, argumenté.n.dose que es
to impli~a una incompatibilidad de. i.ntereses ·entre las Asocia 
cienes Ganaderas y el Gobierno. Esta anomalía puede ser expl~. 
cada como resultado de la fricc:ton creada entre. los ganaderos
y el Gobiernoi-ciurante la iniciación de la Reforma Agraria a
llá en los primeros años posteriores a la Revolución. 

Afortunadamente estas cuestiones ya han sido superadas 
debido principalmente, a que en la actualidad, las Asociacio
nes Ganaderas son pequeños propietarios en su mayoría. En la 
actualidad, las Asociaciones Ganaderas.se han convertido én -
el principal medio de comunicaciones eñtre el gobierno y sus 
asociados, siendo' pu!=iiéramos decirlo·, u;,a· ramificación de la 
estructura gubernamental; no es remc:ito que e: 1 la medida en 
que se incremente el prestigio y su fuerza gremial, la in
fluencia de las Asociaciones Ganaderas se puede hacer sentir-
para dar apoyo a la designación de alguno de sus representan
tes a las Cámaras Legislativas Locales o Federales, como su
cede por ejemplo en la Confederación Nacional Campesina. 

Por lo tanto, es de desearse que los ganaderos se pu~ 
dieran hacer oír directamente ante el H. Congreso de la Unión, 
a través de sus representantes oficiales, debidamente prepar~ 



dos e informados en los problemas de la ganadería, para impul· 
sar e incremen:tar en toda la.República el.desarrollo pe'cuari~ 

Podemos· sugerir que la Ley Sobre Producci6n, Certifica 
ción y Comercia de Semillas·, es una de .las más avanzadas en = 
el mundo entero; pero no debe olvidarse en ningún momento que 
por grandes e importantes que sean los logros en los progra
mas de investigaciones para el mejoramiento de las variedade~ 
de nada servirán a la economía general o del país,· o en lo 
particular a la de los cultivadores, si solamente los traba
jos de investigaciones se guardan en los archivo_s de las ofi:
cinas en que se realizan. Por ello, es absolutamente import9!!. 
te hacer llegar los resultados positivos de las investigacio
nes a la población económicamente activa en ·las media·s rura
les, y ello solamente se puede lograr con la generalización -
del cultivó de las nuevas variedades, mediante la producción, 
distribución y utilización general de las semillas de las va
riedades aceptadas con características de tipa· superior.-

2.- LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y LA INDUSTAIALIZACIDN. 

La Ley.Federal de Reforma Agraria es el resultado de 
las peticiones hechas por los campesinos a los regímenes de 
la revolución, viene á ser la respuesta a las demandas campe
sinas. 

Es precisamente una obra legislativa en donde hubo la 
necesidad de la participación de todos los sectores, desde el 
campesino a través de sus representantes estatales de las li
gas campesinas, de distinguidos abogados peritos en la mate
ria, economistas e ingenieros agrónomos, interviniendo desde
luego los altos funcionarios de la administración pública,pa
ra que de esta manera presentar el proyecto de ley a la Cáma
ra de Diputados con una amplia exposición de motivos en donde 
se expresa que "en la vasta consulta nacional realizada duran 
te la última camp~ña política para renovar los poderes feder-; 
les, se advirtió una clara vol~ntad de renovación legislativ-;; 
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a ello precisamente, da respuesta esta iniciativa: de ley, que 
recoge las ideas y proposiciones de partes íntf3resfi.dai;; ~.·· de 
los estudios de los problemas del campo";.-

La nueva legislación qu~ se prÓpone-- ha;:5:i_i:io elaborada
con base en la realidad y cansultan_c:io pre~:i.~~ntfu a, todos .los 
sectores sociales comprometidos con losprablemas agrarios vi 
gentes, observando los criterios sustentB.cio;,,en las ejecuto-= 
rias que durante los últimos años ha e~ticio la H. Suprema ~ 
Corte de Justicia de la Nación y con base en el criterio de -
que por tratarse de una norma de carácter social, ésta debe -
brindar primordialmente impulso y protección de la clase cam
pesina, que fue la que mediante la lucha armada de 1910 a 
1917, consiguió en el Congreso Constituyente de Querétaro la 
elevación a Norma Fundamental de un estatuto mínimo de garan
tía en el que quedan comprendidos los comuneros, ejidatarios
y auténticos pequeños propietarios. (BB) 

La nueva Ley Federal de Reforma Agra.ria se vislumbra -
una nueva esperanza para el conglomerado del campo, ya que la 
presente ley reglamenta disposiciones agrarias del artículo -
27 Constitucional; s-u contenido es de interés público y de ob 
servancia general en toda la República. (89) 

La distinguida jurista Martha Chávez de Velázquez, nos 
dice respecto al proyecto presentado a la Cámara de Diputado~ 
que rue un "proyecto enriquecido" y continúa diciendo: 

"Las comisiones unidas de agricultura, asuntos agra
rios sección pri·mera, ejidal secciones primera y técnica, ga
nadería, fomento agrícola, pequeña propiedad agrícola y de 
estudios legisJ.ativos, recibieron el proyecto y formularon el 
dictamen para la honorable asamblea legislativa, a fin de que 
se abriera el debate en lo general y en lo particular. Es muy 
importante señalar que el proyecto mereció el honor de discu-

(BB) Exposición de motivos del Proyecto de Ley presentado en 
la Cámara de Diputados, México 19?1. 

(89) Art. 1- de· la Ley Federal de Re-Forma Agraria.-
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t:lrse abiertamente por los diputados a la XLVIII Legislatura
qel· Congreso de la Unión y en dichas discusiÓnss opín'aron. los 
representantes_ de los diversos partidos políticos· y·· las ,.;:\:ia-· -
rias- centrales campesinas". ' . : ' ·. '' 

Discutido en ·la ·Cámara de . Diputados'·• el i-~roye°cto mere
ció así mismo la atención y· debate de> los Seu{Eicta'.res en su reis 
pectivas cámaras, no sólo se discutió.el•pro);e~to, sino que 
éste fue modi_fiC:::ado,,-aclicior;iado y, ·en generái· enriquecido. 

Lo antéri.ór ... signif:icá°• que la:: Ni.Jeva· Ley Federal de Re-
formi:i- Agr~:la; al :f..gual•que la Cónstitu~:idn,en su ti.empo, to~ 
da proí:ioi-ción .·.'guardada; :né:i 'bás:ioamel"lté'.reidactada por eruditos 
~,:; la: niEiteria;,: , sino fun damentalmerit~ .ci:m: la opinión de los 
prop:L~~- carripesi.nos que' ~n reunión·· nacional· de sus representa;, .· 
tel3 anali~aron e_l proyecto y manifestarcm sus puntos de vist-;.. 
í::onÍo io ha sostenido el actual régi.men 'del" Presidente de _la -
República. Lo importante del nuevo :Í:;,strumento legal _es qüe .-

·en·. su prOceso formativo ha partici.pado ra.\/o:Luntád papuiai-' ar 
·gani~ada en el poder legislativo· y la \/oluritad ci=¡mpesir"l;;,t fcii: -
recita e informalmente expresada med:ian't~i~i3~·;;}:1:iál~gp ; pal:it':ico_;_ 

~;~¡¡¡~~~1~¡~El~!!iilllf glllªi~f~2=· 
En efecto, el princip{o~de•democracia se acentúa en.la 

Ley Federal de Reforma Agraria í.· 'publ,icada. en el Diario Df:i.-:- -
cial de la Federación el 1S;de.abril de 1971, en donde se 
prohibe la reelección indefinida.de los comisariados, se rec.!2_ 
nace la igualdad jurídica entre varones y mujeres y se propi
cia la coexistencia pacíf:l6a del ejido, la comunidad y la pe
queña propiedad; y el principio de la justicia social se am
plía reconociendo a las comu~idades indígenas su derecho a la 
tierra aunque no hayan-sido todavía confimadas o tituladas, -
introduciendo al ejido en fase organizativa, reglamentando la 
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función sooiBl .a que_debe.estar_sujetala pequeña propiedad,y 
estableciendo . medidas y procedimientos que eviten iii si.-;n.: .. 11¡;;---- ~ 
oión, el acaparamiento, ia oo.iosií:lad de las tierras y E:i1. fra.!::!: 
dea la.ley agraria. 

Esta ley, oc;;n espíritu de avanzada, preve . la'i,-1°'~~~'; e:);(. 
ganizativa del . campesinado, propicia su unidad en: fo;i;mf;ii3 :/9m:::_ 
presariales, .favorece el autofinanoiamiento, estab1e;f:;9··:·d~:r;~· 
chas preferenoiales, declara la responsabilidaci.jl,;fí:ci:Lbk:''':ci~l 
ejido. y comunidades agrarias hasta la oomercializaéidn/c:le 0·:5-.::15 
productos, . sienta las bases de la planeaoión . agr:~Z:.:i..a :Y·~ agr':r:...... 
cola; orea los órganos adecuados para éllo' y a:;tZ:.ay'és c:1a:· ·la. 
aplicación, . interpretación e integración .de dioha<iei"y_·,.•:.sé po:..... 
ne a dispÓsioión de los mexicanos un filón .d~ r:Í:q~e;;¿a .z';e\Jolu"'
oionari~ que inspire la solución de nuast;.os problemas:ag!'.á+ 
ríos y agrícolas. 

Quienes no estén acostumbrados a observar.ia·t:i:-S:.Yeii:::to
ria de las leyes agrarias y del moderno dereicha· soc:iai·, ·. posi-. 
blemente tengan una actitud expectante ante la r"~~hé)de op:i.
niones que la Ley Federal de Reforma Agraria hasGsoitado y -
que en extremos opuestos se significan por estar inconcÍiciD-.
nalmente en contra, actitudes ambas que _deben ser 'descartadas, 
porque si dicha ley inteligentemente aplicada llega 'a' sér · el· · 
instrumento que.resuelva la mayor parte de los rriás :Í.mportan
tes problemas agrarios actuales en México, que tristes y p·e
queñas aparecerán las discusiones que haciendo uria tempestad, 
sin razón de ser, se entretuvieron en temas tari baladíe-s co_mo 
cambiarle denominación a la ley; no debe haber,duda que más -
importante que su nombre, es la eficacia de un conjunto de 
normas ••• Mirando con objetividad dentro de la dimensión his"'
tórica de México, cada ley agraria, dentro de su tiempo hist2 
rico, ha sido oreada como instrumento legal que sirva para r~ 
solver nuestros complejos problemas agrarios y ayude a estruE 
turar una Reforma Agraria. 

Cada una de ellas, en su momento, recogió experiencias, 
las ordenó, ~ además, presentó normas nuevas para aplicarse,-

\ 
l 

¡ 
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tanto a -nuevas_. si tu_aciones que la _realidad social campesina 
va planteando~, como P8;ra. sentar nuevas formas jurídicas que 
tiendan á pfever alga'· de la etapa· agraria siguiente. 

El aná1:i.sis gramatical, auténtico y lógico_;.jurídico de 
cualqG:ie:t'- ·ié_y :ag~ari.a mexicana tomada a:L. aza~; con-fir:.ma -·lo di 
cho. Tcu::ta';1'ey 'agraria capta y norma la. reaiidad d13 sú tiempo
Y adela;;t'~ un poco la Reforma Agraria por el:-largo y_evÓluti
vo cS:mi¡,o ···que ya la Constitución Fed~ral l~ t~azó de~de 1'917; 
porql.Íe_,todos debemos saber, especialmente',:;"qi::i'8iE;;1 artí~ulo 27 
contiene un vasto programa de acción revo.lÚcihna:i:-.ia ,que aún -
no se ha realizado en su totalidad, pues,:¡,;;:;.S'á"iá.merité .estable 
ce que la nación tendrá en todo tiempo';·ei;>·é::te;r:echo de imponer.'.: 
a la propiedad privada las modalidades qi::;e dic::te el interés -
público, sino también el de regular-_le{ i::8ri'~er~ación. y el apro 
vechamiento de nuestros recursos naturaitk"S''suscept:i..bles de a= 
propiación para hacer una distribución eql:íi te:Í:iva de la riqu~ 
za pública. 

Por eso con a6:ierto ·_ ha di6ho nl:Jestro _ actual Presidente 
de la República,- quela Constitución debe ser bandera para la 
juventud; y porque es riqueza pública, entre los grupos de 
campesinos necesitados, ·y <sus medidas avanzan por este camino 
en la proporción permitida por las condiciones históricas qu7 
nosotros mismos construimos ••• A la luz de estas consideraci2 
nes no es por lo tanto difícil qüe lavox populi identifique
ª esta ley, como -la Ley Campesina". (90) 

Es pues la Nueva Ley Federal_ de Reforma Agraria el ins 
trumento legal que por su conjunto de normas revolucionarias
debe beneficiar al campesinado, ya que establece como autori
dades responsables de su aplicación y está encomendada al Pr~ 
sidente de la República, y a los Gobernadores de los Estados
Y Territorios Federales y el Jefe del Departamento del Distri 

(90) Martha Chávez de Velázquez.- El Pensamiento Político Nº 
31, /\ctitud frente a la Ley de Reforma Agraria, Págs 343 
a 350.- Edic. de Cultura y Ciencia Política.- México 1971. 
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to Federal, el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza- -
ci6n, la.Secretaría de Agricultura y Ganadería' y las Comisio
nes Agrarias,Mixtas"·. (91) 

Dentro de las atribuciones de las-- B.Jti:i'ri~ades. agra
rias, el President~ de : la República ~s i1~}·iidpre;rila aútoridad 
agraria, está facultádo para dictar t~déi's':1ci~0 rn~Í::i:i..das .que se
an necesarias a fin de alcanzar plenamei~t~·,:;:L'c~;~;.bbjetivos de -
esta ley y sus resOluciones definit'ivi3.s''.¿ri'fr¡:.;:¡'.i,·g:1::¡¡, caso podrán 

ser modiricadas. (92) ' ~ .';,-~ '~';'.; \~ 

Son atrit:iuci.ones·de los Gobernadores·delos Estados y
Terri torios Federé.les,, así 'como del J~fe; ~el'/:Departamento del 
Distrito Federal; dictar· mandamientos,' pafa 'resolver en prime
ra instancia •• ~, Emitir Opiníón¡en lc:isexpedientes sobre crea 
ci6n de nuevos centros de ·poblacic5n ':/ 'en lo~ de expropiación= 
de tierras, bosques y aguas,· ej:idales'y comunales; nombrar y 
remover libremente a sus represecitantes' 'en las Comisiones A
grarias Mixtas; expedir los nombramientos á los comités ejec~ 
ti.vos que elijan los grupos solicitarite~~ etc ••• " (93) 

El Jefe del Departamento de Asi:.r_¡,_tos Agrarios y Coloni
zaci6n tiene la responsabilidad polítiCa-, · á.dmini.strativa . y 
técnica de la dependencia a su cargó ,;,,;.nte:,ei Presidente, de la_. 
República; acordar con el Presidente 'de l~; República; i~~ -;S:sun: 
tos agrarios de su competencia; afirmar .... junto ¿on• eÍ: f'~~~Í.de-;=;
te de la República las resoluciones qúe i3st'e·; dic:te~eh~~ITl'~teri-; 
agraria, y hacerlos ejecutar bajo su re~pon~e;,l::d~i~élª4.~<~:et~~ (94) 

Las atribuciones del Sec;:~tario 'd_e Ag~i¿ultu~i:I. ·.son: D~ 
terminar los medios técnicos adecuados para el fomento, la e~
plotaci6n y el mejor aprovechamiento.-de los frutos y recursos 
de ejidos, etc. :incluir en los programas agrícolas, naciona-

(91) Art. 2 de la Ley Federal Agraria. 
(92) Art. B Ibidem. 
(93) Art. 9 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
(94) Art. 10.- Ibidem. 
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les o regionales, las zonas ejidales que deban dedicarse tem
poralm~nte o de:FinÍ:t:ivS:mente a lc:Ís cultivos, que .en virtud de 
las condiciones· ecol6gicas, sean más. ·apropiadas y remunerati
vas en colaboración con·el·Departamento·de Asuntos Agrarios y 
Colonización; estabiecer. en los ejidos o en las zonas aldea
nas, campos experimentales agrícolas de .acuerdo con las posi
bilidades del lugar y sistema de la tierra en las distintas -
regiones del país;·:Fomentar la integraci6n de la ganadería a 
la agricultura c·on plantas forrajeras adecuadas ••• , etc. Sos
tener una política sobre conservación de suelos, bosques y a
guas, comprobar directamente o por medio de sus subalternos,
la eficacia de los sistemas cuya aplicación se haya dispuesto 
en coordinación con el Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonización. {95). 

Las atribuciones de las. Ccímisi.ones Agrarias Mixtas son: 
Substanciar los expedientes c:le'rest:LtJció_n, dotación y amplia 
ción de tierras, bosques y: ag.jas;'.úrí~i'sól.Jer-las controversias= 
sobre bienes y derechos agrari.~~JqU~' i'e:'.sean ·.planteados en 

los términos de esta Ley~ ,~~)¡;}·{:ffr~-~j;:,~~;;·~>< 
·.~·: '~ - '~ ~ ·,<..- .• ,..: •• .··~ ···' 

cipales T:~o m:::~i~0:g~~~~~~-~~i~!~t~J~!~:~:~·~·~r~d=~=~ap:~~i-
cación · de la Ley• . . :c;,~If' ~:;)t{}~~\,¡;¡J;: .. f:;';;\~1-~ ; ~-, : ~ . . 

El libro segundo de;.la\12.ey/Sqúeó'.ci:Jínentamc:is está consa-
'"' ,-.>·-:;.':,.: .,,(~'.". ·~-,J::-..;· ··c..c\·.··_;.~',:- ~-.-_.-'·, ·.0:1'..-;Y~ . ."·:.'-·· ·.',';;.:·' ->::· .. - . 

grado al ejido en donde se••señal'aniisús';,autori:dádes·inter"nas -

~~:~~~::;=:~a~~;:±~~~~i~~!~~~~!~~~~~~~~~~~:"i~:ª~ 
Son autoridades internas de lOs· ejidos ·y de.·ias : camun.!_ 

dades que posean tierras; las Asambleas Gen·erales(·l6s Comisa 
riados Ejidales, así como los Consejos de Vigilancia~. (97) -

(95) Art. 
(96) Art. 
(97) Art. 

11.- Ibidem. 
12 Ley Federal 
22 Ibidem. 

de Reforma Agraria. 



156 

••• "la Asamblea Generales su Máxima autorie:Íad interna 
y se integra ··can t"od~s los :ejidataric:f.S a· comuri'eros en ,pleno
gace de sus derechas'.'~ 

El Camisal":i~~ó,:.E:ji dar: ti.ene_.· l~ ~~e~~~~-e~t~~:L6~_:· dei eJ:i.-

:~~~~:~:r:~=~![S~~1~~t~r~6~~j~~:\~~~~~~~~~~~f~r~f~~e-
~s:b~::ºE:~F~::c;1~~~t=t:;tS·~i~i~i~i~itl~f 4~:~ 

.. - . ,. - . ' ; - ; , -'.• --.:::··'"" -..;::-:." ,_ ·.-,;;-:.--:\~-: ·'·;-····"\~?:/ ·-·'"' ~'-'" 

I.- Na cumplir las acuerdas de la Asamblea<'G·é-rieral; 

II.- Contravenir las d:ispasicione'~ d~;~~f'~i;{~t-'.;:.;ri:~ de 
sus reglamentas y todas aquellas que secrefá;;:ic:Jii'fi.-'.i;ccon'\la te
nencia, explotación y aprovechamiento. 'i:!i3\•-i;:í~ ;,'~j'Í:d¿~';"}/.;/: ·. . 

::~t~º~:~:::E~::.::E ~;~;~!~~5r~~~~~~;~;%~i~i'~t~,, 
.. .:0·.L . 

IV.- Malversar fondas; .. :.~ ,/\ . ,. . .,.,_._ .•. - ,, ,,. -i'· 

V.- Ser condenada por autorizar, :in~~~;¡_;;ia)·~~rrnitir 
que en_ los terrenos ejidales o camu..;ales se s:Lembre~;_·;n;,¡r,:igua:_ 
na, amapola a cualquier otra estupefaciente; a pa~_-i:it;'J:..C:!r deli
to intencional que amerite pena privativa de libertad; 

VI~- Ausentarse del ejido par más de sesenta días con
secutivas, sin causa justificada a sin autorización de la A
samblea; y 

- VII.- Acaparar o permitir que se acaparen unidades de 
datación al ejido. (~9) 

Sigue la Ley.Federal de Reforma Agraria dando las ba-

(98) Art. 37. Ibidem. 
(99) Art. 41 Ley Federal de Reforma Agraria. 
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ses para mejor solución, al problema .. del campo• . cuando estable 
. ce que "La remociórl: dÍ:i lo¡;; miem~ros de .lós::cc::Jín:i.sarladolS Ejid-;' . 

les de bienes comu~ai~s •:Y >:1~::;1.~.s conse.:i[)/3 · .. d~13 .. viQ-ú:Eincü~> bebe'= 
rá ser acordado por •lai=i':dos ter~era~ :p#rtes'',dé la ''Asamblea Ge 

neral extraord~nar~a •. ·."~'u.~.~fc~f~~~t~.t~:~;·:~·+:~~'~t~~:~·~1;Q .. ~~~p}~·r:y ····.•··:',• ·.· . -
Los Comisariados·y:rniembros '.pe.'l[Js·;ponsejos' de· Vigilan 

::: ::;~:~~~:;:~~~~!~~~~~1kt~~~A:°~::c~::b::n; 
recoge con claridad en sus prec;é'pt6;;i0.•:.~\;i~~ rríÜjer que tiene ca-

·• . . ; . ::·~¡<~,·."'._; !-< ... ,. . '."·~·;:~ · .. :•·· .'· -." 

mo forma de vida la actitud eri 'el;;Camp~~··.Y .. así establece en -
uno de sus preceptos jurídicos: ii['eif;;'f!mÜj

0

ere;~ que disfruten de 
derechos ejidales tendrán voz y vC:to:;.er( las Asambleas Genera
les y serán elegibles para cuaiqu:fe;·~·•carg~ en los Comisaria
dos y en los Consejos de Vig{lano';L~~·~· t102) 

Uno de los derechos conságreú:ios en nuestras leyes es -
cuando se declara que los derecho~ que.sobre bienes agrarios
adquieren los nlicleos de poblaci.ón; será'n inalienables •. impres 
criptibles, inembargables e intra.,,smis:i.bles y por lo tanto n;; 
podrán. en ninglin caso ni en - fÓrmei'· alguna• enajenarse• ceder
se, transmitirse• arrendarse;• hipOtecarse, gravarse~· en todo
º en parte. Serán inexistente~ las operaciones; actos o con
tratos que se hayan ejecutado:a'· que s.e pretendan_ lle~ar a ca-
bo en contravención a este prec;epto ~ (103) . .. . 

Además, la Nueva Ley ~ei'dei.a1 de Reforoma Agraria, en el 
Libro Tercero habla sobre orgahiz~ción econó.m:Lca del •ejido, -
del régimen de explotación delDs.bienes de ej:icÍos•y corTlunida 
des. de la producción de ejidos•· y cómunidades. de los créidi-= 
tos para estos mismos; pero lo más importante y de gran tras-

(100) Art. 42 Ley Federal de Refo:i::-ma Agraria. 
e 101 J Art. 44 Ley Federal de Reforma Agraria. 
(102) Art. 45 Ley Federal de Reforme Agraria. 
(103) Art. 52 Ley Federal de Reforma Agraria. 
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cendencia-para la.clase campesina es el capítulo0 séptimo, so
bre el fomento de las industrias ruraies,plas;:ni:i.dos en los~a;. 
tículos ·17B al 186 de la Ley Federal de Reforma.Agraria y qu-; 
en capítulos ant'eriores se trató con más ampl:itud. '(104.) 

·Lo expuesto y dicho hasta aquí de: J:B.°'L,~y Federal de Re 
forma Agraria, demuestra que realmente es.::un -instrumento jurí 
dico debidam1;3nte ordenado y adaptado a -ia· -realidad del mamen= 
to en que vive nuestro campesino; sólo. -falta que en cada mex:i 
cano haya un centinela para su buena aplicación y de esta mS:: 
nera resulte una auténtica evolución- de l_á Reforma Agraria de 
nuestro país. 

LA INDUSTRIALIZACION 

La Ley Federal de Reforma Agraria tiene íntima rela
ción con el desarrollo industrial de nuestro país y su aplic~ 
ción consiste en fomentar la industrialización de los produc= 
tos agropecuarios. 

El medio más adecuado para elevar el nivel de la vida
del sector rural consiste precisamente en que' su producción 
sea abundante y de esta manera se industrialicen a precios 
que estén al alcance de todas las capas sociales, a fin'.'.de 
beneficiar a la masa campesina. La Reforma Agrar:ia aplicada 
al desarrollo industrial traería como consecuenc:ia núevas 
fuentes de trabajo, mejores salarios a la clase trabÉ{jadora. 

Los gobiernos revolucionarios deberían de cr~~r 6en- -
tras industriales para una o más actividad de importancia fu~ 
damental para el desarrollo agrícola ganadero. -

Es a.spiración de todo buen mexicano que los regímenes
emanados del movimiento social de 1910 pueda encausarse y 
principiar por establecer aquellas industrias y las que exis
tan mejorar sus condiciones. Al orientar al campesino a la i~ 

(104) Ley Federal de Reforma Agraria.- Edit. Porrúa. Pág. 136 
y siguientes.- México 1972. 
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dustrialización_,da _sus-productos, sa contribuye a: la supara
cióri da una, maji::i-r dÍ.f3tribuci6n dal ingraso. 

La i.n_dus1=riÍ::tlización ·basada an la Raforma Agr-aria_ da_ba 
tandar· a lo_g:r-§:}.l.ei.in:tagración da una astructura ,inclu_strial -'
modarna, que :rc::orrespclnda a las damandas da nuastra población;. 
En rasuma;, nue;;:t'J;.CiG6biarno daba acalarar la.Raf'ormaÁgrari.a
f'omantando iéi\i>1dustrialización de los produC::tos agr:íé_ol~s:y
da asta manerai;'.acr-ecanteir su ingreso y aumantar la prodLi-ct':Í:.vi. 
dad da los ré2:u:t-:Í3os naturalas. Para lograr• esto> se?r;sbéis:ita"T 
de inmadi.ató ~C::~i~rar a un ri. tino da cracimianto de sÜ ~rciduc-> 
ción indust;riE:ll~ · < >; • · 

El factor importante·' para'•' el : desarrolla dei · rEí :i;,dlJe;.::_ 
tria como consacuanc:La inmed:Lat'á-~'qúa<sa· cu'mpla la rli:ifo~ma . a
graria íntegramante. al. uso.'qü'é,; :~e ;·,:n.iede hacer de 16s •trans
portas no solamente como un'·'inedio .para allagarsa la materia -
prima indispensable, sinotamb:i.én.para estar an condicionas y 
distribuir aconómicama;,te lo~ productos alaborados. Es funda
mantalmente importanta qua antes de establecer una industria
sa raquiera un estudio minucioso por parta de técnicos propo!:. 
cionados por el Gobiarno Faderal, puas su prosperidad dapand~ 
en buana medida, de la eficiencia así como de los madios da -
transportas qua están al alcance. 

Sa pueda af'irmar que en la actualidad la industria me
xicana sa ancuantra an franco proceso da crecimiento y la li
mitación da racursos ha impedido ef'actuar investigacionas pa
ra majorar sus procesos tecnológicos; da allí que uno da lbs
obstáculos más gravas a los qua se enfrenta la industria mexi 
cana as la "Falta da una tecnología adecuada. Es la razón po;: 
la cual considaro que al gobierno debería proyactar la Refor
ma Agraria Intagramente hasta una verdadara industrialización 
de los productos agrícolas y con ello se estaría cumpliend9 -
con un aspecto de la Reforma Agraria. 

De ahí que con frecuencia se oya dacir que existe un -
gran desaquilibrio entre el desarrollo agrícola, ganadero y -
el desarrollo industrial, pues mientras el dasarrollo agríco-
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la duplica el volumen de su producción, la producción: indus-· -. 
trial se triplica. Por eso vemós que~ e~ desarrÓlla•i..;du_strlal 
tiende a fomentarse, cabe decir jljs:ta111ente'.que'\;f;;e?enbUerrt'r:a. -
entorpecido, por varios factores ént~e· 1Cis·:;¡::¡:i:'-inci_·¡;ede;;·;E3~· la 

ª~:~~?~:~:;~~;~;:¡;i~~!~~~!iim~rÉ~~~~· 
Es fundamental para lograr; la:i_9depender,ic:;ia ·económica·, 

~~:a~e~~r:~d~~t~~~~~==i~~dd~~.13~:~~~~~~~~¡~~~~~~-2~····~-~~:;~~~~ 
te E31 problema de la distribuc:Lón: ciéii ei~I:ti~;;r:a./de. acuerdo CD;; 
las leyes que nos rigen. ' > ~.. ,•· ~.t: ; .·· 

, .. -.-;, 

Ad Majo~. ciil:JJ::.i.8.~ ·Dei. 
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c o N c L u s. I o N E s 
. ' . , .. ~ -

Las normas Constitucionales, Federales .. scin leyes•ºfundame.!:!. 
tales dé la Nación, .~obre';,las. que• no existe ·n'ingúr:i·· ·.·pre
cepto de superior Ce:t'egor;íéí.~ .·· · .. , 

Como producto de la -~'~S'bi.'~8f\s'~ 'fue necesario 'p;omui~ar 
una norma Constituc:i;;nl:iJ:;,'que satisfaciera las ansias P2. 
pulares en lo referente.a l:a propiedad de tierras,indus
trializaci6n del medió rural y en los derechos del pose
edor. 

3.- El artículo 27 Constitucional tiene características pro
pias y esenciales y fundamenta con trascendencia justa
y social la Ley Federal de Reforma Agraria. 

4.- Es necesario industrializar el campo, para obtener su ma 
yor y mejor aprovechamiento. 

5.- Dentro de la Constituci6n Política Mexicana y de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, encontramos los preceptos ~ 
que ponen de manifiesto la clara intenci6n que el Legis
lador tuvo de crear el ejido, la pequeña propiedad y la 
propiedad comunal, para que en lo futuro fuera explotado 
en forma agrícola e industrial. 

6.- La iniciativa privada nacional debe intervenir en la in
dustrializaci6n de los productos del campo y considero -
que el Estado al otorgarles facilidades fiscales a los -
inversionistas, redunda en beneficio de la colectividad. 

7.- El asesoramiento del sector Público, es necesario para
llevar a cabo la industrialización en el medio rural. ~Jt,~ 

B.- La exenci6n de impuestos en los artículos de lujo no ga
rantiza una baja en los precios; sino un aumento en las
utilidades del inversionista durante el plazo de la exeu 
ci6n, y un pos~ble aumento en los precios al cesar dicho 
plazo. 

9.- La exenci6n de impuestos, en el caso de las empresas que 
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las han estado pagando normalmente, se traduce en un in
justificado 'aumento• de esas·· mercancías~ 

El gobierno a través de sus. diversos órganás: :~d;,;in:Lstrá
tivos, tiene el deber de ayudar al carnpe~inb pa:r:a:'.qúe la 
tierra produzca más,.· con rend1mientos: m;¡,¡jcif:e~·-Y,'.;;:de: cose
chas de mayor calidad~ logrando que : en .J¡.,f;l;~m'éi';,d]:'; .'~:rea, se 
tenga mayor producción, a menor 'ccisto ·:yH:';~s~58'b;;t;,cicS técnj_ 
camente a pequeños,. medianos y grarí'ci~~:~Q;:i'dtíítores a 1-;; 
grar una mayor producción. ·: · · ::}';~(1\"?.:.i:, • -

·:'·,,;. -

Para obtener mayor rendimÍ.ento · agr:ici~ie:.'~.d~bkif::i: 66nsiderar 
se entre otros los siguientes<aspectciii;':rfEitaii.'ITia., · el su';; 
lo, el cultivo, las plagas, enfermedades ét~'Sias· plantas: 
los conocimientos técnicos del hombre y la;,,;(F~rtilizan
tes y que éstos a1timos tengan un precio 'ai:::cési.ble a to
dos los agricultores. 

12.- Debe de tenerse en cuenta que por grande e importante 
que sean los logros de los programas, investigaciones 
para el mejoramiento de las variedades de semillas, de 
nada servirán a la economía del país o en lo particular-
a los cultivadores, si solamente se guardan en los arch_;h 
vos de las oficinas y no se hace extensivo a toda la Na
ción. 

13.- Resulta inexplicable que dentro del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Ganaderas se encuentre un artículo como
el namero 30 que señala que para la elección del Consejo 
directivo, deberá hacerse entre los miembros que reanan
los siguientes requisitos: 
a).- No ser "Funcionario pl'.jblico. 
b).- No desempeñar puesto de elección popular. 
Siendo que por el contrario fuera de desearse que los 
ganaderos se pudieran hacer oír directamente ante el H.~ 
Congreso de la Unión, a través de sus representantes of_;h 
ciales debidamente preparados e informados en los proble 
mas de la ganadería, como sucede con algunas otras agru= 
paciones como por ejemplo la Confederación Nacional Cam
pesina. 
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14.- La ganader~a en México debe ser nuestra; es decir, exte.!.:!. 
siva, intensiva y deberá tener especial cuidado en el ª.!:!. 
mento de calidad de las razas, pues es el medio más via
ble para competir en los mercados internacionales en la
industrializaci6n de la leche, carne, pieles, etc. 

15.- Es de desearse que respecto de la importaci6n de cabezas 
de registro de alta calidad, el Estado revise cuidadosa
mente dichc ganado, y además haga una planeación efecti
va, con el objeto de que los sementales para mejorar la
raza ganadera sean de los demás altos registros, y en l~ 
posible estén al alcance económico de los ganaderos apro 
vechando que los créditos sean cada vez más extensivos -;;
favor de ellos, por conducto de los Bancos Nacionales. 
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